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 Destino: SECRETARÍA GENERAL 
 Rem/Des: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO D 
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN 

 No.Folios: 144 - Desc.Anexos: 
 Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta
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ESTEFANIA PABON FLOREZ <estefaniapabonf.ventanilla@gmail.com>

Fwd: NOTIFICACIÓN ADMISION TUTELA 2022-00399 URGENTE 
1 mensaje

Oficina Correspondencia <ofc.correspondencia@cucuta.gov.co> 19 de julio de 2022, 16:23
Para: estefaniapabonf.ventanilla@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Notificaciones Judiciales <notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co> 
Date: mar, 19 jul 2022 a la(s) 16:09 
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN ADMISION TUTELA 2022-00399 URGENTE 
To: Oficina Correspondencia <ofc.correspondencia@cucuta.gov.co> 

NO REMITIR COPIA DEL RADICADO A
ESTE CORREO
                                        
Remito la siguiente Admisión de tutela:
 
Rad. 2022 -399  – 00
 
Accionante: DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS
 
Para Radicar en TALENTO HUMANO E INFORMAR A JURIDICA por favor
 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 02 Administrativo - N. De Santander - Cúcuta <jadmin02cuc@notificacionesrj.gov.co> 
Date: mar, 19 jul 2022 a la(s) 15:41 
Subject: NOTIFICACIÓN ADMISION TUTELA 2022-00399 URGENTE 
To: deisymoncadas@misena.edu.co <deisymoncadas@misena.edu.co>, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
<atencionalciudadano@cnsc.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co>, franz rojas
<notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>, alcaldia@cucuta.gov.co <alcaldia@cucuta.gov.co>, alcaldia@cucuta-
nortedesantander.gov.co <alcaldia@cucuta-nortedesantander.gov.co> 

 

 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
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Avenida 6ª. No.10-82 Edificio Banco de Bogotá 6º. Piso OF. 606 Tel. 5724845

 

San José de Cúcuta, 19 de Julio de 2022     

               Ref:         NOTIFICACIÓN ADMISION 

TUTELA 2022-00399  URGENTE     
 

Señores:

ACCIONANTE:                     DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS    

 

 

 

ACCIONADO:                       COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  “CNSC” – ALCALDIA DE SAN JOSE DE
CUCUTA       

     

 

CORDIAL SALUDO.

 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO NOTIFICARLES LA ADMISION DE LA TUTELA INSTAURADA POR EL
ACCIONANTE, SE ANEXA AUTO EN PDF y COPIA DEL EXPEDIENTE DIGITAL PARA EL TRASLADO DE LA TUTELA

 

 IGUALMENTE SE NOTIFICA AL ACCIONANTE. 

 

  

ATENTAMENTE,

 

 

 

JOSE WILSON REY MEDINA

CITADOR G-3

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE CڃUTA

Avenida 6. No.10-82 Edificio Banco de Bogotᠶ. Piso OF. 606
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Tel馯no: 5724845

Correo: adm02cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin02cuc@notificacionesrj.gov.co  es de uso
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la
siguiente línea telefónica: 5724845 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: adm02cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTA: SI ENVIA CORRESPONDENCIA DE CONTESTACION POR ESTE MEDIO
NO HAY NECESIDA DE ENVIAR POR CORREO CERTIFICADO. IGUALMENTE
DEBEN ENVIAR TODOS LOS DOCUMENTOS EN PDF (OUTLOOK).
 

 

 

 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

2 adjuntos

0001.EscritoTutela10072022.pdf    00399.pdf
4491K

Auto admite tutela - Rdo 2022-00399 .pdf 
141K
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Acción: Tutela 

Accionante: DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC – Alcaldía de San José de Cúcuta 

Radicado:  54-001-33-33-002-2022-00399-00 

   

 

 

Se encuentra al Despacho para la admisión de la acción de tutela impetrada por DEISY 

KATHERINE MONCADA SANTOS, en  contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

y de la Alcaldía de San José de Cúcuta, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales a igualdad, petición, trabajo, debido proceso, igualdad, el mérito como principio 

constitucional para acceso a cargos públicos, principios de confianza legitima y buena fe según lo 

afirma en su escrito de tutela, ante la presunta omisión de la accionada Alcaldía de Cúcuta, de dar 

aplicación Criterio Unificado señalado del 2020 emitido por la CNSC, respecto de su nombramiento 

como parte de la lista de elegible conformada dentro de la Convocatoria 826 de 2018, en la OPEC 

n° 76532 denominado secretario, código 440, grado 10. 

 

 

Refiere que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Acuerdo 20191000000016 del 09 de 

enero de 2019, el Acuerdo No. CNSC - 20191000008346 del 25 de julio de 2019, el Acuerdo No. 

CNSC - 20191000008546 del 13 de agosto de 2019 y el Acuerdo No. CNSC - 20191000008746 del 

17 de septiembre de 2019, convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente 

SETENTA Y UN (71) empleo(s), con CIENTO TREINTA Y SEIS (136) vacante(s), pertenecientes al 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de San José de 

Cúcuta, de la cual se expide la resolución de lista de elegibles 7644 del 28 de julio de 2020, para 

proveer 5 vacantes del empleo con código OPEC 76532 denominado Secretario, código 440, grado 

10, donde indica la accionante ocupa el N° 7 con un puntaje de 74,11. 

 

Menciona que, en mayo de 2022, presentó petición donde solicitó información de vacantes 

definitivas en el cargo antes mencionado y del cual en junio fue dada respuesta. Asimismo, el 6 de 

mayo de 2022, radicó petición en la Comisión Nacional del Servicio Civil, sin recibir respuesta por 

parte de esta última. 

 

En consecuencia, por encontrarse la solicitud impetrada ajustada a derecho, conforme al Decreto 

2591 de 1991,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE, la presente acción y comuníquese a las partes por el medio más 

expedito. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 19 del precitado Decreto, se dispone ORDENAR a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y a la ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA, para 

que dentro del término improrrogable de UN (1) DÍA, contados a partir de la notificación del 

presente auto admisorio, procedan a publicar en la página web de cada una de éstas, la presente 

acción de tutela, especificando que la misma fue interpuesta dentro del concurso de méritos, que 

ofertó a través de la Convocatoria Nº 826 de 2018, bajo el código OPEC 76532 denominado 

Secretario, código 440, grado 10, conformó lista de elegibles en la que se encuentra el aquí 

accionante DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, a fin de proveer la vinculación de posibles 

terceros interesados, para lo cual deberá informar al Despacho lo pertinente a dirección de 

notificaciones de los integrantes de la lista, aportando los respectivos soportes de la publicación 

que aquí se ordena.  

 

TERCERO: VINCULAR a los integrantes de la lista de elegibles, para lo cual se ordena por 

conducto de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC se notifique a los correos de notificación 

de cada uno de estos, aportando soportes de la respectiva notificación. 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 19 del precitado Decreto, se dispone a ORDENAR a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y a LA ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA, para 



Auto Admisorio – Acción de Tutela  
Rdo. 54-001-33-33-002-2020-00100-00 

Avenida 6   10-82 Edificio Banco de Bogotá Piso 6 Of. 605 

Teléfono 5 715038 Cúcuta – N. de S. 
 

 

que dentro del término improrrogable de DOS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación del 

presente auto admisorio, contados a partir de la notificación del presente auto, se sirvan informar 

lo siguiente: 

 

1. Informe si la Convocatoria Nº 826 de 2018, bajo el código OPEC 76532 denominado 

Secretario, código 440, grado 10, conformó lista de elegibles en la que se encuentra el 

aquí accionante DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS se encuentra agotada o si por el 

contrario se encuentra vigente y realizándose los nombramientos de los cargos vacantes.  

2. Informe en si la lista de elegibles del mencionado concurso se encuentra en firme o existe 

algún trámite administrativo pendiente por resolver; en este último caso, informe cuál 

trámite se está adelantando y el término establecido para éste, aportando copia del 

expediente administrativo e indicando en qué se encuentra. 

3. Si la accionante DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS ha presentado petición respecto 

de solicitud de nombramiento a cargos vacantes por encontrarse en la lista de elegibles. 

4. Allegue al proceso cargos vacantes código OPEC 76532 denominado Secretario, código 

440, grado 10, si los mismos se encuentran en provisionalidad o en carrera administrativa. 

En caso de estar en provisionalidad, informe si las personas hacen parte de la lista de 

elegibles o hacen parte de otra lista de elegibles. 

5. Informe las razones de hecho y derecho por las cuales no se ha nombrado a DEISY 

KATHERINE MONCADA SANTOS en el cargo de denominado Secretario, código 440, 

grado 10.  

6. Identifique las personas que actualmente se encuentran en el cargo de denominado 

Secretario, código 440, grado 10, para lo cual deberá allegar correo electrónico de 

notificación. 

 

Para dar respuesta a lo solicitado se adjunta copia de la tutela y sus anexos, y se le concede el 

IMPRORROGABLE término de DOS (2) DÍAS y se hace la prevención de que trata el artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991 en caso de no dar respuesta, que establece:  

 
“Artículo 20. Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el 
juez estime necesaria otra averiguación previa.” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  

GERMAN ALBERTO RODRÍGUEZ MANASSE 

Juez 
 
 

 



RV: Generación de Tutela en línea No 941013

Auxiliar Administrativo 01 Oficina Judicial - Cucuta - Norte De Santander
<auxadm01ofjcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/07/2022 10:01 AM

Para: Juzgado 02 Administrativo - N. De Santander - Cucuta <adm02cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: deisymoncadas@misena.edu.co <deisymoncadas@misena.edu.co>

2 archivos adjuntos (177 KB)
AE-3935-DEISY MONCADA.pdf; AR-3935-DEISY MONCADA.pdf;

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cúcuta <apptutelascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 15 de julio de 2022 5:45 p. m. 
Para: Auxiliar Administra�vo 01 Oficina Judicial - Cucuta - Norte De Santander
<auxadm01o�cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 941013
 

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 15 de julio de 2022 17:40 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cúcuta <apptutelascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
deisymoncadas@misena.edu.co <deisymoncadas@misena.edu.co> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 941013
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 941013 

Departamento: N. DE SANTANDER. 
Ciudad: CUCUTA  

Accionante: DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS Identificado con documento: 37396315 
Correo Electrónico Accionante : deisymoncadas@misena.edu.co 
Teléfono del accionante : 3184190829 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA- Nit: 8905014342, 



Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: CNSC - Nit: 8909002860, 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DIGNIDAD HUMANA, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F52b55472-91ac-4472-bcc3-2af4c8245a5c&data=05%7C01%7Cadm02cuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0db08a6117724a7d8f5608da68ce638f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637937532889821882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oZyBs1QrwBVT%2FXgBPDLEOhuA%2BTWu71w1cVhBgbnd%2Ff0%3D&reserved=0


San José de Cúcuta, julio de 2022 

 
Señores 
JUECES DE TUTELA  
REPARTO 
E.S.D. 

 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA CON SOLICITUD DE DECRETO DE PRUEBAS  

ACCIONANTE: DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS 
ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA (NORTE DE SANTANDER) 

 

PRETENSION: QUE SE RESPETE EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO ORDENANDO MI 
NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA EN LA ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
(NORTE DE SANTANDER), PROCESO DE SELECCIÓN NO. 826 DE 2018 – CONVOCATORIA 
TERRITORIAL NORTE, LO ANTERIOR HACIENDO USO DE LISTA DE ELEGIBLES CON CARGOS 
DECLARADOS DESIERTOS O NO OFERTADOS DE ACUERDO A LA LEY 1960 DE 2019 

 

CONTENIDO DE LA TUTELA: 
 

LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA numeral A 
 

PROCEDENCIA numeral B 

 

RAZONES DE DERECHO numeral C 
 

HECHOS numeral D 

 
ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES RESPECTO AL 
USO DE LISTAS CON CARGOS NO OFERTADOS numeral E 

 

LO MÁS RECIENTE EN TUTELAS CON LA MISMA SITUACION FACTICA Y JURIDICA 
 

DE ESTA ACCION numeral F 

 

FUNDAMENTO DE LA VIOLACIÓN DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES numeral G 

 
CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ANTES 
INDICADOS numeral H 

 
AUTORIDAD AUTORA DEL QUEBRANTAMIENTO DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES numeral I 

 

  FUNDAMENTOS DE LA ACCION numeral J 
 
PETICIONES numeral K 

 

 PETICION ESPECIAL numeral L 
 

DECRETO DE PRUEBAS numeral M 
 

PRUEBAS numeral N 



DERECHO numeral Ñ 
 

COMPETENCIA numeral 0 
 
NOTIFICACIONES numeral P 

 

DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No 
37.396.315, de Cúcuta, actuando en nombre propio, respetuosamente acudo a su despacho para 
promover Acción de Tutela, solicitando el amparo Constitucional establecido en el Art. 86 de la 
Constitución Política de Colombia, denominado ACCIÓN DE TUTELA en contra de: la Alcaldía de 
San José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria 
Territorial Norte y la CNSC, toda vez que han vulnerado mis derechos Constitucionales fundamentales 
como, DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 
POR PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A 
LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO 
DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 1960 DE 2019, consagrados en los 
Artículos 1, 2, 13, 23, 25, 29, 40 83 y 125 de la Constitución Política, con fundamento en los siguientes: 

 

A. LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA 
 
Me encuentro legitimada para solicitar la Tutela de mis Derechos fundamentales: DIGNIDAD 
HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE 
DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A 
LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL 
PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 1960 DE 2019, por 
cuanto participé y terminé las etapas del Concurso Público Convocatoria 826 de 2018 – 
Convocatoria Territorial Norte, Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander) de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, ocupando el SEPTIMO Lugar de elegibilidad dentro del 
empleo identificado en la Oferta Pública de Empleos No. 76532 denominación SECRETARIO, 
CÓDIGO 440, GRADO 10, con derechos adquiridos sobre la consolidación de los resultados de todas 
las pruebas efectuadas, y sobre cuya base se debieron proveer los cargos en el mismo empleo, en 
empleos equivalentes o de inferior jerarquía, ubicados dentro del mismo nivel por solicitud de la entidad 
en este caso, la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección No. 
826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte, para dar aplicación a la Ley 1960 de 2019.- además 
que la CNSC, declaró desiertos varios cargos con la denominación SECRETARIO, CÓDIGO 440, 
GRADO 10, con los cuales presento similitud funcional, con el cargo que me postulé en la convocatoria 
No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte, y me encuentro como elegible; por lo tanto las 
accionadas deben continuar con el debido proceso haciendo y solicitando uso de lista de elegibles. 

 

Por lo anterior, pido que se estudie mi acción de tutela y se exija a la CNSC y a la Alcaldía de San 
José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria 
Territorial Norte, que informen si hay concursantes que no han aceptado el nombramiento y cuantos 
son, y, en el evento de que algunos concursantes no acepten el nombramiento continuar nombrando 
a quienes siguen y hacen parte del registro de elegibles en estricto orden de mérito, hasta cubrir todas 
las vacantes ofertadas en esa convocatoria. 

 

Además, La CNSC, cambió el criterio unificado el pasado 22 de septiembre de 2020, donde después de 
que la entidad analizó el uso de lista de elegibles, aprobó su USO con empleos equivalentes, y existen 
normas en las que se pueden nombrar en otras entidades si participaron y convocaron cargos en el 
mismo proceso de selección, como es el caso de la convocatoria No. 826 de 2018 – Convocatoria 
Territorial Norte, Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander). 

 

PROCEDENCIA 
 

En Sentencia T-024/07 planteó la honorable Corte Constitucional, respecto a la procedencia de la 
Acción de Tutela: 

 
"... El artículo 86 de la Carta Política dispone Que toda persona puede reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, el restablecimiento inmediato de sus derechos fundamentales, siempre que no cuente 
con otro medio judicial de protección y el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 prevé que la existencia 
del recurso que enerva la acción de tutela se apreciará en concreto, atendiendo las circunstancias en 
que se encuentre el solicitante. 



 

En armonía con lo expuesto esta Corporación ha considerado que, salvo la ineficacia comprobada de 
los recursos o medios de defensa existentes frente al caso concreto, la acción de tutela es 
improcedente para juzgar las actuaciones administrativas, porque el ordenamiento prevé 
procedimientos para resolver las controversias y los litigios originados en las actividades de las 
entidades públicas. 

 

Señala la jurisprudencia, respecto de la eficacia de medio judicial: 
 

"Considera esta corporación que, cuando el inciso 30. Del artículo 86 de la carta Política se refiere a 
que "el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial..." como presupuesto indispensable 
para entablar la acción de tutela, debe entenderse que ese medio tiene que ser suficiente para que a 
través de él se restablezca el derecho fundamental violado o se proteja de su amenaza, es decir, tiene 
que existir una relación directa entre el medio de defensa judicial y la efectividad del derecho. Dicho 
de otra manera, el medio debe ser idóneo para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que aspira la 
Constitución cuando consagra ese derecho. De no ser así, mal puede hablarse de medio de defensa 
y, en consecuencia, aun lográndose por otras vías judiciales efectos de carácter puramente formal, 
sin concreción objetiva, cabe la acción de tutela para alcanzar que el derecho deje de ser simplemente 
una utopía". 

 

Por lo tanto, la vía para garantizar la defensa de los Derechos Fundamentales vulnerados; Igualdad, 
Derecho de Petición, Trabajo, Debido Proceso, Acceso a Cargos y Funciones Públicas, así como a los 
Principios de Confianza Legítima, Buena Fe y Seguridad Jurídica, es en el presente caso la Acción de 
Tutela, ya que de acudir a las Acciones Contencioso Administrativas, se estaría imposibilitando el logro 
de la protección de los derechos fundamentales en términos de celeridad, eficiencia y eficacia. 

 

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE LA TUTELA EN CONCURSO DE MÉRITOS 
 

De tiempo atrás la Jurisprudencia aceptaba la procedencia excepcional de la acción de tutela a efectos 
de la protección de los derechos fundamentales de quien ha participado en un concurso de méritos, 
pese a existir el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho el cual se toma ineficaz 
cuando las circunstancias particulares denoten un perjuicio irremediable: 

 

“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos 
administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, Sin embargo, 
posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones a la 
regla antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada no 
tiene mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no 
está legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida 
es eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias 
excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían 
resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la 
acción, Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, 
pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por 
el juez contencioso administrativo pero que dadas las circunstancias concretas y la inminente 
consumación de un daño fundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez 
constitucional”. 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 
ELEGIBLE DE UN CARGO EN LISTA EN FIRME POR CONCURSO DE MÉRITOS SEGÚN EL 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Según lo ha señalado el precedente jurisprudencial de la CORTE CONSTITUCIONAL (incluso la 
reciente de la Sentencia T-133 de 2016 ya vigente el CPACA -Ley 1437 de 2011-), la Acción de Tutela 
resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de aquellas personas que nos 
encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista de Elegibles de Concurso de 
Méritos que tenga firmeza, habiendo o no pronunciamiento administrativo (en este caso hay omisión y 
vencimiento de términos como se explicará en los hechos), y no la vía ordinaria del Contencioso 
Administrativo. Esto señala la Sentencia T-133 de 2016 citada. 

 
 

B. RAZONES DE DERECHO 
 

1. Artículo 6 y 7 de la ley 1960 de 2019: 



“La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la ley 909 de 2004 y el decreto 
ley de 1998, y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias”. 

 

2. Ley 909 de 2004 
3. DECRETO 1083 DE 2015 ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes 

 
ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro cuando 
tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, 
experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual 
o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva 
escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación 
básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. 

(Decreto 1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006) 

 

4. Decreto 815 de 2018 
 

5. Sentencia T 340 de 2020 
 

6. Criterio unificado del 22 de septiembre de 2020 emitido por la CNSC 

7. Decretos 1069 y 1834 de 2015 

8. Fallo acumulado por EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA accionadas CNSC Y SENA 

 
9. Remisión realizada por parte del JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN para que se acumulen las tutelas por petición de la CNSC 
 

C. HECHOS 
 

PRIMERO: En cumplimiento de la ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en adelante la CNSC, expidió el mediante Acuerdo No. 
CNSC-20181000007466 del 4 de diciembre de 2018, ajustado por el 20191000000016 del 09 de enero 
de 2019, el Acuerdo No. CNSC - 20191000008346 del 25 de julio de 2019, el Acuerdo No. CNSC - 
20191000008546 del 13 de agosto de 2019 y el Acuerdo No. CNSC - 20191000008746 del 17 de 
septiembre de 2019, convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente SETENTA 
Y UN (71) empleo(s), con CIENTO TREINTA Y SEIS (136) vacante(s), pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de San José de Cúcuta 
(Norte de Santander), Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte. 

 

SEGUNDO: Las etapas señaladas por la CNSC, para adelantar la Convocatoria No.826 de 2018- 
TERRITORIAL NORTE, fueron las siguientes: Convocatoria y divulgación, Inscripción, Verificación de 
requisitos mínimos, Aplicación de pruebas, sobre competencias básicas y Funcionales, pruebas 
sobre competencias comportamentales, Valoración de Antecedentes, conformación de Listas de 
Elegibles, firmeza de la lista de elegibles y nombramiento en Periodo de prueba. 

TERCERO: Producto de la convocatoria, la CNSC, expide la resolución de lista de elegibles 7644 del 28 
de julio de 2020 para proveer cinco (5) vacantes del empleo de carrera identificado con el código OPEC 
No. 76532, denominado Secretario, código 440, grado 10, donde me encuentro ocupando el lugar No 
7 de elegibilidad con 74,11 puntos definitivos en la convocatoria. 

 

CUARTO: Que, el literal e del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 hace referencia a la función de la 
CNSC de conformar, organizar, manejar el Banco Nacional de Lista de elegibles el cual reza: 

 

ARTÍCULO 11. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL RELACIONADAS 
CON LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA. 
En ejercicio de las atribuciones relacionadas con la responsabilidad de la administración de la carrera 
administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil ejercerá las siguientes funciones: 

(…) 

e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el Banco de Datos 
de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido suprimidos y que hubieren 
optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de empleados de carrera desplazados por razones 
de violencia; (negrilla y línea fuera de texto). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16313&89
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=20355&1


En este punto, es de resaltar que es obligatorio por parte de la CNSC, crear el banco de Lista de elegibles 
de cada convocatoria para proveer los cargos declarados desiertos y los cargos temporales que tengan 
vacancias definitivas o que se creen posterior a la firmeza de las listas de elegibles vigentes. 

 
QUINTO: Teniendo en cuenta el punto anterior, la CNSC, expide el acuerdo 562 de 2016 "Por el cual 
se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de 
Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica 
la Ley 909 de 2004” 

 

Que, en su artículo 3 numerales 3, 4, 5 y 7 que reza: 
 

Artículo 3. Definiciones. Para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo se establecen las 
siguientes definiciones: 
3. Lista de elegibles: Es el listado que conforma la CNSC a través de acto administrativo y que 
ordena a los elegibles en estricto orden de mérito a partir de los resultados obtenidos en el proceso de  
selección para la provisión de un empleo específico. 
4. Banco Nacional de Listas de Elegibles: Es un sistema de información conformado y administrado 
por la CNSC, el cual se integra con las listas de elegibles en firme, resultantes de los procesos de selección 
desarrollados por la CNSC y organizado bajo los criterios establecidos en el presente Acuerdo. 
La utilización del Banco Nacional de Listas de Elegibles solo procede para la provisión de vacantes  
definitivas en empleos de carrera. 
De acuerdo a Io previsto en el artículo 1 0 del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 70 del  
Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), la utilización del Banco Nacional de Listas 
de Elegibles sólo procede para proveer los empleos ofertados en la respectiva convocatoria. 
5. Concurso desierto para un empleo: Es aquel concurso que, para un empleo ofertado dos veces 
en el marco de un proceso de selección, es declarado desierto por la Comisión Nacional del Servicio Civil  
mediante acto administrativo motivado, cuando se presenta alguna de las siguientes situaciones: 
1. No tuvo inscritos o ninguno de los inscritos acreditó los requisitos mínimos exigidos en el perfil del 
empleo. 
6. Empleo con similitud funcional: Se entiende que un empleo es similar funcionalmente a otro  
cuando tiene la misma denominación, código y grado, cuando tienen asignadas funciones iguales o 
similares y para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales 
o similares. 

 

La presente definición aplica únicamente para efectos de uso de listas de elegibles, en el marco de los 
procesos de selección que adelante la Comisión Nacional del Servicio Civil, en desarrollo de sus 
facultades legales. 

 

SEXTO: De igual manera en el mismo acuerdo 562 de 2016 "Por el cual se reglamenta la 
conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de Elegibles 
para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004” 
hace referencia a todo lo que tiene que ver con el Banco Nacional De lista de elegibles en el título III 
capítulo 1. 

 
 



 
 

SEPTIMO: En el mismo acuerdo 562 de 2016 "Por el cual se reglamenta la conformación, 
organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de Elegibles para las 
entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004” 
hace referencia a todo lo que tiene que ver con los cargos declarados desiertos: 

 

 

 

El 27 de junio de 2019, el Congreso de la Republica Expide la LEY 1960, Por el cual se modifican 
la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones. Donde el artículo 
6 queda así: 

 
ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: "Artículo 31. 
El Proceso de Selección comprende: 
1. 

(...) 
2. 
(...) 
3. 
(…) 

 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 
Entidad. (Línea y negrilla fuera de texto). 

 

Lo que permite el USO de lista de elegibles con cargos no ofertados tal como lo confirmó la CNSC 
en auto de enero de 2020. 



OCTAVO: Que, se presume que existen varios cargos declarados desiertos y no ofertados en la Alcaldía 

de Bucaramanga con la denominación de Secretario, código 440, grado 10, ya que no puede ser posible 

que ningún funcionario se hubiese pensionado o retirado de la entidad en estos últimos tres años. 

 
NOVENO: El 16 de enero de 2020, La CNSC expide EL CRITERO UNIFICADO "USO DE LISTAS DE 
ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” donde se deja la claridad 
y la obligatoriedad de hacer el uso de lista de elegibles con los cargos no ofertados posteriores a la 
entrada en vigencia de la mencionada LEY 1960 de junio de 2019 así: 

 
La CNSC y el Departamento Administrativo de Ia Función Pública - DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de julio de 2019, numeral 6°, impartieron instrucciones sobre Ia 
aplicación de Ley 1960 de 2019, a partir de su entrada en vigencia y en relación con los procesos de 
selecciona a los que aplica, así: 

 
 
 

 

 

 

 

 

(…) 



 

 
 

DECIMO : Que, mi lista de elegibles, vence el 04 de AGOSTO de 2022, sin que se me haya dado 
la posibilidad de un USO de Lista de Elegibles, con lo cual se me vulneran mis derechos 
fundamentales a: DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE 
LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, 
TRABAJO, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES 
PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA 
FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
RESPECTO A LA LEY 1960 DE 2019. 

 

DECIMO PRIMERO: Que, por parte de la CNSC y de la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de 
Santander), no hay resolución alguna que demuestre que se le está dando aplicación a la Ley 1960 
d e2019 respecto a los cargos con la denominación de Secretario, código 440, grado 10. 

 

DECIMO SEGUNDO: Es obvio que, habiendo superado los exámenes y las condiciones de actitud 
para el cargo concursado, debía habérseme preferido al momento de la provisión del mismo, en 
atención al Principio de la Buena Fe, concretamente en el escenario de la contratación estatal, que 
permita la observancia irrestricta de las normativas exigidas para la vinculación de los funcionarios 
de esa entidad y así, mantener la vigencia de un orden justo. 

 

DECIMO TERCERO: Dentro de esos valores y principios resulta relevante el análisis del principio 
de la Buena fe consagrado en el Art. 83 de la Constitución Política que enseña que en sus 
actuaciones los particulares y las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la Buena Fe, 
contenido además en el Artículo 28 del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública — Ley 80 de 1993. 

 

DECIMO CUARTO: Éste principio reafirma las orientaciones normativas desarrolladas en la 
Constitución, Códigos, Leyes y Sentencias de la H. Corte Constitucional y cuyo propósito 
fundamental es "el de vincular a la administración pública a los funcionarios que presenten un mejor 
perfil y comportamiento, a la vez que un mayor conocimiento del cargo a desempeñarse, cumpliendo 
siempre las exigencias éticas que emergen de la mutua confianza en el proceso de selección y 
contratación de los funcionario públicos, a través del cual se adopta el valor ético y social de la 
confianza recíproca, estableciendo límites claros al poder del Estado e impidiendo la vinculación de 
personas que no llenen los requisitos. 

 

DECIMO QUINTO: Actualmente me encuentro como elegible para un cargo con la Denominación 
Secretario, código 440, grado 10, lo que me da derecho a que se me nombré en un cargo similar al 
que me presenté. 

 
DECIMO SEXTO: En ningún momento la CNSC ni la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de 
Santander), en el Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte, me 
realizaron el ofrecimiento ni nombramiento en periodo de prueba con los cargos ofertados y con los 
no ofertados, dándole aplicación a LA LEY 909 DE 2004 Y 1960 DE 2019. 

 
NOTA DE LA TUTELANTE: De igual manera no es requisito de procedibilidad ni se requiere que el 

elegible eleve petición a las entidades para que se haga el USO de lista de Elegibles tal como se dejó 

en claro en la SENTENCIA DEL 28 DE ABRIL DE 2016, EXP. 11001-03-15-000-2015-03157- 

01(AC), M.P. ALBERTO YEPES BARREIRO (CONSEJO DE ESTADO) 

 

(… 
) 

 
Sin embargo, como acertadamente lo indicó la Sección Cuarta de esta Corporación en primera 
instancia, la interpretación de la autoridad judicial accionada no fue acertada, toda vez que 
para que proceda el nombramiento en la Defensoría del Pueblo, en virtud de una lista de 
elegibles, no se requiere que el interesado eleve una solicitud, como así lo afirmó la 
providencia de censurada, toda vez que ni la ley o la jurisprudencia en cita previeron tal 
situación como requisito para proveer la vacante, por el contrario, la sentencia C – 319 de 2010, 
dispuso lo siguiente: 



“(… 
) 

 

 
a. Una interpretación conforme con la Constitución de la expresión “También podrá utilizarse 

esta lista para proveer vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a la misma 
denominación”, del artículo 145 de la Ley 201 de 1995, indica que se trata de la provisión de 
cargos de carrera administrativa en propiedad. 

 

b.  El nominador no cuenta con una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la lista 
de elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el cual se 
abrió originalmente el concurso de méritos. Lo anterior, bien entendido, durante el tiempo de 
vigencia de la lista de elegibles (6 meses). 

 

c. Por el contrario, el nominador no podrá acudir a la mencionada lista de elegibles, a efectos 
de proveer en propiedad vacantes que se presenten durante la vigencia de la lista de 
elegibles (6 meses) en cargos de inferior grado, pero con igual denominación. Por el 
contrario, podrá emplear la mencionada lista durante la vigencia de ésta para proveer en 
provisionalidad las vacantes que se presenten en tales cargos, mientras se realiza un nuevo 
concurso de méritos.” 

 

De conformidad con lo anterior, la Defensoría del Pueblo debió acudir a la lista de elegibles para 
proveer las vacantes que se generaron durante los seis meses de vigencia de la lista y no negar 
la solicitud de vinculación de la actora y trasladarle una carga que, se repite, ni la ley o la 
jurisprudencia prevén, esto es, que medie solicitud presentada durante la vigencia de la lista, 
máxime si se tiene en cuenta que ella ostentaba mejor derecho que el referido señor Juan Villareal 
Pava, por haber quedado deoctava en la lista de elegibles, por lo que debió notificar primero a la actora 
sobre la vacante existente antes de proceder al nombramiento del señor Villareal. 

 

DECIMO SEPTIMO: El 22 de septiembre de 2020, la CNSC, cambió el criterio unificado, donde 
después de que la entidad analizó el uso de lista de elegibles, aprobó su USO con empleos 
equivalentes, sin embargo, la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander) y la CNSC, 
pretenden aplicar solamente mismo empleo, yendo en contravía del DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO. 

 

(…) 
 



 

 
 

 
(…) 

 
DECIMO OCTAVO: En mayo de 2022, presenté derecho de petición ante la Alcaldía de San José de 
Cúcuta (Norte de Santander), donde solicite puntualmente: 

 
Yo, DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, persona mayor edad, CON C.C. 37.396.315 de Cúcuta, por medio 
del presente solicito a su Despacho, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° del ACUERDO N° 0165 
del 12 de marzo de 2020 expedido por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la AUTORIZACIÓN para 
utilizar la Lista de Elegibles conformada mediante la Resolución N° 7644 del 28 de julio de 2020, dentro de la 
OPEC N° 76532, en el Proceso N° 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte en la cual me inscribí y ocupé el 
puesto 7 como lo expresa la Resolución 7644 de 2020.  

 

En su momento, la Alcaldía de Cúcuta procedió a efectuar los nombramientos en período de prueba de los 
elegibles MARIBEL PATRICIA GRANADOS RODRÍGUEZ, DEISY JOHANNA BALAGUERA RESTREPO, ELDA 
MAYIVER ORTÍZ TARAZONA, MILDRED MOLINA RUEDA y OLGA ROCÍO SILVA RIAÑO, quienes ocuparon los 
primeros cinco (5) lugares en estricto orden de mérito y se posesionaron en los cargos correspondientes para los 
cuales concursaron; sin embargo, mediante oficio de fecha 28 de septiembre suscrito por Usted, en su 
RESPUESTA OFICIO RADICADO N° 2021-110-045731-2 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2021, manifiesta que la 
elegible OLGA ROCÍO SILVA RIAÑO, no aceptó el nombramiento por lo que, en estricto orden de mérito, efectuó el 

nombramiento a la siguiente de la Lista de Elegibles KELLY JOHANA PINEDA IBARRA. 

 

Con base en lo anterior, según informaciones obtenidas, en la actualidad la Entidad Alcaldía de San José de 
Cúcuta, presenta las siguientes VACANTES DEFINITIVAS que surgieron con posterioridad al Proceso de 
Selección 826 de 2018, por lo que en aras de dar cumplimiento a la normatividad, dichas vacantes deben ser 
cubiertas con las personas que ocupamos los puestos 7 y posteriores de la Lista de Elegibles en mención. Tales 
vacantes Definitivas son: 

- LUZ MYRIAM PAZ ROJAS, en Encargo a partir del 23 de agosto de 2021 por el fallecimiento de NANCY 
XIOMARA SALINAS ABREO. 

- LEAL GONZÁLEZ JOSÉ DAVID, en Encargo por pensión de LIZ COLMENARES. 

- PEÑA ROLÓN SONIA ESPERANZA, sin información, pero ocupando un cargo vacante. 

 

En consecuencia, solicito iniciar el Proceso respectivo ante la CNSC que conlleve al nombramiento en período de 
prueba de la suscrita por haber ocupado el lugar 7 de la Lista de Elegibles mencionada, en estricto orden de mérito 
en uno de los cargos ocupados EN VACANCIA DEFINITIVA que menciono en el presente Oficio, o en su defecto, 
en cualquier otro dejado de mencionar que cumpla con las condiciones y requisitos para la obligatoria utilización de 
la LISTA DE ELEGIBLES, denominado SECRETARIO CÓDIGO 440-10, identificado con la OPEC N° 76532, 

del Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la Alcaldía de San José de Cúcuta 
(Norte de Santander), dentro del PROCESO DE SELECCIÓN N° 826 DE 2018 - CONVOCATORIA TERRITORIAL 
NORTE. 

 

DECIMO NOVENO: En junio de 2022, la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), responde 
en los siguientes términos: 
 

 





 
 



Ahora bien, tal como se indicó en la anterior respuesta, en la actualidad nos encontramos haciendo el estudio de los perfiles 

de todas las listas de elegibles vigentes en las que se ofertaron empleos con denominación SECRETARIO CÓDIGO 440 

GRADO 10 con el fin de establecer cual o cuales son las que debemos solicitar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL la autorización para su uso, en cumplimiento de las disposiciones normativas contenidas en la Ley 909 de 2004 y la 

Ley 1960 de 2019, ya que solo existe una sola lista de elegibles para tal cargo ofertado. 

 
Sin embargo, es importante destacar que el uso de la lista de elegibles que autorice la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL se realizará en estricto orden de méritos y por consiguiente, de autorizarnos el uso de la lista de elegibles identificada 

con la OPEC 76532 de la cual usted hace parte, al verificar el número de vacantes definitivas existentes en el empleo 

denominado SECRETARIO CÓDIGO 440 GRADO 10 en la planta de personal de la Alcaldía del Municipio de San José de  

Cúcuta, solo hay tres (3) vacantes definitivas, por lo que al efectuar los nombramientos en período de prueba correspondientes 

podría efectuarse el suyo por la posición que ocupa en la lista de elegibles referida, siempre y cuando, reiteramos, la  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL nos autorice a usar la lista de elegibles de la cual usted hace parte. 

 
Finalmente, manifestamos que no existe empleos equivalentes para el cual usted concursó en la planta de personal de la 

Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, remitiendo a continuación el link donde podrá descargar el Decreto 724 de 

2018 – Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta.  

https://cucuta.gov.co/decreto-0724-de-julio-19-de-2018- manual-especifico-de-sql/ Con lo anterior, damos respuesta de fondo, 

clara y precisa a la información solicitada en su escrito de petición, dando cumplimiento a los lineamientos trazados 

 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: El 6 de mayo del 2022 radique ante la página de La CNSC  Derecho de 
petición al cual NUNCA ME DIERON RESPUESTA; donde solicito: 
 
Yo, DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, persona mayor edad, CON C.C. 37.396.315 de 
Cúcuta, por medio del presente solicito la AUTORIZACIÓN para utilizar la Lista de Elegibles 
conformada mediante la Resolución N° 7644 del 28 de julio de 2020, dentro de la OPEC N° 
76532, en el Proceso N° 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte en la cual me inscribí y 
ocupé el puesto 7 como lo expresa la Resolución 7644 de 2020. 
 
En su momento, la Alcaldía de Cúcuta procedió a efectuar los nombramientos en período de 
prueba de los elegibles MARIBEL PATRICIA GRANADOS RODRÍGUEZ, DEISY JOHANNA 
BALAGUERA RESTREPO, ELDA MAYIVER ORTÍZ TARAZONA, MILDRED MOLINA RUEDA 
y OLGA ROCÍO SILVA RIAÑO, quienes ocuparon los primeros cinco (5) lugares en estricto 
orden de mérito y se posesionaron en los cargos correspondientes para los cuales  
concursaron; sin embargo, mediante oficio de fecha 28 de septiembre, en su RESPUESTA 
OFICIO RADICADO N° 2021-110-045731-2 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2021, 
manifiesta que la elegible OLGA ROCÍO SILVA RIAÑO, no aceptó el nombramiento por lo 
que, en estricto orden de mérito, efectuó el nombramiento a la siguiente de la Lista de 
Elegibles KELLY JOHANA PINEDA IBARRA.  
 
Con base en lo anterior, según informaciones obtenidas, en la actualidad la Entidad Alcaldía 
de San José de Cúcuta, presenta las siguientes VACANTES DEFINITIVAS que surgieron con 
posterioridad al Proceso de Selección 826 de 2018, por lo que en aras de dar cumplimiento a 
la normatividad, dichas vacantes deben ser cubiertas con las personas que ocupamos los 
puestos 7 y posteriores de la Lista de Elegibles en mención. Tales vacantes Definitivas son: 
 
- LUZ MYRIAM PAZ ROJAS, en Encargo a partir del 23 de agosto de 2021 por el fallecimiento 
de NANCY XIOMARA SALINAS ABREO. 
- LEAL GONZÁLEZ JOSÉ DAVID, en Encargo por pensión de LIZ COLMENARES. 
- PEÑA ROLÓN SONIA ESPERANZA, sin información, pero ocupando un cargo vacante. 
 
En consecuencia, solicito iniciar el Proceso respectivo que conlleve al nombramiento en 
período de prueba de la suscrita por haber ocupado el lugar 7 de la Lista de Elegibles 
mencionada, en estricto orden de mérito en uno de los cargos ocupados EN VACANCIA 
DEFINITIVA que menciono en el presente Oficio, o en su defecto, en cualquier otro dejado de 
mencionar que cumpla con las condiciones y requisitos para la obligatoria utilización de la 
LISTA DE ELEGIBLES, denominado SECRETARIO CÓDIGO 440-10, identificado con la 
OPEC N° 76532, del Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de 
la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), dentro del PROCESO DE 
SELECCIÓN N° 826 DE 2018 - CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE. 

 
 

 
NOTA DE LA TUTELANTE: Como se demuestra y evidencia existen 3 cargos con denominación 
SECRETARIO CÓDIGO 440 GRADO 10 que se encuentran con vacancia definitiva y que deben ser 
provistos definitivamente con la lista d elegibles de la OPEC 76532 de la cual yo hago parte 

https://cucuta.gov.co/decreto-0724-de-julio-19-de-2018-%20manual-especifico-de-sql/


D. ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES RESPECTO AL 
USO DE LISTA DE ELEGIBLES CON CARGOS NO 

OFERTADOS 
 

1. Sentencia T 340 de 2020 
 

(…) 
 

Al respecto, la H. Corte Constitucional en sentencia T- 340 de 2020, al resolver un caso análogo y 
haciendo referencia al criterio unificado citado, estableció: “con el cambio normativo surgido con 
ocasión de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su 
aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 
vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, 
ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las 
personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 
de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el 
nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre 
vigente.” (Negrillas fuera del texto original). 

 

(…) 
 

2. SENTENCIA T-1241 DE 2001 
 

La sentencia T-1241 de 2001, interpretando los alcances de la sentencia C-372 de 
1999, también en casos similares contra la C.A.R., resumió la jurisprudencia vigente sobre la materia y 
precisó: 

 
• En resumen, una vez se encuentren en firme los resultados de las evaluaciones 

previstas en el concurso, surge la obligación de conformar la lista de elegibles y de 
proceder luego al nombramiento en período de prueba teniendo en cuenta el orden 
descendente fijado por ella (hipótesis 
1. , 2. y 3.). Si el cargo está vacante, se debe proceder al nombramiento siguiendo el orden 
fijado por la lista (hipótesis 4.). Si el cargo está siendo ocupado por otro funcionario 
(hipótesis 5.2.1., 5.2.2., 5.2.3.), es necesario evaluar si esa persona tiene un mejor derecho 
que el aspirante, como cuando se trata de alguien que ocupó el primer puesto dentro del 
mismo concurso (hipótesis 5.2.2.2.) o de un funcionario de carrera que ascendió a dicho 
cargo en una convocatoria anterior (hipótesis 5.2.3.2.), o frente al cual el aspirante tiene 
un mejor derecho (hipótesis 5.2.2.3.). 

 

• Aún en el evento en que se considerara que no existe un derecho subjetivo, en 
sentido estricto a ser nombrado, la Corte estima que a la luz del principio de buena fe, existe 
una confianza legítima en que un interés, también legítimo, sea protegido, ya que coincide 
con el interés público en que a los cargos de la administración estatal accedan los 
ciudadanos que tengan los méritos suficientes, en aplicación del régimen general de 
carrera establecido en la Constitución (artículo 125, CP). 

 

• La Corte advier te que quien ha par t i c ipado en un concurso y ha completado 
todos los procedimientos y obtenido una calificación que se encuentra en firme, tiene un 
interés legítimo en que se agoten las etapas restantes del proceso que resultan necesarias 
para garantizar la protección de dicho interés y confía legítimamente en que la 
administración adoptará los pasos conducentes a hacer que el concurso concluya 
efectivamente. 

 

Y concluyó el fallo en mención: 
 

• Siempre que en un concurso de méritos iniciado antes de la ejecutoria de la sentencia C- 
372 de 1999, estén las calificaciones en firme y el actor ocupe un lugar preferencial 
dentro de los aspirantes “como cuando ocupó el primer lugar entre los aspirantes”, tendrá 
derecho a ser nombrado en período de prueba en el cargo para el cual concursó, siempre 
y cuando tal cargo exista y se encuentre vacante o, en caso de no encontrarse vacante, 
la persona que lo ocupa no tiene un mejor derecho que el accionante como cuando 



fue nombrado en provisionalidad alguien que nunca concursó u ocupó un puesto inferior en 
el concurso (NEGRILLAS FUERA DEL TEXTO ORIGINAL). 

 
3. SENTENCIA DE 28 DE ABRIL DE 2016, EXP. 11001- 

03-15-000-2015-03157-01(AC), M.P. ALBERTO YEPES 
BARREIRO (CONSEJO DE ESTADO) 

 
Apartes relevantes de la sentencia 11001-03-15-000-2015-03157-01 
(…) página 12 

 
Sin embargo, como acertadamente lo indicó la Sección Cuarta de esta Corporación en primera 
instancia, la interpretación de la autoridad judicial accionada no fue acertada, toda vez que para 
que proceda el nombramiento en la Defensoría del Pueblo, en virtud de una lista de elegibles, 
no se requiere que el interesado eleve una solicitud, como así lo afirmó la providencia de 
censurada, toda vez que ni la ley o la jurisprudencia en cita previeron tal situación como 
requisito para proveer la vacante, por el contrario, la sentencia C – 319 de 2010, dispuso lo 
siguiente: 

 

“(…) 
d. Una interpretación conforme con la Constitución de la expresión “También podrá utilizarse esta 

lista para proveer vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a la misma 
denominación”, del artículo 145 de la Ley 201 de 1995, indica que se trata de la provisión de 
cargos de carrera administrativa en propiedad. 

 

e.  El nominador no cuenta con una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la lista 
de elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el cual se 
abrió originalmente el concurso de méritos. Lo anterior, bien entendido, durante el tiempo de 
vigencia de la lista de elegibles (6 meses). 

 

f. Por el contrario, el nominador no podrá acudir a la mencionada lista de elegibles, a 
efectos de proveer en propiedad vacantes que se presenten durante la vigencia de la lista de 
elegibles (6 meses) en cargos de inferior grado, pero con igual denominación. Por el contrario, 
podrá emplear la mencionada lista durante la vigencia de ésta para proveer en provisionalidad 
las vacantes que se presenten en tales cargos, mientras se realiza un nuevo concurso de 
méritos.” 

 

De conformidad con lo anterior, la Defensoría del Pueblo debió acudir a la lista de elegibles para 
proveer las vacantes que se generaron durante los seis meses de vigencia de la lista y no negar la 
solicitud de vinculación de la actora y trasladarle una carga que, se repite, ni la ley o la 
jurisprudencia prevén, esto es, que medie solicitud presentada durante la vigencia de la lista, 
máxime si se tiene en cuenta que ella ostentaba mejor derecho que el referido señor Juan Villareal Pava, 
por haber quedado de octava en la lista de elegibles, por lo que debió notificar primero a la actora sobre 
la vacante existente antes de proceder al nombramiento del señor Villareal. 
(…) 

Por otra parte, también es de mencionar los siguientes fallos donde los Honorables magistrados 
coincidieron en que se violó el debido proceso al no continuar con las etapas del concurso y los 
fallos son los siguientes entre otros: 

 

4. PRECEDENTE CONTENCIOSO 

Expedientes: 11001032500020130130400 (3319-2013)4 
11001032500020130157700 (4043-2013) 
11001032500020140049900 (1584-2014) 

 

58. El Consejo de Estado también se ha ocupado de estudiar la legalidad de la regla que habilita el uso 
de la lista de elegibles para proveer cargos que no fueron ofertados en la convocatoria a concurso, 
siempre que sean equivalentes o similares. En reciente sentencia de 26 de julio de 2018, proferida en 

el expediente 2015-1101 (4970-2015), la Sección Segunda de esta Corporación5 conservó la 
presunción de legalidad de varios apartados del Acuerdo No. 001 de 9 de abril de 2015, «por el cual 
se convoca y se fijan las bases y el cronograma del Concurso de Méritos Público y Abierto para el 
nombramiento de Notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial», que así lo señalaban. Dijo 
entonces el Consejo de Estado: 



 

«Agrega esta Corporación, que la regla jurisprudencial que autoriza el uso de la lista de elegibles, 
mientras estén vigentes, para proveer cargos diferentes a los que fueron ofertados, siempre que sean 
de la misma naturaleza, perfil y denominación, y se haya establecido así en las bases de la respectiva 
convocatoria, tiene un claro arraigo constitucional, pues, materializa principios fundamentales de la 
función administrativa consagrados en el artículo 209 Superior, tales como economía, celeridad, 
eficiencia y eficacia, garantizando que un mayor número de plazas o empleos, sean provistas con 
quienes superaron todas las etapas del concurso y se ubicaron en la lista de elegibles. 

 

En este punto, la Sala retoma y afianza el argumento expuesto por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho y por la Superintendencia de Notariado y Registro, cuando señalan, que, para el caso en 
concreto, no tiene sentido realizar un esfuerzo presupuestal de más de 6 mil millones de pesos 
desarrollando el concurso público de méritos, cuyo resultado es una lista de elegibles que sólo se usaría 
para proveer las vacantes ofertadas, pudiendo realizar una utilización más eficiente de dichos recursos, 
permitiendo que mientras esté vigente, dicho registro definitivo de elegibles sea utilizado para cubrir 
vacantes adicionales a las ofertadas cuando sean de la misma naturaleza, perfil y denominación. Sin 
lugar a dudas, ello permite un uso racional de los recursos públicos, ya que se evita tener que convocar 
nuevos concursos a muy corto plazo, tantos como vacantes se vayan presentando, con los altos costos 
que ello demanda para el erario público, por cuanto no se obliga a la administración a efectuar 
concursos cada vez que se presenten vacantes, haciéndose uso del registro de elegibles que se 
encuentre vigente, el cual existe para llevar a cabo la provisión de cargos en forma rápida y eficaz, 
conforme con las reglas del mérito. 

 

Por otra parte, también se garantiza el postulado fundamental del mérito contenido en el artículo 125 
de la Constitución, pues, permitir el uso de las listas de elegibles, mientras estén vigentes, para proveer 
empleos adicionales a los inicialmente ofertados, pero iguales o equivalentes a estos, parte 
precisamente, de la premisa según la c u a l , l a s p e r s o n a s d e s i g n a d a s t i e n e n 
c o m p r o b a d o s m é r i t o s p a r a desempeñar el cargo de notario. Es decir, se están nombrando a 
personas que han superado un concurso de mérito, diseñado de acuerdo a las necesidades del 
servicio y, especialmente, para cargos de igual naturaleza y categoría, es decir, no se trata de un 
mecanismo de ingreso automático a la función pública, arbitrario e inconsulto. Ello apunta a hacer más 
eficiente el uso del talento humano, en cuanto se acude a personal capacitado y previamente evaluado 
sobre las condiciones necesarias para el ejercicio de los cargos por proveer. De esta manera, se 
asegura que a la función pública accedan los mejores y los más capaces funcionarios, descartándose 
la inclusión de otros factores de valoración que son contrarios a la esencia misma del Estado Social 
de Derecho, y a la filosofía que inspira el sistema de carrera, tales como el clientelismo, el favoritismo 
y el nepotismo, pues, mientras se surten los nuevos concursos, los cargos de carrera a proveer 
quedarían sujetos a la sola voluntad del nominador y lo serían a través de la figura de la 
provisionalidad. 

 

Y finalmente, se garantiza el ejercicio del derecho subjetivo de que son titulares quienes hacen parte 
de la lista de elegibles, en cuanto permite que éstos accedan a un cargo igual para el que concursaron 
y demostraron su idoneidad. 

 

(…) 
En el caso objeto de análisis, observa la Sala que en lo que tiene que ver con la utilización de las listas 
de elegibles en el Sistema Específico de Carrera Notarial, para el último concurso de méritos, de 
acuerdo con el artículo 1º del Acuerdo 001 de 9 de abril de 2015, en las bases mismas de la 
convocatoria se estableció que una vezprovistos la totalidad de los cargos ofertadosen la convocatoria, 
se puedan usar los registros de elegibles, para proveer eventuales cargos vacantes, aunque estos no 
hayan sido objeto de oferta en el proceso de selección, así como para proveer las notarías que se 
lleguen a crear durante la vigencia de las listas de elegibles. 

 

Por lo tanto, para la Sala se encuentran satisfechas las dos condiciones exigidas por la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional cuando habilitó el uso de las listas de elegibles para proveer empleos no 
ofertados inicialmente en la respectiva convocatoria, esto es, (i) que las bases de la respectiva 
convocatoria así lo establezca, y (ii) que los cargos que no fueron sacados a concurso al inicio del 
proceso de selección, y que se proveerían con las listas de elegibles, sean iguales o equivalentes a 
aquellos para los que se conformaron esos registros de elegibles. 

 

En consecuencia, para el caso concreto es aplicable la excepción dispuesta por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-319 de 2010 y reiterada en la SU-446 de 2011, según la cual, el 
uso de la lista de elegibles para proveer cargos diferentes a los ofertados es procedente, siempre y 
cuando las bases de la convocatoria respectiva lo permitan y los empleos no contemplados inicialmente 
en el proceso de selección, sean iguales o equivalentes a los ofertados. 



 

Por otra parte, en criterio de esta Corporación y, para el caso concreto del concurso de notarios 
adelantado en virtud de la convocatoria abierta mediante el demandado Acuerdo 001 de 9 de abril de 
2015, es totalmente razonable, proporcional y justificado considerar utilizar de manera eficiente todo 
el esfuerzo que el Consejo Superior de la Carrera Notarial ha desarrollado para sacar avante el proceso 
de selección, los recursos económicos sufragados, así como el talento humano que se ha desplegado; 
siendo este el norte o propósito que guía la regla contenida en la convocatoria que implica el alcance 
de la lista de elegibles para permitir su uso más allá de la provisión de las notarías inicialmente 
ofertadas, y de esta manera, cubrir también las que, durante la vigencia del registro de elegibles, 
quedaren vacantes o fueren creadas. 

 

En ese sentido, luego del estudio realizado, la Sala considera que los apartes normativos demandados 
del artículo 1º del Acuerdo 001 de 9 de abril de 2015, al autorizar a los aspirantes inscritos en el 
concurso que fueron incluidos en las listas de elegibles, a que opten por aquellas notarías que 
resultaren vacantes después del ejercicio de los derechos de carrera, o que se llegaren a crear por el 
Gobierno Nacional durante la vigencia de las listas, no es contrario a las normas invocadas como 
vulneradas.». 

 

59. Así pues, tanto la Corte Constitucional como el Consejo de Estado, han señalado, que la «entidad 
convocante» pueda disponer la posibilidad de que la lista o registro definitivo de elegibles, sea utilizada 
para proveer cargos que no hayan sido objeto inicialmente de oferta en el concurso de méritos, siempre 
que: (i) dicha regla sea prevista en las reglas del concurso, es decir, en las bases de la convocatoria, 
y (ii) que estos nuevos empleos sean de la misma denominación, naturaleza y perfil que los que fueron 
expresamente contemplados en la convocatoria. 

 
60. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, la Sala ordenará la anulación del Decreto 
Reglamentario 0969 de 2013,6 pues, al prohibir la utilización de las listas de elegibles para proveer 
empleos que no fueron ofertados en el respectivo concurso, el decreto reglamentario demandado 
desconoce el artículo 
34.55 del Decreto Ley 765 de 2005, que regula el régimen de carrera administrativa especial de la DIAN, 
y el artículo 60 de la Ley 1739 de 2014, que modificó el Estatuto Tributario, así como la jurisprudencia 
reseñada. 

 

E.  LO MÁS RECIENTE CONTRA LA MISMA ENTIDAD 
TUTELADA CNSC AL PRESENTAR LA MISMA 
SITUACION FACTICA Y JURIDICA 

 

1. Fallo de tutela del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CIVIL DE 
DECISION. Magistrado Ponente FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES. Fallo No 76001-31- 
03-015-2021-00274-02 (9948)... Accionadas: ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI; COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 17 de FEBRERO de 2022 
(Se anexa fallo como documentos y pruebas) 

 

 



 
 

 
 

 



 

 

 
 
 

 

 
 

 

(…) 



2. Fallo de tutela del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA SALA 
PENAL. Magistrado Ponente JOSELYN GÓMEZ GRANADOS. Fallo No 25875-31-04-001-2021- 
00052-01. Accionante Andrea Carolina Rocha. Accionadas: ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLETA; 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 07 de mayo de 2021. 

 
Ratio deciden di 

 

(…) 
 

Significa lo anterior que la Alcaldía Municipal de Villeta y la Comisión Nacional del Servicio Civil, previo 
a establecer la procedencia de la solicitud elevada por Andrea Carolina Rocha, están en el deber de 
analizar si el empleo de carrera identificado con el código OPEC No. 52825 es equivalente con aquel 
definido bajo el código OPEC No. 52827, pues lo contrario, vulneraría el derecho fundamental del 
debido proceso administrativo. 

 

De contera, la Sala concederá el amparo constitucional, pues aun cuando existen mecanismos al 
interior de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el acceso a las pretensiones elevadas por la 
accionante está ligado a la vigencia de la Lista de Elegibles de la Convocatoria No. 589 de 2017 la 
cual vence el 15 de mayo de 2021, y por lo mismo, es imperante la intervención del Juez de Tutela en 
el presente 

 
6 Por el cual se modifica el Decreto 3626 de 2005, reglamentario a su vez, del Decreto Ley 765 de 
2005, Por el cual se modifica el Sistema Específico de Carrera de los empleados de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.asunto. Aun así, téngase 
en cuenta que la interposición del escrito tuitivo y el fallo de tutela de segunda instancia se profirieron 
con antelación a esa data. 

 
En ese contexto, se ordenará al Dr. Fredy Hernández, alcalde municipal de Villeta, o quien haga sus 
veces, a que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes, y si aún no lo ha hecho, 
suministre a la Comisión Nacional del Servicio Civil la información de las vacantes definitivas existentes 
en los empleos de carrera para la conformación en la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC, 
con especial atención a las vacantes generadas en el cargo denominado Técnico Operativo, 
Código 314, Grado 7, del Sistema General de Carrera Administrativo de la planta del personal hasta la 
fecha. 

 

Recibida la documentación, se ordena al Dr. Fridole Ballén Duque, presidente de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, o quien haga sus veces, a que analice en un lapso no mayor a diez (10) días, la 
equivalencia de los cargos relacionados por el alcalde Municipal de Villeta con aquél por el que 
concursó la señora Andrea Carolina Rocha, de conformidad las directrices señaladas en el Criterio 
de Unificación con fecha del 22 de septiembre de 20203. 

 

 
 
 
 
 

 
(…) 

2. Fallo de tutela del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA PARA ADOLESCENTES. 
Magistrado Ponente JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE. Fallo No 11001311805202000113 01 
[5.064] Accionante OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ Accionadas: SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE – SENA; COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 18 
de diciembre de 2020. 

 

Ratio deciden di 

 

Bajo las anteriores consideraciones, es claro que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, es 
aplicable, en virtud del efecto retrospectivo de la ley a los concursos de méritos que se 
encuentran en desarrollo y a aquellos que tienen lista de elegibles vigente, pero cuyas 
situaciones jurídicas aún no se han concretado en relación con algunos de los 
participantes, porque no han sido nombrados en período de prueba. En esa medida, las 
vacantes que se presenten en cargos equivalentes deben ser provistas con las listas de 
elegibles vigentes, aun cuando no hayan sido ofrecidos al inicio del concurso. 

 
En el presente asunto, se tiene que actualmente el actor es integrante de la lista de 
elegibles conformada mediante la resolución 20182120188225 del 
24 de diciembre de 2018 (vigente) y el actor no ha sido nombrado en período 
de prueba, por lo que el derecho aún no se ha consolidado, motivo por el cual, le es 
aplicable la Ley 1960 de 2019. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(…) 

Así entonces, bajo ese parámetro jurisprudencial es forzoso concluir que los criterios de 
unificación emitidos por la CNSC de 16 de enero y de 6 de agosto de 2020, restringen la 
aplicación de la Ley 1960 de 2019, toda vez que si bien dichos criterios establecen la 
posibilidad de cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los mismos empleos, limita éste último concepto, a aquellos empleos que 
tengan igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito 
funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; limitaciones de ubicación 
geográfica y de temporalidad que no se encuentran contenidas en la Ley 1960 de 2019, 
pues en criterio de esta Ley, las vacantes no convocadas (no ofrecidas al inicio del 
concurso) pueden ocuparse a partir de listas de elegibles que se conformen, y se 
encontraren vigentes antes de la expedición de la ley 1960 de 2019. 

 

En conclusión, para la Sala resulta diáfano que con la negativa de las entidades 
accionadas de dar aplicación a la Ley 1960 de 2019, se vulneran los derechos al debido 
proceso, al acceso a los cargos públicos, al trabajo y a la confianza legítima del señor 
OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ, razón por la cual se ordenará a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, CNSC y al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA que, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente fallo, de manera conjunta, efectúen 
el estudio de equivalencia de los empleos vacantes no convocados, en el territorio 
nacional, respecto del empleo relacionado con la OPEC 59820, al cual concursó el 
accionante. 

 

3. Fallo de tutela del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL. Magistrado Ponente 
JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE Fallo No 110013109056202000146 01 [5.050] Accionante DAVID 
LONDOÑO GONZÁLEZ Accionadas: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA; COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 04 de diciembre de 2020. 

 

4. Fallo de tutela del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA PENAL 
Magistrada Ponente DR. LEONEL ROGELES MORENO Fallo No 1001-31-09-018-2020-00143 
Accionante HENRY FRANCO LONDOÑO Accionadas: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA; COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 01 de diciembre de 2020. 

 
Ratio deciden di 
(…) 

 
En torno a la aplicación de esta norma, las accionadas no pueden ignorar que en la sentencia T- 
340 de 2020 se concluyó que es viable predicar su retrospectividad, ya que ésta regula 
situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia, como lo serían las 
listas de elegibles. 

En este sentido la corte precisó “el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 

Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un 

lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes 

ofertadas, por lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán 
hacer uso de estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los 
términos expuestos en la referida ley.”26 

 

Lo anterior demuestra que al ciudadano Franco Londoño le asiste el derecho de solicitar el uso 
de la lista de elegibles de la que hace parte, con ocasión de la nueva norma que le es aplicable. 

 
(…) 

 
Sin embargo, en razón de que en la impugnación las accionadas insistieron en inaplicar la Ley 
1960 de 2019, se advierte la necesidad mantener indemne la orden impartida, aunque por las 
razones aquí expuestas, además porque el concepto del 22 de septiembre de 2020 ya no contiene 
la exigencia del factor territorial. Es necesario aclarar que si bien el fallador ordenó efectuar una 
labor “conjunta” entre la C.N.C.S y el S.E.N.A para la consolidación de la lista de elegibles y 
nombramientos en las vacantes no convocadas que tengan equivalencia con el empleo aquí 
relacionado, esto debe ser desarrollado en el marco de sus competencias. 

 
En relación con los cargos que se declararon desiertos, la C.N.S.C informó que en virtud de la orden 
que impartió la Sala de Familia de este tribunal, respecto de otra concursante que participó para el 
mismo cargo28, profirió Auto N° 0535 del 13 de mayo de 2020 para conformar listas generales de 
elegibles para esos empleos de instructor con código 3010 grado 1. 



Finalmente, en cuanto a que no es posible aplicar la Ley 1960 de 2019 de manera retrospectiva, 

porque los artículos 52 y 53 de la Ley 4° de 1913 disponen que la ley solo rige con posterioridad a 

su promulgación, se debe recordar que la disposición legal, cuya inaplicación aquí se pide, fue 

promulgada en el Diario Oficial 50.997 el día 27 de junio de 2019, además este es un tema que ha 

sido suficientemente definido por la jurisprudencia constitucional. 

(…) 

 
5. Fallo de tutela del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN E Magistrada Ponente DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO Fallo No 
110013336031-2020-00224-01 Accionante NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ Accionadas: 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA; COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 
CNSC. Fecha 01 de diciembre de 2020. 

6. Fallo de tutela del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ SALA DE DECISIÓN No. 6 Magistrado 
Ponente FÉLIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS Fallo No 15238 3333 003 2020 00081 01 
Accionante LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO Accionadas: SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE – SENA; COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 12 de noviembre 
de 2020. 

 
7. Fallo de tutela del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL DE 

DECISIÓN Magistrado Ponente SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR Fallo No 110013103 031 2020 00266 
01 Accionante: ARINEL VILLABOBOS RIVEROS Accionadas: SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE – SENA; COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 13 de octubre 
de 2020. 

8. Fallo del Tribunal Administrativo de Santander Mag Ponente Solange Blanco Villamizar Fallo No 
680013333007-2020-00114-01 Accionante: ESTEFANÍA LÓPEZ ESPINOSA Accionadas: SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA; COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 13 
de octubre de 2020. 

 
9. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN (FALLO No. 050013109027202000- 045-02 24 DE JULIO DE 

2020 Magistrado ponente: SANTIAGO ARAEZ VILLOTA Accionante DIANA PATRICIA GÓMEZ 
MADRIGAL, Accionados COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE- SENA. 

 

10. TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. (FALLO No. 
76001333302120190023401 del con fecha de 18 de noviembre de 2019 accionante JESSICA LORENA REYES 
CONTRERAS, Accionados COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE- SENA. 

 
F. FUNDAMENTO DE LA VIOLACIÓN DE MIS 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES 

 
(i) VIOLACION AL DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA artículo 1 de la Constitución 

Nacional 
 

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, (negrilla y línea fuera de texto). 
(…) 

Es de resaltar que el trato que me está dando la CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte 
de Santander), al no respetar ni reconocer mi Derecho a un nombramiento en periodo de prueba en 
un cargo declarado desierto o no ofertado, dándole aplicación al Decreto 1960 de 2019, va en contra 
de la Dignidad Humana por lo que pido que se me proteja este derecho fundamental al ser un trato 
Indigno, el cual va en contra de la ley. 

(ii)  VIOLACION AL DERECHO DE LA GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA 
PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO Artículo 2 de la 
Constitución Nacional que dice que Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución línea y negrilla 
fuera de texto. 

 

(iii) VIOLACIÒN AL DERECHO DE IGUALDAD. Artículo 13 de la 
Constitución Política. 



Como lo mencioné anteriormente, es evidente que la CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta 
(Norte de Santander), no me están dando un trato igual que a los demás concursantes. 

 

IGUALDAD-Pilar fundamental/DERECHO A LA IGUALDAD-Concepto relacional/TRATO IGUAL A 
LOS IGUALES Y DESIGUAL A LOS DESIGUALES- Jurisprudencia constitucional/IGUALDAD-Exige 
el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren cobijados bajo una misma hipótesis y una 
distinta regulación respecto de los que presentan características desiguales. 

 

En este ámbito la Corte Constitucional en sentencia C-195 de 1994, expresó: 
 

"...como lo ha reiterado esta Corporación, la igualdad no implica una identidad absoluta, sino la 
proporcionalidad. Es decir, en virtud del merecimiento hay una adecuación entre el empleado y el 
cargo, sin interferencias ajenas a la eficiencia y eficacia..." 

 

Quiero ser reiterativo en que se me viola flagrantemente por parte de la CNSC y la Alcaldía de San 
José de Cúcuta (Norte de Santander), el derecho fundamental a la igualdad, por cuanto, como ya 
se ha demostrado en los acápites que anteceden, y se han referido para ello diversos pronunciamientos 
de los tribunales y altas cortes, en el sentido de que tenemos el mismo derecho de acceder a los cargos 
ofertados todos los integrantes de la lista de elegibles, y se seguirá vulnerando hasta tanto no se 
realice efectivamente el nombramiento en periodo de prueba para el cargo que concursamos. Por 
cuanto los términos y argumentos que ha expuesto la CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta 
(Norte de Santander), se han desvirtuado por completo como ya se ha demostrado con la 
jurisprudencia referida y aportada en esta demanda de Tutela, ya que se debe hacer mi nombramiento 
en periodo de prueba en un cargo ofertado o no ofertado. 

 

"...como lo ha reiterado esta Corporación, la igualdad no implica una identidad absoluta, 
sino la proporcionalidad. Es decir, en virtud del merecimiento hay una adecuación entre 
el empleado y el cargo, sin interferencias ajenas a la eficiencia y eficacia..." 

 

(iv) VIOLACION AL DERECHO DE PETICION  El  cual  está contemplado 
en la Constitución Nacional. 

 
Se vulnera el derecho fundamental en aquellos casos en que la autoridad respectiva no ofrece una 
respuesta oportuna y material, aunque no se requiere de solicitudes reiterativas, ni escritas ni 
adicionales recordatorias del cumplimiento de la Constitución y la Ley. La sola presentación de la 
petición obliga a las autoridades a responder en forma oportuna y de fondo a la petición formulada 
(Sentencia T-4777 de 2002, M.P. Jaime Córdoba Triviño). 

 
(v) Violación al derecho al Trabajo en condiciones dignas y justas, artículo 25 

de la Constitución Política: Este derecho está contemplado en la Constitución 
Nacional y la CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), 
me lo están vulnerando, al no hacer mi respectivo nombramiento a pesar de que 
culminé favorablemente todas las etapas y les he manifestado mi disposición para 
ejercer el cargo. 

 

(vi) VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, artículo 29 de la 
Constitución Política: Con referencia a este punto la CNSC y la Alcaldía de San José de 
Cúcuta (Norte de Santander), han violado el debido proceso Administrativo y continuar 
con los nombramientos en periodo de prueba haciendo uso de liste de elegibles en los 
cargos declarados desiertos y en los cargos no ofertados dando aplicación a la Ley 1960 
de 2019, ya que no es un deber legal hacer uso de lista de elegibles si no un deber legal, 
con lo que se demuestra la Violación a este derecho Fundamental. 

 

Al respecto en la sentencia T-051/16, con ponencia del H. Magistrado Dr. GABRIEL EDUARDO 
MENDOZA MARTELO, ha sido definido por la H. Corte Constitucional en los siguientes términos: 

 
“El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en el 
Artículo 29 Superior, aplicable a toda clase de actuaciones administrativas y 
judiciales, en procura de que los habitantes del territorio nacional puedan 
acceder a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines esenciales del 
Estado, entre ellos, la convivencia pacífica, la cual cobra gran relevancia en 

materia de tránsito.7 



Este derecho fundamental, para quienes tengan a su cargo el desarrollo de un 
proceso judicial o administrativo, implica la obligación de mantenerseal tantode 
las modificaciones al marco jurídico que regula sus funciones, pues de lo 
contrario, su conducta puede acarrear la ejecución de actividades que no les 
han sido asignadas o su ejecución conforme con un proceso no determinado 
legalmente. 

 

Frente a este particular, resulta adecuado traer a colación el Artículo 6º 
Superior, en cuanto dispone que todo servidor público responde por infringir la 
Constitución y la ley y por la “omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones”, en concordancia con el Artículo 121 del mismo texto, en el que se 
determina que aquellos pueden ejecutar únicamente las funciones que se 
determinen en la Constitución y en la ley. 

 

En tal virtud, el principio de legalidad es una restricción al ejercicio del poder público, en atención a la 
cual “las autoridades estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico 
definido democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad 
de aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. Por otro lado, 
desde la perspectiva de los ciudadanos inmersos en una actuación administrativa o judicial, el debido 
proceso constituye una garantía para el acceso a la administración de justicia, de tal forma que 
puedan conocer las decisiones que los afecten e 

Intervenir, en términos de igualdad y transparencia, para procurar la protección de sus derechos e 
intereses legítimos. En este sentido, el debido proceso se concibe como un escudo protector frente a 
una posible actuación abusiva de las autoridades, cuando estas se desvíen, de manera injusta, de la 
regulación jurídica vigente.” (Subraya la Sala). 

 
7 sentencia C-214 de 1994. “En esencia, el derecho al debido proceso tiene la función de defender y 
preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta Fundamental, como una garantía 
de la convivencia social de los integrantes de la comunidad nacional”. 

 
De lo expuesto se tiene que el derecho fundamental al debido proceso administrativo, conlleva de las 
actuaciones administrativas acatamiento y sumisión plena a la Constitución y a las leyes en el ejercicio 
de sus funciones, lo cual se materializa en la regulación jurídica previa que constriñe su actuar, de tal 
forma que no sea arbitraria sino sometida a normas legales, respondiendo así al principio de legalidad 
y respetando las formas propias de cada juicio, con el de garantizar la protección de los derechos de 
los administrados. 

 

De igual manera en Sentencia C-214 de 1994. “En esencia, el derecho al debido proceso tiene la 
función de defender y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta 
Fundamental, como una garantía de la convivencia social de los integrantes de la comunidad nacional. 

 
(vii) Violación a la confianza legítima, seguridad jurídica y buena fe, artículo 83 

de la Constitución Política: 
 

Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presume en todas las gestiones que se 
adelanten ante ellas. 

 

Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para proveer un empleo de 
carrera administrativa, es porque indudablemente existe el cargo y carece de toda razonabilidad 
someter a un particular interesado en el mismo a las pruebas, exámenes y entrevistas que pueden 
resultar tensionantes para la mayoría de las personas, sin que el proceso adelantado y sus resultados 
se traduzcan en el efectivo nombramiento 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el principio de la confianza legítima 
(Sentencia T-472-09, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio) consiste en una proyección 
de la buena fe que debe gobernar la relación entre las autoridades y los particulares, partiendo de la 
necesidad que tienen los administrados de ser protegidos frente a actos arbitrarios, repentinos, 
improvisados o similares por parte del Estado. Igualmente, ha señalado que este principio propende 
por la protección de los particulares para que no sean vulneradas las expectativas fundadas que se 
habían hecho sobre la base de acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, y consentido 
expresa o tácitamente por la administración ya sea que se trate de comportamientos activos o pasivos, 
regulación legal o interpretación normativa. 



En cuanto a la relación con otros principios, ha dicho la Corte que la confianza legítima debe 
ponderarse con la salvaguarda del interés general, el principio de buena fe, el principio de 
proporcionalidad, el principio democrático, el de seguridad jurídica y respeto al acto propio, entre otros. 

 

Este principio ha sido principalmente utilizado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional como un 
mecanismo para armonizar y conciliar casos en que la administración en su condición de autoridad, 
por acción o por omisión ha creado expectativas favorables a los administrados y de forma abrupta 
elimina esas condiciones. 

Es así, que los principios de confianza legítima, seguridad jurídica y buena fe, han sido violentados 
por cuanto, se generó una expectativa con el concurso de méritos y a la fecha no se ha realizado 
ningún uso de lista de elegibles ya que de una u otra manera la entidad ha venido dilatando el proceso 
para que se me realice mi nombramiento y posesión en periodo de prueba. 

 

(viii) Violación al acceso a la Carrera Administrativa por concurso y principio al 
mérito, artículo 125 de la Constitución Política. Hace parte de los antecedentes 
de la presente tutela ya que la decisión adoptada por parte de la CNSC y la 
Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), al abstenerse a realizar 
mi nombramiento en periodo de prueba viola el artículo 125 de la Constitución 
Política y está en oposición al principio de MERITOCRACIA. 

 
(ix) EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 1960 

DE 2019 
 

PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA, consiste en entender que las normas jurídicas 
bajo las cuales ha de regirse un asunto concreto, deben ser aplicadas en su integridad, es decir, no 
pueden ser divididas para resolver con parte de ellas y parte de otras el caso de que se trate. 

 

La CNSC viola EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA porque en el Concepto 
Unificado de enero de 2020 solo toma del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 la parte de “mismo 
empleos”, desechando la utilización de los empleos equivalentes, por lo que asegura que dicho 
concepto es inconstitucional, en la medida en que desafía flagrantemente el artículo 125 de la 
Constitución Nacional, y que, en atención a dicho concepto, la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte 
de Santander), al mostrar las vacantes, no las asocia con empleos equivalentes, sino que toma 
solamente la definición del mismo empleo (que aparece en el acuerdo CNSC 0165 de 2015). 

 

Sentencia de Unificación 02235 de 2019 Consejo de Estado 
 

Principio de inescindibilidad de la norma, consiste en entender que las normas jurídicas bajo las cuales 
ha de regirse un asunto concreto, deben ser aplicadas en su integridad, es decir, no pueden ser 
divididas para resolver con parte de ellas y parte de otras el caso de que se trate. La inescindibilidad 
se estructura con fundamento en el principio de favorabilidad, según el cual, no es viable desmembrar 
las normas legales, de manera que quien resulte beneficiario de un régimen debe aplicársele en su 
integridad y no parcialmente tomando partes de uno y otro ordenamiento. [...] Cuando en un asunto se 
encuentran dos o más textos aplicables a la solución del caso concreto, la norma que se adopte: i) debe 
ser la más favorable al trabajador y ii) debe ser aplicada en su integridad, con lo cual, se evita el 
desmembramiento de las normas legales para tomar aspectos favorables que uno y otro régimen 
ofrezca. De esta manera, quien invoca un ordenamiento que le beneficia y quien en efecto lo aplica no 
puede recoger las prebendas contenidas en el uno para incrustarlas en la aplicación del otro. 

 
G. CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN A 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
ANTES INDICADOS 

 
Tal como lo indicó la Honorable Corte Constitucional en la SENTENCIA DE UNIFICACION SU 913 DE 
2009, cuando la administración establece “las bases de un concurso, estas se convierten en reglas 
particulares obligatorias tanto para los participantes como para aquélla; es decir, que a través de 
dichas reglas la administración se autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas 
y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o 
empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada, de modo que no puede actuar en 
forma discrecional al realizar dicha selección. 

 

En el caso que nos ocupa la CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), 
quienes convocaron a concurso en el año 2018, reglamentaron todo lo relacionado con la Convocatoria, 
es decir, sentaron las bases sobre las cuales se habría de desarrollar esta, las cuales fueron acatadas 
y superadas en su totalidad por la suscrita, por ende resulta manifiestamente inconstitucional que la 



CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), no hayan a la fecha hecho los 
respectivos nombramientos en periodo de prueba EN LOS CARGOS DECLARADOS DESIERTOS Y 
EN LOS CARGOS NO OFERTADOS con la denominación Secretario, código 440, grado 10, ya que 
no se puede omitir este derecho adquirido con el devenir del tiempo, pues de ser así, se deslegitima 
la entidad y al Estado mismo del cual esta hace parte, pues provoca en la comunidad, en los 
concursantes, el temor de que dichas reglas de juego, no se siguen para beneficiar a unos pocos. 

 

La CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander) no respetaron las etapas de la 
convocatoria mencionada, impidiendo igualmente el acceso a un cargo público por parte de la suscrita, 
el cual presumo he ganado al ocupar un puesto meritorio y actualmente siendo elegible de los Cargos 
en mención y al existir cargos DESIERTOS Y NO OFERTADOS en la entidad para la cual concursé en 
una convocatoria pública de méritos, en atención al artículo 125 de la Constitución Política. 

 

H. AUTORIDAD AUTORA DEL QUEBRANTAMIENTO DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

 
La acción de Tutela que se formula va dirigida contra la CNSC y la Alcaldía de San José de 
Cúcuta (Norte de Santander) ya que dentro de sus deberes y funciones según el 
ARTÍCULO 125 de la CN. 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA ACCION 
 

Esta acción se impetra como medida transitoria para evitar, prevenir la consumación de un perjuicio 
irremediable. 

 
A voces de la Corte Constitucional (Sentencia T 348 de 1998), en jurisprudencia, perjuicio irremediable 
"es el daño causado a un bien jurídico como consecuencia de acciones u omisiones manifiestamente 
ilegítimas y contrarias a derecho que, una vez producido, es irreversible y por tanto no puede ser 
retornado a su estado anterior (…) La Corte ha considerado qua la acción de tutela es procedente para 
evitar un perjuicio irremediable cuando concurren los siguientes requisitos: (1) el perjuicio es inminente, 
es decir, que se producirá indefectiblemente si no opera la protección judicial transitoria; (2) las medidas 
que se requieren para conjurar el perjuicio deben ser urgentes; (3) el daño o menoscabo ha de ser 
grave, esto es, que una vez que aquel se haya producido es imposible retornar la situación a su estado 
anterior; y, (4) la urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable.” (Cursiva 
y subrayas propias). 

 

Con la negativa de la CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), de cumplir 
las normas y respetar el Debido Proceso Administrativo realizando mi nombramiento en periodo de 
prueba lo que conlleva a que se estén amenazando los derechos fundamentales antes indicados, 
generándose para la actora un perjuicio inminente, pues se le está negando una posibilidad de 
acceder a un cargo público vía mérito, a pesar de que Cuento Con derechos adquiridos, generando 
con ello el resquebrajamiento a la confianza legítima y buena fe, que debe tener todo ciudadano en 
sus instituciones como lo es la CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), 
quienes convocaron a concurso en el año 2018. 

 

J. PETICIONES 
 

Que, se restablezcan los derechos fundamentales DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD 
DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE 
PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES 
PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y 
SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA 
LEY 1960 DE 2019 Y LOS QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTES, VULNERADOS U 
AMENAZADOS, de DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, mayor de edad e identificada con 
cédula de ciudadanía No 37.396.315 y SE ORDENE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que, en el plazo de 48 horas contados a partir de la notificación de 
esta decisión, la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), quien convocó a concurso 
en el año 2018, verifique en su planta global, los empleos que cumplen con las características de 
equivalencia o similitudes del empleo identificado con el código OPEC No 76532 denominado 
Secretario, código 440, grado 10, al que concursó DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, o los 
cargos que hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro 
del servicio; o aquellos que posterior a la fecha de la convocatoria No 826 de 2018 fueron declarados en 
vacancia definitiva y que al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con 
personal en carrera administrativa; o aquellos cargos para los causales de retiro del servicio 
consagradas en el 



artículo 41 de la Ley 909 de 2004. Lo anterior con estricto apego a los parámetros consignados en el 
artículo 2.2.11.2.3. Del Decreto 1083 de 2015, los cuales deben estar reportados o ser actualizados en 
el mismo lapso de tiempo en el aplicativo sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad 
(SIMO). 

 

Acto seguido, de hallarlos, en el término de 48 horas contados a partir de realizado lo anterior, solicitará 
a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el uso de la lista de elegibles. 

 

Para tal efecto, la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), quien convocó a concurso 
de méritos en el año 2017, deberá adelantar los trámites administrativos, financieros y presupuestales 
para legalizar el uso de la lista de elegibles. 

 

SEGUNDO: La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la solicitud de la lista de elegibles por parte de la Alcaldía de San José de 
Cúcuta (Norte de Santander), quien convocó a concurso de méritos en el año 2017, proveer con listas 
de elegibles los empleos equivalentes a la OPEC No. 76532 con la denominación Secretario, código 
440, grado 10, q u e  hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales 
de retiro del servicio; o aquellos que posterior a la fecha de la convocatoria No 826 de 2018, fueron 
declarados en vacancia definitiva y que al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban 
provistos con personal en carrera administrativa; o aquellos cargos para los causales de retiro del 
servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. Lo anterior con estricto apego a los 
parámetros consignados en el artículo 2.2.11.2.3. del Decreto 1083 de 2015. 

 

Dentro de las 48 horas siguientes, la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), quien 
convocó a concurso de méritos en el año 2018, expedirá el respectivo certificado de disponibilidad 
presupuestal por la suma que soporta el uso de la lista de elegibles, el cual enviará dentro de 
las 48 horas siguientes a la CNSC, quien expedirá la autorización de uso de la lista de elegibles en 
otros tres días. 

 

TERCERO: El estudio de equivalencias que se le realice a la accionante deberá llevarse a cabo 
atendiendo los cinco (5) pasos establecidos por la Comisión Nacional de Servicio Civil mediante el 
referido CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 
EQUIVALENTES” con fecha de sesión de 22 de septiembre de 2020. 

 

CUARTO: La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá elaborar la lista de elegibles dentro 
de los cinco (5) días siguientes al vencimiento para optar; una vez notificado y en firme dicho acto, lo 
remitirá dentro de los tres (3) días siguientes a la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de 
Santander), quien deberá nombrar a DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de las listas, siempre que se ubique en estricto orden de mérito 
que deberá respetarse. 

 

QUINTO: ORDENAR suspender la vigencia de todas las listas de elegibles hasta tanto no se le dé 
total cumplimiento a este fallo de tutela. 

 

SEXTO: ORDENAR a las accionadas que informen a este Despacho sobre el cumplimiento de las 
órdenes impartidas en esta providencia. 

 
K. PETICION ESPECIAL 

 
Con el fin de evitar vulneraciones de derechos a terceros, se ordene que, dentro de las 24 horas 
siguientes a la comunicación del auto admisorio de la tutela, se publique en la página web de La CNSC y 
la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), quienes convocaron a concurso de méritos 
en el año 2018, la existencia de esta acción para efectos de dar a conocer la misma a quienes 
eventualmente pudieran salir afectados con la decisión que resuelva la acción pública. 

 

VINCULAR al trámite de la presente tutela a los (las) funcionarios(as) provisionales que desempeñan 
los cargos de interés ofertados de la CNSC y la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de 
Santander), quienes convocaron a concurso de méritos en el año 2018. 

 

VINCULAR al trámite de la presente tutela a los concursantes que se presentaron al cargo de interés, 
Secretario, código 440, grado 10, para que hagan su pronunciamiento al respecto y no se cometan 
arbitrariedades con los respectivos Nombramientos. 

 

N. DECRETO DE PRUEBAS 



Solicito muy respetuosamente al señor Juez, que ordene y solicite: 
 

1. A la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), quien convocó a 
concurso de méritos en el año 2018, las siguientes pruebas: 

 
Que, al contestar la demanda, la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), 
quien convocó a concurso de méritos en el año 2018, informe a este despacho: 

 
• Planta total de la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), quien 

convocó a concurso de méritos en el año 2018, de los cargos con la denominación 
Secretario, código 440, grado 10. 

 

• Todas las vacantes vacantes, de la Planta de la Alcaldía de San José de Cúcuta 
(Norte de Santander), quien convocó a concurso de méritos en el año 2018, de los 
cargos con la denominación Secretario, código 440, grado 10. 

 

• Todos los cargos en provisionalidad de la Planta de la Alcaldía de San José de 
Cúcuta (Norte de Santander), quien convocó a concurso de méritos en el año 2018, 
de los cargos con la denominación Secretario, código 440, grado 10. 

 

• Todos los cargos en encargo definitivo de la Planta de la Alcaldía de San José de 
Cúcuta (Norte de Santander) quien convocó a concurso de méritos en el año 2018, 
de los cargos con la denominación Secretario, código 440, grado 10. 

 

2. A la CNSC, quien convocó a concurso de méritos en el año 2018, las siguientes 
pruebas: 

 

Que, al contestar la demanda, LA CNSC quien convocó a concurso de méritos en el año 
2018, informe a este despacho: 

 

 Con que concursantes se debe proveer los 3 cargos no ofertados con 
denominación AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES CÓDIGO 470 GRADO 3 
que se encuentran con vacancia definitiva, que actualmente existen en La Alcaldia 
de San José de Cucuta. 

Lo anterior para demostrar que, si existen cargos, mismos que, tienen el deber legal de hacer Uso de 
lista de elegibles. 

 
Ñ. PRUEBAS 

 
1. Copia de mi resolución de lista de elegibles de la convocatoria No.826 de 2018. 

 

2. Copia simple Del derecho de petición radicado En La Alcaldía de San José de Cúcuta. 
 

3. Copia simple Del derecho de petición radicado En La CNSC. 
 

4. Copia del fallo de tutela que concedió el derecho de petición. 
 

5. Copia simple de la respuesta dada por parte de la Alcaldía de san José de Cúcuta al derecho 
de petición. 

 
6. Copia simple de la respuesta dada por parte de LA CNSC al derecho de petición. 

 
7. Copia del Fallo de tutela No 25875-31-04-001-2021-00052-01 emitido por EL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA SALA PENAL Magistrado Ponente JOSELYN 

GÓMEZ GRANADOS accionadas CNSC Y Alcaldía Municipal de Villeta Cundinamarca de fecha 7 de 

mayo de 2021. 
 

8. Copia de tutela Fallo No 110013109056202000146 01 [5.050] del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA PENAL Magistrado Ponente JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE Accionante DAVID LONDOÑO 
GONZÁLEZ Accionadas: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA; COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 04 de diciembre de 2020 



9. Copia Fallo de tutela No 11001311805202000113 01 [5.064] del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA PARA ADOLESCENTES Magistrado Ponente JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE Accionante 
OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ Accionadas: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA; 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 18 de diciembre de 2020 

 
10. Fallo de tutela del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ. SALA DE DECISIÓN No. 6. 

Magistrado Ponente FÉLIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS. Fallo No 15238 3333 003 2020 00081 
01 Accionante LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO. Accionadas: SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE – SENA; COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Fecha 12 de noviembre 
de 2020. 

 
11. Copia del criterio unificado del 22 de septiembre de 2020 publicado en octubre de 2020 donde 

se aprobó el USO DE LISTA DE ELEGIBLES con empleos equivalentes. 

 
O. DERECHO 

 
Como fundamento legal de la acción incoada, me permito citar al Honorable Tribunal los artículos 1, 13, 
25, 29, 83, 86 y 125 de la Constitución Política de 1991. Y artículo 66 de la Ley 938 de 2004. 

 
P. COMPETENCIA 

Es usted competente señor Magistrado, por la naturaleza constitucional del asunto, por tener 
jurisdicción en el lugar donde ocurrió la vulneración y amenaza de los derechos fundamentales 
invocados conforme al artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 1382 de 2000, ya que las 
tutelas impetradas contra la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander) y la CNSC, las 
deben conocer en primera instancia los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO O LOS JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS. 

 

Q. JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra acción de tutela con fundamento 
en los mismos hechos y derechos materia de esta acción, según lo dispuesto en el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991. 

R. NOTIFICACIONES LAS ACCIONADAS: 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Dirección:  Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia. Teléfono: 
01900 3311011 Correo notificaciones judiciales: atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

 

Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander) Calle 11 No 5 49 Palacio Municipal barrio 
centro, Cúcuta, Colombia. Teléfono Conmutador: 60) (7) 596 01 40 Correo de notificaciones judiciales: 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 

 

LA ACCIONANTE: 
 

Recibo notificaciones en la siguiente direccion: calle 21 no 13-19 Alfonso lopez, Cúcuta, celular: 
3184190829, correo electrónico: deisymoncadas@misena.edu.co 
 

Atentamente, 
 
 

 

 

 
DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS 

CC 37.396.315 

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co


San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

 

Doctora 

ELIANA PAOLA CARRERO HERNÁNDEZ 

Subsecretaria de Talento Humano 

Alcaldía de Cúcuta 

 

 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

 

 

Respetuoso saludo. 

 

Yo, DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, persona mayor edad, CON C.C. 

37.396.315 de Cúcuta, por medio del presente solicito a su Despacho, en 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° del ACUERDO N° 0165 del 12 

de marzo de 2020 expedido por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

la AUTORIZACIÓN para utilizar la Lista de Elegibles conformada mediante la 

Resolución N° 7644 del 28 de julio de 2020, dentro de la OPEC N° 76532, en el 

Proceso N° 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte en la cual me inscribí y 

ocupé el puesto 7 como lo expresa la Resolución 7644 de 2020. 

 

En su momento, la Alcaldía de Cúcuta procedió a efectuar los nombramientos en 

período de prueba de los elegibles MARIBEL PATRICIA GRANADOS 

RODRÍGUEZ, DEISY JOHANNA BALAGUERA RESTREPO, ELDA MAYIVER 

ORTÍZ TARAZONA, MILDRED MOLINA RUEDA y OLGA ROCÍO SILVA RIAÑO, 

quienes ocuparon los primeros cinco (5) lugares en estricto orden de mérito y se 

posesionaron en los cargos correspondientes para los cuales concursaron; sin 

embargo, mediante oficio de fecha 28 de septiembre suscrito por Usted, en su 

RESPUESTA OFICIO RADICADO N° 2021-110-045731-2 DE FECHA 10 DE 

AGOSTO DE 2021, manifiesta que la elegible OLGA ROCÍO SILVA RIAÑO, no 

aceptó el nombramiento por lo que, en estricto orden de mérito, efectuó el 

nombramiento a la siguiente de la Lista de Elegibles KELLY JOHANA PINEDA 

IBARRA. 

 

Con base en lo anterior, según informaciones obtenidas, en la actualidad la 

Entidad Alcaldía de San José de Cúcuta, presenta las siguientes VACANTES 

DEFINITIVAS que surgieron con posterioridad al Proceso de Selección 826 de 



2018, por lo que en aras de dar cumplimiento a la normatividad, dichas vacantes 

deben ser cubiertas con las personas que ocupamos los puestos 7 y posteriores 

de la Lista de Elegibles en mención. Tales vacantes Definitivas son: 

 

 LUZ MYRIAM PAZ ROJAS, en Encargo a partir del 23 de agosto de 2021 

por el fallecimiento de NANCY XIOMARA SALINAS ABREO. 

 LEAL GONZÁLEZ JOSÉ DAVID, en Encargo por pensión de LIZ 

COLMENARES. 

 PEÑA ROLÓN SONIA ESPERANZA, sin información, pero ocupando un 

cargo vacante. 

En consecuencia, solicito iniciar el Proceso respectivo ante la CNSC que conlleve 

al nombramiento en período de prueba de la suscrita por haber ocupado el lugar 7 

de la Lista de Elegibles mencionada, en estricto orden de mérito en uno de los 

cargos ocupados EN VACANCIA DEFINITIVA que menciono en el presente Oficio, 

o en su defecto, en cualquier otro dejado de mencionar que cumpla con las 

condiciones y requisitos para la obligatoria utilización de la LISTA DE ELEGIBLES, 

denominado SECRETARIO CÓDIGO 440-10, identificado con la OPEC N° 76532, 

del Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la 

Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), dentro del PROCESO DE 

SELECCIÓN N° 826 DE 2018  -  CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 

DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS  

C.C. N° 37.396.315 de Cúcuta 

Teléfono 3184190829 

Correo Electrónico: deisymoncadas@misena.edu.co 

 

mailto:deisymoncadas@misena.edu.co


San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

 

Señores 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

Bogotá, D. C. 

 

 

Asunto: DERECHO DE PETICION 

 

 

Respetuoso saludo. 

 

Yo, DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS, persona mayor edad, CON C.C. 

37.396.315 de Cúcuta, por medio del presente solicito la AUTORIZACIÓN para 

utilizar la Lista de Elegibles conformada mediante la Resolución N° 7644 del 28 de 

julio de 2020, dentro de la OPEC N° 76532, en el Proceso N° 826 de 2018 – 

Convocatoria Territorial Norte en la cual me inscribí y ocupé el puesto 7 como lo 

expresa la Resolución 7644 de 2020. 

 

En su momento, la Alcaldía de Cúcuta procedió a efectuar los nombramientos en 

período de prueba de los elegibles MARIBEL PATRICIA GRANADOS 

RODRÍGUEZ, DEISY JOHANNA BALAGUERA RESTREPO, ELDA MAYIVER 

ORTÍZ TARAZONA, MILDRED MOLINA RUEDA y OLGA ROCÍO SILVA RIAÑO, 

quienes ocuparon los primeros cinco (5) lugares en estricto orden de mérito y se 

posesionaron en los cargos correspondientes para los cuales concursaron; sin 

embargo, mediante oficio de fecha 28 de septiembre, en su RESPUESTA OFICIO 

RADICADO N° 2021-110-045731-2 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2021, 

manifiesta que la elegible OLGA ROCÍO SILVA RIAÑO, no aceptó el 

nombramiento por lo que, en estricto orden de mérito, efectuó el nombramiento a 

la siguiente de la Lista de Elegibles KELLY JOHANA PINEDA IBARRA. 

 

Con base en lo anterior, según informaciones obtenidas, en la actualidad la 

Entidad Alcaldía de San José de Cúcuta, presenta las siguientes VACANTES 

DEFINITIVAS que surgieron con posterioridad al Proceso de Selección 826 de 

2018, por lo que en aras de dar cumplimiento a la normatividad, dichas vacantes 

deben ser cubiertas con las personas que ocupamos los puestos 7 y posteriores 

de la Lista de Elegibles en mención. Tales vacantes Definitivas son: 

 



 LUZ MYRIAM PAZ ROJAS, en Encargo a partir del 23 de agosto de 2021 

por el fallecimiento de NANCY XIOMARA SALINAS ABREO. 

 LEAL GONZÁLEZ JOSÉ DAVID, en Encargo por pensión de LIZ 

COLMENARES. 

 PEÑA ROLÓN SONIA ESPERANZA, sin información, pero ocupando un 

cargo vacante. 

En consecuencia, solicito iniciar el Proceso respectivo que conlleve al 

nombramiento en período de prueba de la suscrita por haber ocupado el lugar 7 

de la Lista de Elegibles mencionada, en estricto orden de mérito en uno de los 

cargos ocupados EN VACANCIA DEFINITIVA que menciono en el presente Oficio, 

o en su defecto, en cualquier otro dejado de mencionar que cumpla con las 

condiciones y requisitos para la obligatoria utilización de la LISTA DE ELEGIBLES, 

denominado SECRETARIO CÓDIGO 440-10, identificado con la OPEC N° 76532, 

del Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la 

Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), dentro del PROCESO DE 

SELECCIÓN N° 826 DE 2018  -  CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 

DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS  

C.C. N° 37.396.315 de Cúcuta 

Teléfono 3184190829 

Correo Electrónico: deisymoncadas@misena.edu.co 

 

Anexo: Oficio radicado alcaldía San José de Cúcuta- 2 folios 
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CRITERIO UNIFICADO 
“USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” 

 
Fecha de sesión: 22 de septiembre de 2020. 
 
La Sala Plena de Ia CNSC, en sesión del 22 de septiembre de 2020, aprobó el Criterio 
Unificado USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES. 
 

I. MARCO JURÍDICO 
 

 Ley 909 de 2004  

 Ley 1960 de 2019 

 Decreto 815 de 2018 
 
Sobre el particular, es pertinente trascribir lo contemplado en el artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que determina:  

 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. (…) 
2 (…) 
3 (…) 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 

 
II. PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO 

 
¿Cómo determinar si un empleo es equivalente a otro para efectos del uso de listas de 
elegibles en la misma entidad? 
 

III. RESPUESTA 
 
En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de 
un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos 
empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley1 
 
Para efecto del uso de listas se define a continuación los conceptos de “mismo empleo” y 
“empleo equivalente”: 
 

 MISMO EMPLEO. 
 
Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 

                                                           
1 Vacantes generadas por modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
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experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes2; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.  
 

 EMPLEO EQUIVALENTE. 
 
Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 
iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y 
competencias comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas 
de elegibles. 
 
Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá: 
 
PRIMERO: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si existen 
empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer. 
 
NOTA: Para el análisis de empleo de nivel asistencial se podrán tener en cuenta empleos 
de diferente denominación que correspondan a la nomenclatura general de empleos, con 
el mismo grado del empleo a proveer. Por ejemplo, el empleo con denominación Secretario 
Código 4178 Grado 14 y el empleo con denominación Auxiliar Administrativo Código 4044 
Grado 14. 
 
SEGUNDO: Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o 
similares requisitos de estudios del empleo a proveer.  
 
Para el análisis, según corresponda, se deberá verificar: 
 
a. Que la formación exigida de educación primaria, secundaria o media (en cualquier 

modalidad) en la ficha del empleo de la lista de elegibles corresponda a la contemplada 
en la ficha del empleo a proveer. 

b. Que para los cursos exigidos en la ficha del empleo de la lista de elegibles la temática 
o el área de desempeño sea igual o similar a la contemplada en la ficha del empleo a 
proveer y la intensidad horaria sea igual o superior. 

c. Que la disciplina o disciplinas exigidas en la ficha del empleo de la lista de elegibles 
estén contempladas en la ficha del empleo a proveer.  

d. Que el NBC o los NBC de la ficha del empleo de la lista de elegibles este contemplado 
en la ficha del empleo a proveer.  

e. Que la disciplina o disciplinas de la ficha del empleo de la lista de elegibles pertenezca 
al NBC o los NBC de la ficha del empleo a proveer. 

 
NOTA: Cuando el requisito de estudios incluya título de pregrado o aprobación de años de 
educación superior, según corresponda, se deberá seleccionar las listas de elegibles con 
empleos cuyos requisitos de estudios contienen al menos una disciplina o núcleo básico 
del conocimiento de los requisitos de estudio del empleo a proveer. 
 
TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles anteriormente seleccionados 
poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, en términos de tipo y 
tiempo de experiencia. 
 

                                                           
2 Mismo Grupo de Aspirantes: Grupo de aspirantes a quienes se les evalúa las mismas competencias (mismo cuadernillo); y 
a quienes se les califica con los mismos parámetros estadísticos y el mismo ponderado (mismo sistema de calificación). 
3 Mismo Grupo de Referencia o Normativo: Grupo al que se aplica el mismo cuadernillo y se califica agrupado. Por lo tanto, 
es un agregado estadístico que será empleado para obtener la calificación estandarizada (usualmente basada en el cálculo 
de la media y desviación típica). 
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En caso de que los requisitos del empleo incluyan equivalencias entre estudios y 
experiencia, el estudio se podrá efectuar sobre la equivalencia aplicada establecida en el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
CUARTO: Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los 
elementos que determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito 
principal y las funciones esenciales, esto es las que se relacionan directamente con el 
propósito. 
 
Una vez seleccionados los elementos anteriormente descritos, se deberá revisar que la 
acción de al menos una (1) de las funciones o del propósito principal del empleo de la lista 
de elegibles contemple la misma acción de alguna de las funciones o del propósito del 
empleo a proveer. 
 
Entendiéndose por “acción” la que comprende el verbo y el aspecto o aspectos sobre el 
que recae este, sin que esto implique exigir experiencia específica, la cual se encuentra 
proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. Por ejemplo, las funciones “proyectar 
actos administrativos en temas de demandas laborales” y “proyectar actos administrativos 
en carrera administrativa” contemplan la misma “acción” que es proyectar actos 
administrativos y por lo tanto, los dos empleos poseen funciones similares. 
 
QUINTO: Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en cuanto 
a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al menos una (1) 
competencia comportamental común del empleo de la lista de elegibles coincida con 
alguna de las competencias comunes del empleo a proveer y que al menos una (1) 
competencia comportamental por nivel jerárquico del empleo de la lista de elegibles 
coincida con alguna de las competencias por nivel jerárquico del empleo a proveer. 
 
Los empleos que hayan sido identificados como equivalentes en la planeación de los 
Procesos de Selección, se tratarán como un mismo grupo de referencia o grupo normativo. 
 
El presente Criterio Unificado fue aprobado en sesión de Sala Plena de Ia CNSC celebrada 
el día 22 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer CINCO (5) vacante(s) definitiva(s)

del empleo denominado Secretario, Código 440, Grado 10, identificado con el Código OPEC No.
76532, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de San

José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria
Territorial Norte”

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el
artículo 49 del Acuerdo No. CNSC – 20181000007466 del 4 de diciembre de 2018 y el artículo 1º del

Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015, y  

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas, y que el ingreso a los cargos de
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión Nacional del
Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos,
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que
la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  en  adelante  CNSC, “(…)  es  un  órgano  de  garantía  y
protección del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional,
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de
mérito  en  el  empleo  público  (…),  (…)  actuará  de  acuerdo  con  los  principios  de  objetividad,
independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la norma precitada, le corresponde a la
CNSC, entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el
reglamento” (…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de
las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que  en  observancia  de  las  citadas  normas,  la  CNSC,  mediante  Acuerdo  No.  CNSC  –
20181000007466 del 4 de diciembre de 2018, ajustado por el 20191000000016 del 09 de enero de
2019, el Acuerdo No.   CNSC - 20191000008346 del 25 de julio de 2019, el Acuerdo No. CNSC -
20191000008546 del 13 de agosto de 2019 y el Acuerdo No. CNSC - 20191000008746 del 17 de
septiembre de 2019, convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente SETENTA
Y UN (71) empleo(s), con CIENTO TREINTA Y SEIS (136) vacante(s), pertenecientes al Sistema
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la  Alcaldía de San José de Cúcuta
(Norte de Santander), Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte.

Que en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 491 del Acuerdo No. CNSC –
20181000007466  del  4  de  diciembre  de  2018  precitado,  en  concordancia  con  lo  previsto  en  el
numeral  4º  del  artículo  312 de  la  Ley  909  de  2004,  vigente  para  la  fecha  de  expedición  del
mencionado Acuerdo, una vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los

1
 Artículo 49º. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Con base en los resultados definitivos consolidados, la CNSC conformará la

lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto orden de
mérito.



Continuación Resolución № 7644 DE 2020 Página 2 de 7

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer CINCO (5) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado Secretario, Código 440, Grado 10, identificado con el Código OPEC No. 76532, del Sistema General de Carrera

Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección
No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte”

resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC
debe conformar y adoptar las correspondientes Listas de Elegibles, en estricto orden de mérito.

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015,
se dispuso que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir los actos administrativos
mediante  los  cuales  se conforman y  adoptan las  Listas  de Elegibles  para  garantizar  la  correcta
aplicación  del  mérito  durante  los  procesos  de  selección,  de  conformidad  con  los  asuntos  y
competencias asignadas por la Sala a cada Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer CINCO (5) vacante(s)
del empleo denominado Secretario,  Código 440, Grado 10, identificado con el  Código OPEC No.
76532, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de San
José de Cúcuta (Norte de Santander),  ofertado con el  Proceso de Selección No.  826 de 2018 –
Convocatoria Territorial Norte, así:

Posición Tipo Documento No. Documento Nombres Apellidos Puntaje

1 CC 60368959
MARIBEL 

PATRICIA

GRANADOS 

RODRIGUEZ
79.71

2 CC 60444601 DEISY 

JOHANNA

BALAGUERA 

RESTREPO

78.51

3 CC 1096951750 ELDA 

MAYIVER

ORTIZ 

TARAZONA

77.56

4 CC 37577312 MILDRED MOLINA 

RUEDA

77.51

5 CC 37898751 OLGA ROCIO SILVA RIAÑO 75.66

6 CC 27721429 KELLY 

JOHANNA

PINEDA 

IBARRA

74.46

7 CC 37396315 DEISY 

KATHERINE

MONCADA 

SANTOS

74.11

8 CC 60346328 GLADIS GARCÍA 

ESTUPIÑAN

73.96

9 CC 63490407 MARISOL CASTRO 

PEDROZA

72.76

10 CC 60258313 MARIA BELEN MARQUEZ 

BOTIA

71.96

11 CC 37272453 DEICY 

YULENDI

BURGOS 

GUERRERO

71.91

12 CC 60336463 BLANCA 

JUDITH

ESCALANTE 

MORENO

71.76

13 CC 60294214 MARTHA CARRILLO 71.66

2 Artículo 31. (…) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada,
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.
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PEÑA

14 CC 1090175845 DIANA ROCIO FLOREZ RICO 70.81

15 CC 88251283 MIGUEL 

ANTONIO

JIMENEZ 

CARDENAS

70.76

16 CC 60301938 TRINIDAD 

JUDITH

MENDOZA 

DUARTE

70.66

17 CC 37398408 HASBLEIDY BAYONA 

ASCANIO

70.56

18 CC 5470438 SAID ORTIZ ORTIZ 70.06

19 CC 60360772 ESPERANZA FLÓREZ 

FLÓREZ

69.86

20 CC 37275327 EMILI 

JOHANA

BALAGUERA 

ZAPATA

69.46

21 CC 13509192 NELSON 

ENRIQUE

PABÓN MEJIA 69.31

22 CC 1090441966 DEYSON 

FABIAN

SILVA PEREZ 68.61

23 CC 1090445716 KERLYN 

ZARITH

BECERRA 

CARVAJAL

68.11

24 CC 37292559 LUZ DARY ROQUE 

SALAZAR

67.96

24 CC 1093774096 ANA 

ZULEIMIS

MENESES 

SURMAY

67.96

25 CC 13276771 JUAN PABLO REYES 

OLIVEROS

67.91

26 CC 51964013 CLAUDIA 

MARCELA

ÁLVAREZ 

HERNÁNDEZ

67.71

27 CC 60445034 AYDEE 

CAROLINA

SUAREZ VERA 67.61

27 CC 27633333 MARIA 

CRISTINA

VELANDIA 

ACEROS

67.61

28 CC 17657141 MAURICIO SALAZAR 

ALDANA

67.56

29 CC 60379695 MARIA 

ANGELICA

VASQUEZ 

DAZA

67.21

30 CC 13270011 LUIS CARLOS CARVAJAL 

BAUTISTA

66.81

31 CC 1090442030 HEIDY LIZETH JAIMES 66.61
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GARCIA

32 CC 60263628 MONICA 

LILIANA

SANTAFE 

MORA

66.46

33 CC 39627083 LUZ MARINA CASTELLANOS 

GUTIERREZ

65.86

34 CC 60398188 MARILUZ MORENO 

MUÑOZ

65.81

35 CC 27806730 ELIANA DUARTE 

ALBARRACIN

65.66

35 CC 60401434 SABINA GARCIA 

JIMENEZ

65.66

36 CC 60321701 LUZ MARINA VIVAS 

CONTRERAS

65.56

37 CC 1093737294 WALTER 

ANDREY

MENDOZA 

DURAN

65.36

38 CC 1090489679 YESSICA 

ALEXANDRA

CHÁVEZ 

BUITRAGO

65.06

39 CC 37399299 MARIA DEL 

PILAR

PINEDA 

TORRES

64.56

40 CC 1090392118 SANDRA 

PATRICIA

PEÑARANDA 

BONILLA

64.46

40 CC 37271582 NANCY 

CAROLINA

PEÑARANDA 

ALVAREZ

64.46

41 CC 79623979 ALEXANDER 

MAURICIO

PEREZ PARDO 64.26

42 CC 63448349 CAROLINA GONZÁLEZ 

CARREÑO

63.96

43 CC 1090425823 FABIOLA 

ANDREA

GALVIS 

PEÑARANDA

63.76

44 CC 1090448741 ZULAY 

VIVIANA

ANDRADE 

BAUTISTA

63.71

45 CC 37270129 AURA 

ZAIDELYN

LIZARAZO 

BLANDON

63.36

46 CC 30335461 DELSI 

WSMANY

ORTIZ 

DELGADO

63.11

47 CC 1098646099 EUFRACIO SUAREZ 

BALAGUERA

62.96

47 CC 79323828 JUAN SALCEDO 62.96
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BERNARDO CAMELO

48 CC 27805588 RAQUEL SANTAMARIA 

FLOREZ

62.91

49 CC 1090363769 KELLY 

JOHANNA

CALVO 

CARRASCAL

62.86

50 CC 27602062 MAIRA 

ALEJANDRA

CASADIEGOS 

RAMIREZ

62.56

51 CC 1092645096 LEYDY 

YOHANNA

BOADA 

GARCIA

62.36

52 CC 60390019 EBELCY PARODY 

REALES

62.06

52 CC 1091656669 ELKIN FABIÁN TORO 

VILLEGAS

62.06

53 CC 1090430353 JESSICA 

PAOLA

SERRANO 

ROMERO

61.81

54 CC 60363009 LUZ YANETH DURAN 

MORALES

61.66

55 CC 1093740667 LILIAM BOBADILLA 

AREVALO

61.26

56 CC 60401185 BLANCA 

NIEVES

DIAZ 61.22

57 CC 1090465446 NORBERTO 

ALONSO

ESPINEL 

ALVAREZ

61.11

58 CC 60441868 INES 

HERMINIA

ZAMBRANO 

CONTRERAS

61.01

59 CC 1090459299 LUZ DARY CARVAJAL 

MARTINEZ

59.96

60 CC 1090486208 LISBETH 

ANDREA

ALVAREZ 

GARCIA

59.46

61 CC 88203528 NEIL LOWEL MEJIA LOPEZ 58.56

62 CC 88275944 JAVIER 

ALEXANDER

MORENO 

MEZA

58.51

63 CC 88239372 DIEGO 

ALEXANDER

DUARTE 

MOSQUERA

58.11

64 CC 1090503867 WILFER 

HARBEIS

GOMEZ 

HERNANDEZ

57.36

65 CC 1090428105 FARON 

KATHERINE

MOGOLLON 

VARGAS

56.51
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66 CC 88270247 MANUEL 

GUILLERMO

MORA LEAL 56.36

67 CC 1104069038 MÓNICA 

ALEJANDRA

GARCES 

BELTRAN

55.41

68 CC 1090468603 CATALINA OMAÑA DIAZ 55.06

69 CC 1090367788 VANESSA RUEDA SUZ 55.01

70 CC 1090387499 AILEN 

DESIREE

LÓPEZ 

CONTRERAS

54.21

71 CC 1090499418 JUAN 

SEBASTIAN

DOMINGUEZ 

GUTIERREZ

52.21

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de
que  trata  la  presente  Resolución,  deberán  cumplir  los  requisitos  exigidos  para  el  empleo  en  la
Constitución,  la  ley,  los  reglamentos  y  el  correspondiente  Manual  Específico  de  Funciones  y
Competencias Laborales con base en el cual se realizó este proceso de selección,  los que serán
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO. Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos
para los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de
Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección y
verificar  los  Antecedentes  Fiscales,  Disciplinarios  y  Judiciales  de  tales  elegibles,  dejando  las
constancias respectivas3.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de
Personal de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección,  podrá solicitar  a la
CNSC  la  exclusión  de  esta  lista  de  la  persona  o  personas  que  figuren  en  ella,  cuando  haya
comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales
descritas en el  presente artículo,  deberá motivar la  solicitud  de exclusión,  misma que presentará
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el
Mérito y la Oportunidad – SIMO.

ARTÍCULO CUARTO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección,
cuando compruebe que su inclusión  obedeció  a error  aritmético en la  sumatoria de los  puntajes
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma
autoridad,  adicionándola  con una o más personas o reubicándolas  cuando compruebe que hubo
error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de
Elegibles quede en firme, deberá(n) producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto
orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en período de prueba que proceda(n), en razón al número
de vacantes ofertadas.

3 Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y
5° de la Ley 190 de 1995.
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer CINCO (5) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado Secretario, Código 440, Grado 10, identificado con el Código OPEC No. 76532, del Sistema General de Carrera

Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección
No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte”

ARTÍCULO  SEXTO.   La  Lista  de  Elegibles  conformada  y  adoptada  mediante  el  presente  acto
administrativo tendrá una vigencia de dos (2)  años, contados a partir  de la fecha de su firmeza,
conforme a lo establecido en el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha
de expedición del mediante Acuerdo No. CNSC – 20181000007466 del 4 de diciembre de 2018,
ajustado por el 20191000000016 del 09 de enero de 2019, el Acuerdo No.  CNSC - 20191000008346
del 25 de julio de 2019, el Acuerdo No. CNSC - 20191000008546 del 13 de agosto de 2019 y el
Acuerdo No. CNSC - 20191000008746 del 17 de septiembre de 2019 que rigen este proceso de
selección.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  página  web  de  la  CNSC,
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909
de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la
misma no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 28 de Julio de 2020

JORGE A. ORTEGA CERÓN
Comisionado

Aprobó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho 

Henry Gustavo Morales Herrera – Gerente Convocatoria Territorial Norte 

Revisó: Diana Carolina Figueroa M. – Asesora del Despacho

Luis Gabriel Rodríguez de La Rosa – Asesor del Despacho

Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Convocatoria Territorial Norte 

http://www.cnsc.gov.co/


Acción de tutela 2020-00146 [5.050]       
                                                                                        DAVID LONDOÑO GONZÁLEZ                        

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA PENAL 

 
 

 
Magistrado Ponente  : John Jairo Ortiz Álzate 
Referencia                   : 110013109056202000146 01 [5.050]                                                                                                                            

Accionante                    : David Londoño González       
Accionado                  : Comisión Nacional del Servicio Civil. Otra  
Decisión              : Revoca. Tutela 

 
 

 
Aprobado en acta No. 0143  
 

 

 

Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). 

 

 

ASUNTO 

 

La Sala decide la impugnación interpuesta contra la sentencia del 

29 de octubre de 2020, por medio de la cual el Juzgado 56 Penal del 

Circuito, negó la tutela promovida por DAVID LONDOÑO GONZÁLEZ, en 

protección de sus derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, buena 

fe, debido proceso y acceso a cargos públicos; y amparó el derecho de 

petición respecto del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA.  

 

 

LA SOLICITUD 

 

El ciudadano DAVID LONDOÑO GONZÁLEZ reseña que se inscribió 

para el empleo identificado en la Oferta Pública de Empleos No. 60479, 

denominación INSTRUCTOR, CODIGO 3010, GRADO 1, en el concurso 
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de méritos que tuvo lugar a partir de la Convocatoria 436 de 2017, 

promovida por la Comisión Nacional de Servicio Civil. Señala que para 

dicho empleo ocupó el 3 lugar, por lo que considera tiene derechos 

adquiridos sobre la consolidación de los resultados de todas las pruebas 

efectuadas, y sobre cuya base se debieron proveer los cargos en el mismo 

empleo, en empleos equivalentes o de inferior jerarquía, ubicados dentro 

del mismo nivel por solicitud de la entidad en este caso, EL SENA, dando 

aplicación a la Ley 1960 de 2019, esto además por cuanto  la CNSC, 

declaró desiertos varios cargos con la denominación INSTRUCTOR 

CODIGO 3010 GRADO 1, los cuales presentan similitud funcional, con el 

cargo que se postuló.  

 

Por tanto, explica que, la CNSC expide la resolución de lista de 

elegibles No. 20182120195175 del 24 de diciembre de 2018, con firmeza 

a partir del día desde el día 04 de marzo de 2019, para proveer una (01) 

vacante de la OPEC No 60479, con la denominación de INSTRUCTOR 

grado 1, donde ocupó el lugar número TERCERO de elegibilidad con 76.82 

puntos definitivos.  

 

De igual manera, señala que la CNSC tiene la obligación de 

conformar, organizar, manejar el Banco Nacional de Lista de elegibles 

para proveer los cargos declarados desiertos y los cargos temporales que 

tengan vacancias definitivas o que se creen posterior a la firmeza de las 

listas de elegibles vigentes, razón por la cual se expiden el Acuerdo 562 

de 2016 de conformidad con la Ley 909 de 2004. 

 

Posteriormente, el 27 de junio de 2019 se expide la Ley 1960 por la 

cual se modifica la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se 

dictan otras disposiciones, en la cual se establece en el artículo 6 numeral 

4 que: “4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del 

Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará 

en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 

dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes 

para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria 

del concurso en la misma Entidad” 
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Lo anterior, alude, permite el uso de lista de elegibles con cargos no 

ofertados tal como lo confirma la Comisión accionada en auto de enero 

del año en curso, por ello, el SENA reportó a la CNSC, unos cargos no 

ofertados para que se haga el uso de lista de elegibles; sin embargo, este 

proceso no se ha adelantado ya que siguen existiendo solicitudes de 

exclusión sin resolver. 

 

Advierte de igual forma, que el 16 de enero de 2020 la CNSC expide 

el criterio unificado "uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 

de 27 de junio de 2019” donde se deja la claridad y la obligatoriedad de 

hacer el uso de lista de elegibles con los cargos no ofertados posteriores a 

la entrada en vigencia de la mencionada Ley 1960 de junio de 2019. 

  

Afirma que, pese a que su lista de elegibles vence el 03 de marzo de 

2021, aun no se le ha dado la posibilidad de hacer uso vulnerando sus 

derechos fundamentales, al encontrarse como elegible para un cargo con 

la Denominación INSTRUCTOR, CODIGO 3010, GRADO 1, le da derecho 

a que se le nombre en un cargo similar al que se presentó; más aún por 

cuanto varios de los cargos ofertados y no ofertados en las convocatorias 

de 2008, NO fueron provistas por parte de la CNSC y EL SENA, tratándose 

de un deber legal y no de una potestad por parte de las mencionadas 

entidades, sin que por parte de las accionadas le hayan realizado 

ofrecimiento de nombramiento en periodo de prueba en aplicación de la 

Ley 909 de 2004 y 1960 de 2019.  

 

Del mismo modo, refiere que el 16 de agosto del cursante presentó 

derechos de petición ante la CNSC y el SENA, solicitando mi 

nombramiento en un cargo no ofertado con la Denominación Instructor 

de los cargos no ofertados y desiertos, con similitud funcional con el que 

se presentó en la convocatoria 436 de 2017; echando de menos una 

respuesta efectiva por parte de la última entidad referida. 

 

Para sustento de lo expuesto, cita sendas jurisprudencias emitidas 

en sede de tutela proferidas por diferentes autoridades judiciales; y 
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además, referencia la sentencia T- 340 de 2020 de la Corte 

Constitucional.       

 

Pretende que, en amparo de sus derechos fundamentales dignidad 

humana, garantía y efectividad de la protección de los derechos por parte 

del estado, igualdad, derecho de petición, trabajo, debido proceso 

administrativo, acceso a cargos y funciones públicas vía merito, así como 

a los principios de confianza legítima, buena fe y seguridad jurídica, se 

ordene de manera inmediata a la CNSC y al SENA realizar el 

nombramiento en periodo de prueba y su posesión para un empleo bien 

sea que haya sido ofertado o no ofertado con la denominación 

INSTRUCTOR CODIGO 3010 GRADO 1. De forma adicional, se ordene a 

la CNSC, VERIFICAR una a una toda la planta de personal del SENA, para 

identificar todos los cargos con la denominación INSTRUCTOR CODIGO 

3010 GRADO 1 con los núcleos básicos de conocimiento contemplados en 

la OPEC No 60479 a la cual se presentó dentro de la Convocatoria 436 de 

2017.  

 

Finalmente, el 20 de octubre, presentó escrito adicional reportando 

hechos nuevos sobre el uso de la lista de elegibles con cargos no ofertados, 

teniendo en cuenta que el veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), la CNSC emite un nuevo criterio unificado, permitiendo el uso de 

lista de elegibles con empleos equivalentes de acuerdo a la Ley 909 de 

2004, Ley 1960 de 2019 y Decreto 815 de 2018, incorporando nueva 

sentencias de tutela, en las cuales, se protegen los derechos de los 

accionantes en el en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017. 

 

 

SENTENCIA IMPUGNADA 

 

La a quo discurrió sobre los requisitos básicos de procedencia de la 

acción de tutela, subsiguientemente reseño lo concerniente a la 

procedencia excepcional de la acción de tutela contra determinaciones 

adoptadas en los procesos de selección de empleos públicos; la igualdad, 

la equidad y el debido proceso como fundamentos del sistema de carrera 

administrativa; los derechos constitucionales fundamentales de quienes 
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ocupan los primeros puestos en los concursos de méritos desarrollados 

por las entidades estatales.  

 

Como primera medida determinó la inexistencia de la temeridad 

alegada por las accionadas, al respecto indicó que, aunque existe similitud 

respecto del accionante y las entidades demandadas relacionadas en el 

escrito introductorio allegado al JUZGADO VEINTE (20) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) y a este Estrado Judicial, la 

relación fáctica y pretensiones son completamente distintas, pues, aunque 

versan sobre la Convocatoria Nro. 436 de 2017, ante el Juzgado 

Administrativo se busca que ordene a las entidades demandadas la 

realización de una audiencia pública por áreas temáticas, para la selección 

del empleo entre todas las vacantes temporales, de acuerdo al orden de 

mérito establecido en la respectiva lista de elegibles, lo cual no tiene 

semejanza con las pretensiones contenidas en el escrito genitor asignado a 

esta Judicatura.  

 

Con posterioridad, describió los fundamentos fácticos del amparo 

impetrado por LONDOÑO GONZÁLEZ, explicó que la Ley 1960 de 2019, se 

aplica únicamente para aquellos procesos que iniciaron con posterioridad 

a la entrada en vigencia de esta norma, es decir, para aquellos procesos 

que iniciaron con anterioridad, las listas de elegibles se utilizarán para 

proveer los empleos que integraron la OPEC de la respectiva convocatoria 

y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 

correspondan a los mismos empleos (entiéndase, con igual denominación, 

código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación 

geográfica y mismo grupo de aspirantes), pues, cuando el tutelista decidió 

participar en el concurso de méritos controvertido, aceptó las reglas, 

procedimientos y condiciones fijados en el Acuerdo Nro. 20171000000116 

del 24 de julio de 2017.  

 

En el caso concreto, adujo, que el querulante se inscribió para el 

empleo identificado con el código OPEC No, 60479, ocupando el tercer 

lugar en la lista de elegibles, el primer lugar fue nombrado en el único 

ofertado bajo dicho código; razón por la cual es necesario precisar que, de 

accederse a las pretensiones del interesado, ordenando a las demandadas 
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nombrarlo y posesionarlo en periodo de prueba para un empleo que haya 

sido ofertado o no, con la denominación INSTRUCTOR CODIGO 3010 

GRADO 1, desconocería las estrictas reglas del concurso, señaladas y 

determinadas en el Acuerdo Nro. 20171000000116, a la par que se 

vulnerarían los derechos adquiridos de las demás personas que 

participaron en la misma Convocatoria bajo el OPEC relacionado, pues, 

aún existe una persona que ostenta mejor posición que el accionante, 

dentro de las cuales varias personas también se debieron haber postulado 

desde el momento en que se hizo público el concurso de méritos, como 

quiera que las pautas del concurso son inmodificables y, en 

consecuencia, a las entidades no le es dado variarlas en ninguna fase del 

proceso, por cuanto se afectarían principios básicos, como derechos 

fundamentales de los asociados en general y de los participantes en 

particular, razón por la cual se negará la solicitud hecha por el señor 

DAVID LONDOÑO GONZÁLEZ.  

 

Además, afirmó que si su inconformidad subsiste cuenta con otro 

medio intrasistemático de resolución, es decir, la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, invocando para su beneficio el medio de 

control de nulidad o nulidad y restablecimiento de derecho, por cuanto el 

actor no acreditó la existencia de un perjuicio irremediable.    

 

Por lo anterior, negó la protección de las garantías constitucionales 

a la igualdad, trabajo, buena fe, debido proceso y acceso a cargos públicos 

invocadas por el señor LONDOÑO GONZÁLEZ.  

 

De otra parte, tuteló el derecho de petición vulnerado por el SENA, 

ordenando al señor CARLOS MARIO ESTRADA MOLINA, DIRECTOR 

GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA), que dentro 

de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente fallo – si 

ya no lo hubiere hecho –, resuelva de fondo, de manera clara, precisa y 

congruente, las solicitudes contenidas en los numerales dos y tres (2 y 3) 

presentada por el señor DAVID LONDOÑO GONZÁLEZ el dieciséis (16) de 

agosto de dos mil veinte (2020), información que debe direccionar a la Calle 

47 B N° 91 B- 10 (Medellín-Antioquia) o al correo electrónico 

vidilongo@gmail.com.     
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LA IMPUGNACIÓN 

 

 El accionante adujo que el fallo de primera instancia carece de las 

condiciones necesarias a la sentencia proporcionada, teniendo en cuenta 

que, se declaró mi acción de tutela prácticamente IMPROCEDENTE, sin 

tener en cuenta los pronunciamientos de las altas cortes donde se ha 

dejado en claro de la procedencia de la acción de tutela en cualquier etapa 

de un concurso de méritos, como lo es en este caso.  

 

En ese sentido, señaló que la CNSC cambio el criterio unificado el 

pasado 22 de septiembre de 2020 donde después de que la entidad 

analizo el uso de lista de elegibles aprobó su uso con empleos 

equivalentes; sin embargo, en su caso el SENA Y la CNSC pretenden 

aplacarlo solamente respecto del mismo empleo yendo en contravía del 

debido proceso administrativo. Así mismo asevera, que el juez de primera 

instancia, tampoco tuvo en cuenta la sentencia T 340 de la Honorable 

Corte Constitucional yendo en contra del precedente judicial.   

 

 De forma adicional, hizo alusión a los múltiples pronunciamientos 

emitidos en sede de tutela, respecto de situaciones análogas, esto es la 

aplicación de la Ley 1960 de 2019.  

 

En sustento de sus argumentos, citó de forma extensa múltiples 

pronunciamientos emitidos en sede de tutela, respecto de situaciones 

análogas, esto es la aplicación de la Ley 1960 de 2019.  

 

 Con todo, solicitó que se revocara el numeral cuarto de la sentencia 

de primera instancia para que se amparen los derechos fundamentales 

que considera transgredidos.  

 

CONSIDERACIONES  

 

1. Competencia. 

 

Al tenor del artículo 86 de la Carta Política, desarrollado en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, modificado por el Decreto 1382 de 
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2000, ratificado en el Decreto 1069 de 2015, este último modificado por el 

Decreto 1983 de 2017, normas que rigen el reparto de las acciones de 

tutela, el a quo podía tramitar y decidir la solicitud del demandante 

LONDOÑO GONZÁLEZ.  

 

Atendida la naturaleza jurídica de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, entidad pública del orden nacional de acuerdo con las previsiones 

contenidas en el artículo 130 de la Carta Política, en armonía con el artículo 

7o de la Ley 909 de 2004.   

 

En este orden de ideas, en virtud del factor contemplado en el artículo 

32 del Decreto 2591 de 1991, ningún reparo suscita la competencia de esta 

Sala para pronunciarse sobre la impugnación. Ello, pues al tenor del 

artículo 168 de la Ley 1098 de 2006, tiene la condición de superior en el 

ámbito referido del funcionario de primera instancia.  

 

2. Análisis del caso concreto.  

 

De conformidad con el artículo 86 de la Carta Política antes citado, 

la tutela constituye un mecanismo residual que permite la intervención 

inmediata del juez constitucional en aras de proteger los derechos 

fundamentales ante su vulneración o amenaza por la acción u omisión de 

las autoridades públicas o de los particulares, tratándose de estos últimos 

en los casos previstos en la norma en referencia. Esa acción pública está 

caracterizada además, de acuerdo con las previsiones del artículo 3 del 

Decreto 2591 de 1991, por los principios de publicidad, prevalencia del 

derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia.   

 

Así las cosas, para determinar la prosperidad de la tutela presentada 

por la accionante y, consecuentemente, de la impugnación presentada 

contra el fallo de primera instancia, resulta necesario verificar la existencia 

o no de una situación de menoscabo o riesgo para los derechos de tal rango. 

De igual modo, la carencia del medio ordinario de defensa judicial, a menos, 

desde luego, que el mismo sea ineficaz, o resulte viable el amparo con 

carácter de mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable; en 
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fin, en las hipótesis excepcionales contempladas en el artículo 6, numeral 

1, ibídem.   

 

En desarrollo de dicho cometido, sea lo primero indicar, que 

LONDOÑO GONZÁLEZ pretende la protección para sus derechos 

fundamentales al trabajo, al acceso a cargos públicos, a la igualdad, al 

debido proceso y petición, cuyo rango fundamental de manera alguna se 

discute de conformidad con los artículos 11, 13, 23, 25 y 29 de la Carta 

Política.  

 

También, que atribuye su vulneración, a la CNSC y al SENA. Ello, 

por cuanto aduce que luego de participar en el concurso de méritos 

Convocatoria 436 de 2017 por la Comisión Nacional de Servicio Civil, 

logró obtener el puesto 3 en el cargo INSTRUCTOR CODIGO 3010 GRADO 

1 y pese a que varios de los cargos ofertados y no ofertados en la 

convocatoria en mención aún no han sido provistas, no se le ha dado la 

posibilidad de hacer uso de Lista de Elegibles en la que se encuentra. En 

ese sentido, arguye que, de acuerdo a la Ley 906 de 2004, el acuerdo 562 

de 2016 y la Ley 1960 de 2019, les corresponde a las entidades 

accionadas hacer uso de dicha lista de elegibles con cargos equivalentes 

no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del 

concurso.  

 

Como primera medida, debe precisar la Sala, sobre la procedencia 

excepcional de la acción de tutela para controvertir actos administrativos 

expedidos dentro de un concurso de méritos; con fundamento en las 

características de residualidad y subsidiariedad que reviste la acción de 

tutela, han sido reiterados los pronunciamientos de la Corte 

Constitucional en los cuales ha precisado que esta acción es 

improcedente, como mecanismo principal y definitivo, para proteger 

derechos fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con 

ocasión de la expedición de actos administrativos en el marco de una 

convocatoria o concurso de méritos, ya que para debatir la legalidad de 

aquéllos el ordenamiento jurídico prevé las acciones contencioso-

administrativas, en las cuales se puede solicitar desde la demanda la 
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suspensión provisional del acto como medida cautelar. Bajo esa premisa, 

la Corte ha precisado lo siguiente1: 

 
En ese sentido, la Corte ha indicado que la acción de tutela no procede para 
controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso 
de concurso de méritos. Lo anterior se debe a que dada la naturaleza 
subsidiaria y residual de la acción de tutela, quien pretenda controvertir el 
contenido de un acto administrativo, debe acudir a las acciones que para 
tales fines existe en la jurisdicción contencioso administrativa. 
 

Sin embargo, lo anterior no obsta para que, en casos excepcionales, 

cuando se demuestre la existencia de un perjuicio irremediable, el juez 

pueda conceder la protección transitoria, mientras la jurisdicción 

competente decide de manera definitiva sobre la legalidad del acto. De 

manera que para admitir la procedencia de la acción de tutela deben 

observarse las siguientes reglas: 

 
(i) cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de 
ser inminente, de requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser 
impostergable; y, 
 
(ii) cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz 
para amparar el derecho fundamental cuya protección se invoca y que en 
caso de no ser garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el actor. 

 
Esa postura fue reafirmada por la misma Corporación en sentencia 

SU-553/15, donde la Corte abordó el estudio de un asunto similar al aquí 

planteado y fijó un derrotero sobre la procedencia excepcional de la acción 

de tutela frente a los actos administrativos en materia de concurso de 

méritos, que busca evitar un perjuicio irremediable por cuanto la lista de 

elegibles pierde vigencia: 

 
La jurisprudencia constitucional ha determinado que existen casos 
excepcionales en los que no opera la regla general de improcedencia de la 
acción de tutela contra este tipo de actos administrativos. El primer 
supuesto, es cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica es 
ineficaz para amparar el derecho fundamental cuya protección se invoca y 
que en caso de no ser garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el 
actor; y el segundo, cuando el accionante ejerce la acción de tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, el cual debe 
cumplir con los requisitos de ser inminente, de requerir medidas urgentes, 
de ser grave y de ser impostergable. De ahí que, en ciertos casos, cuando 
la acción de tutela se interpone contra actos administrativos relacionados 
con concursos de méritos, el perjuicio irremediable que se pretendería evitar 
son las consecuencias negativas que se derivan de la pérdida de vigencia 

                                                 
1 Sentencia T-045/11. También pueden consultarse: sentencias T-100/94, 046/95, 455/96, 256/95, 315/98, 

1198/01, 599/02, 600/02 y 654/11. 
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de la lista de elegibles, las cuales no se podrían impedir si exige al tutelante 
el previo agotamiento de los medios de control dispuestos en la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo para reclamar la protección de su derecho, 
por la extensa duración de su trámite.   
 
 

De igual forma, en este pronunciamiento la Corte precisó que las 

controversias que sobre la protección de derechos fundamentales se 

susciten dentro de un concurso de méritos, por el corto plazo del mismo 

exigen soluciones prontas, eficientes y eficaces, que en la mayoría de los 

casos únicamente se logran a través de la jurisdicción constitucional por 

vía de tutela.  

 

Como las prenotadas circunstancias son evidentes en el presente 

asunto, si se superan otros niveles de análisis, procederá el amparo 

constitucional peticionado. 

 

En segundo lugar, esta Corporación concreta lo atinente al derecho 

fundamental al debido proceso administrativo en los concursos de 

méritos, esto es la convocatoria como ley del concurso; el artículo 125 de 

la Carta Política, concerniente a la carrera administrativa y los concursos 

de méritos, establece lo siguiente: 

 
ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.  
Todos los servidores públicos serán designados por concurso público de 
méritos, salvo aquellos respecto de quienes la Constitución o la ley 
establezcan un mecanismo de designación especial. De esta disposición 
quedan exceptuados los ministros, los viceministros, los jefes de 
departamento administrativo, los secretarios de despachos 
departamentales y municipales y los gerentes o directores de las entidades 
descentralizadas de todo orden.  
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
 

En particular este artículo 125 superior consagra que el 

nombramiento de funcionarios en cargos de carrera debe hacerse, salvo 

excepciones constitucionales o legales, mediante concurso público. Esta 

disposición constitucional establece, como regla general, el mérito como 

criterio tanto para el ingreso y el ascenso, como para la permanencia en 

la carrera, y de dicha disposición normativa igualmente se desprende que 
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la carrera administrativa se desarrolla en tres momentos diferentes: el 

ingreso, el ascenso y el retiro. 

 

Ahora bien, sobre la creación de sistemas específicos o especiales 

de carrera administrativa, la Corte Constitucional en Sentencia C-

563/00, dijo: 

 
No se trata entonces de exceptuar a esas entidades del régimen de carrera, 
sino de diseñar un sistema especial para cada una de ellas, dada su 
singularidad y especificidad; los regímenes especiales o ‘sistemas 
específicos’ como los denominó en legislador en la norma impugnada, son 
carreras administrativas reguladas por normas propias, que atienden, de 
una parte la singularidad y especificidad de las funciones que a cada una 
de ellas corresponde y de otra los principios generales que orientan la 
carrera administrativa general contenidos en la ley general que rige la 
materia.  
 
Los sistemas específicos de carrera son constitucionales en la medida en 
que respeten el principio general, esto es que establezcan procedimientos 
de selección y acceso basados en el mérito personal, las competencias y 
calificaciones específicas de quienes aspiren a vincularse a dichas 
entidades, garanticen la estabilidad de sus servidores, determinen de 
conformidad con la Constitución y la ley las causales de retiro del servicio 
y contribuyan a la realización de los principios y mandatos de la Carta y 
de los derechos fundamentales de las personas, a tiempo que hagan de 
ellos mismos instrumentos ágiles y eficaces para el cumplimiento de sus 
propias funciones, esto es, para satisfacer, desde la órbita de su 
competencia, el interés general.  
 
 

Es así como, se excluyen de la competencia de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, los servidores de los siguientes órganos: Contraloría 

General de la República; PGN; Rama judicial del poder público; Fiscalía 

General de la Nación; las Fuerzas Armadas; y, la Policía Nacional, por ser 

todos ellos de creación constitucional, pero ello no significa que no exista 

para éstos el principio de la carrera, ni mucho menos, que estén exentos 

de administración y vigilancia estatal.    

 

En relación con los concursos de méritos, la jurisprudencia 

constitucional ha señalado que se vulnera el principio de confianza 

legítima cuando la administración cambia las reglas de juego aplicables a 

los concursos y sorprende a los aspirantes que se sujetaron de buena fe 

a ellas. Entre otras, en Sentencia T-256/95, la Corte Constitucional dijo: 

 
Al señalarse por la administración las bases del concurso, estas se 
convierten en reglas particulares obligatorias tanto para los participantes 
como para aquélla; es decir, que a través de dichas reglas la administración 
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se autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que 
su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para 
acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente 
regulada, de modo que no puede actuar en forma discrecional al realizar 
dicha selección. Por consiguiente, cuando la administración se aparta o 
desconoce las reglas del concurso o rompe la imparcialidad con la cual debe 
actuar, o manipula los resultados del concurso, falta a la buena fe (art. 83 
C.P.), incurre en violación de los principios que rigen la actividad 
administrativa (igualdad, moralidad, eficacia e imparcialidad), y por 
contera, puede violar los derechos fundamentales al debido proceso, a la 
igualdad y al trabajo de quienes participaron en el concurso y resultan 

lesionados en sus intereses por el proceder irregular de aquélla. 
 

Igualmente, manteniendo la línea jurisprudencial, esa misma 

Corporación, en la sentencia SU-913/09 determinó que las reglas 

señaladas en las convocatorias de los concursos son inmodificables, salvo 

que sean contrarias a la Constitución o a la ley o vulneren derechos 

fundamentales de las personas. 

 

En punto a la obligatoriedad de las reglas del sistema de carrera 

administrativa y del concurso de méritos2, la Corte Constitucional ha sido 

enfática en lo siguiente: 

 
Como se anunció con antelación, la Corte Constitucional mediante la 
sentencia SU-446/113, se pronunció acerca del concurso público de méritos 
iniciado por la Fiscalía General de la Nación en el 2007, para proveer una 
serie de cargos mediante el sistema de carrera administrativa. 
 
En ese fallo esta corporación recordó que la carrera administrativa es un 
principio de raigambre constitucional4, contenido en el artículo 125 superior 
que establece el mérito5 como el criterio para proveer cargos públicos, el cual 
se materializa idóneamente mediante el concurso público. 
 
La Corte indicó que la convocatoria es la norma reguladora de todo 
concurso6 que obliga a la administración, a las entidades contratadas para 
efectuarlo y a los concursantes; actores que deben respetar y observar 
todas las reglas y condiciones, al igual que los principios de la función 
pública7, como la transparencia, la publicidad, la imparcialidad y las 
expectativas legítimas. 
 
En la sentencia que se viene reiterando se explicó que las reglas del 
concurso son invariables, tal como expuso la Corte Constitucional en el fallo 
SU-913/09, donde se revisaron una serie de expedientes de acciones de 

                                                 
2 Se retoma lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Decisión Penal, sentencia de tutela de 7 de 

diciembre de 2016, radicación 110012204000201602864 00. 
3 Salvamento de voto de los Magistrados Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, Humberto Antonio Sierra Porto y 
aclaración de voto del Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva. 
4 Cfr. C-588/09. 
5 El artículo 2° de la Ley 909 de 2004, por la cual se expidieron normas sobre el empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, dice que el mérito, las calidades personales y de la capacidad profesional, 
son “los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función pública”. 
6 Cfr. sentencias C-1040/07 y C-878/08. 
7 Artículo 2° Ley 909 de 2004. 
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tutela interpuestas con ocasión del concurso público de méritos realizado 
para designar notarios en el país. 
 
En la sentencia SU-913/09, tal como se consignó en la SU-446/11, se 
precisó que las reglas que rigen una convocatoria a concurso público para 
acceder a un cargo de carrera son intangibles en todas las etapas, salvo 
que vulneren la Constitución, la ley o derechos fundamentales, pues de lo 
contrario se desconocería el derecho a la igualdad. 
 
En dichos fallos se puntualizó que la convocatoria y la lista de elegibles, 
una vez en firme, son inmodificables, toda vez que su desconocimiento 
conllevaría conculcar los principios de raigambre constitucional como la 
buena fe y la confianza legítima inherentes al concurso, junto con la 
afectación de los derechos de los asociados en general y de los 
participantes. 
 
En igual sentido, en el fallo SU-446/11 se analizó la naturaleza jurídica de 
la lista de elegibles, sintetizando que se trata de un acto administrativo de 
carácter particular que permite la provisión de los cargos convocados. Se 
explicó que su conformación constituye la fase concluyente del sistema de 
nombramiento por concurso, pues en esa etapa se erige el estricto orden de 
mérito de quienes deberán ser designados en las plazas ofertadas. 
 
El pleno de esta corporación indicó en el mismo fallo que la lista tiene un 
carácter temporal, determinado por la vigencia específica fijada, de donde 
se deriva (i) su obligatoriedad, pues las vacantes convocadas deben ser 
cubiertas con la lista, durante su vigencia; y (ii) la imposibilidad de que la 
entidad realice un nuevo concurso en dicho interregno, hasta tanto no se 
agoten todas las vacantes que fueron inicialmente ofertadas. 
 
La Corte señaló también en aquella decisión que una vez conformada la 
lista, se materializa el principio del mérito al que alude el artículo 125 de la 
Constitución, como quiera que en ese momento la administración queda 
compelida a proveer los cargos de carrera que se encuentren vacantes o los 
ocupados con personas en provisionalidad, siempre que hayan sido 
ofertados. 

 

En el caso sub examine, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

convocó a un concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 

los empleos vacantes de la planta de personal del Servicio Nacional de 

Aprendizaje. Entre los empleos ofertados, dentro de la Convocatoria 436 

de 2017- SENA, se encontraba el identificado con código OPEC 60479, 

denominado Instructor, Código 3030, Grado 1, para el cual se ofertó una 

vacante ubicada en el municipio de Medellín. 

 

DAVID LONDOÑO GONZÁLEZ participó en el concurso de méritos 

para ocupar el cargo identificado con código OPEC 60479; no obstante, al 

haber ocupado el tercer lugar en la lista de elegibles, no pudo acceder a 

dicho cargo, pues, fue designada la persona que tenía mejor derecho que 

él. 
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Al respecto, la Sala no puede dejar de advertir que la discusión se 

presenta sobre el procedimiento que regula la conformación del Banco 

Nacional de Listas de Elegibles y la utilización de las listas de elegibles, 

puesto que el accionante considera que tienen una expectativa legítima 

de ser incluido en aquellas que debe conformarse para cubrir los cargos 

vacantes no convocados o declarados desiertos, bajo la modificación 

introducida con la Ley 1960 de 2019. 

 

El parágrafo del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 648 de 20178, 

dispone que “…una vez provistos en período de prueba los empleos 

convocados a concurso con las listas de elegibles elaboradas como 

resultado de los procesos de selección, tales listas durante su vigencia, solo 

podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias 

definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, 

con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales 

de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.” 

 

Conforme la norma transcrita, en principio es claro que, las 

vacantes que se encuentren como “no convocadas” no son susceptibles 

de ser surtidas con las listas de elegibles actuales, por lo cual no le asiste 

razón a la parte actora al pretender que se conforme la lista de elegibles 

a nivel departamental y/o nacional de los empleos que no fueron 

convocados. 

 

Sin embargo, con la Ley 1960 de 20199, el legislador permite la 

conformación de listas de elegibles a nivel departamental o nacional para 

ocupar cargos con similitud funcional a los empleos inicialmente 

provistos. En efecto, el artículo 6.º de la precitada Ley, dice: 

 
“…Artículo 6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 
así: 
 
Artículo 31. El proceso de selección comprende: 
(…) 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil 
o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto 

                                                 
8 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública. 
9 Por la cual se modifican la Ley 909 de 2004, el decreto ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones. 
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orden de mérito la lista de elegibles que tendrán una vigencia de dos (2) 
años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para 
las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria 
de concurso en la misma Entidad…” (Subraya del Despacho) 

 

De lo anterior, se concluye que las listas de elegibles cubren las 

vacantes para las cuales se efectuó el concurso y aquellas definitivas en 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria del concurso. 

 

Al respecto, es de obligada remisión la sentencia T-340 de 2020, 

mediante la cual se analizó la retrospectividad de la aplicación del artículo 

6 de la Ley 1960 de 2019 a las listas de elegibles conformadas por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y a aquellas que se expidan dentro 

de los procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 2019, al 

respecto precisó: 

 
Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 por la Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto 
de la cual cabe hacer el análisis para determinar si hay o no una situación 
jurídica consolidada es la inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, 
deberá diferenciarse, por un lado, la situación de quienes ocuparon los 
lugares equivalentes al número de vacantes convocadas y que, en virtud de 
ello tienen derecho a ser nombrados en los cargos convocados y, por el otro, 
la situación de aquellas personas que, estando en la lista de elegibles, su 
lugar en ellas excedía el número de plazas convocadas. 
 
Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de 
quienes conforman una lista de elegibles “se encuentra indisolublemente 
determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de 
plazas o vacantes a proveer”. Así las cosas, las personas que ocuparon los 
lugares equivalentes al número de vacantes convocadas tienen un derecho 
subjetivo y adquirido a ser nombrados en período de prueba en el cargo 
para el cual concursaron, de suerte que respecto de ellos existe una 
situación jurídica consolidada que impide la aplicación de una nueva ley 
que afecte o altere dicha condición. Sin embargo, no ocurre lo mismo 
respecto de quienes ocuparon un lugar en la lista que excedía el 

número de vacantes a proveer, por cuanto estos aspirantes 

únicamente tienen una expectativa de ser nombrados, cuando 
quiera que, quienes los antecedan en la lista, se encuentren en 

alguna de las causales de retiro contenidas en el artículo 41 de la 
Ley 909 de 2004. 
 
Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de 
la Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las 
personas que ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que 
excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u 
organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de 

estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes 
definitivas en los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior 
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no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes 
hacen parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF 

y la CNSC deberán verificar, entre otras, que se den los supuestos 
que permiten el uso de una determinada lista de elegibles, esto es, 

el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además 

de que la entidad nominadora deberá adelantar los trámites 
administrativos, presupuestales y financieros a que haya lugar 

para su uso. 
 
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación 
retroactiva de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían 
presentarse a los concursos públicos de méritos para acceder a los cargos 
que ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en aplicación 
de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos 
adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están 
reservadas para las personas que conformaron las listas de elegibles 
vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que el resto de la 
sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley en cualquier 
tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no existe una 
situación jurídica consolidada ni en curso. (Negrilla y subrayas propias) 

 
 

Bajo las anteriores consideraciones, es claro que el artículo 6 de la 

Ley 1960 de 2019, es aplicable, en virtud del efecto retrospectivo de la ley 

a los concursos de méritos que se encuentran en desarrollo y a aquellos 

que tienen lista de elegibles vigente, pero cuyas situaciones jurídicas aún 

no se han concretado en relación con algunos de los participantes, porque 

no han sido nombrados en período de prueba. En esa medida, las 

vacantes que se presenten en cargos equivalentes deben ser provistas con 

las listas de elegibles vigentes, aun cuando no hayan sido ofrecidos al 

inicio del concurso. 

 

En el presente asunto, se tiene que actualmente el actor es 

integrante de la lista de elegibles conformada mediante la resolución 

20182120195175 del 24 de diciembre de 2018 (vigente) y el actor no ha 

sido nombrado en período de prueba, por lo que el derecho aún no se ha 

consolidado, motivo por el cual, le es aplicable la Ley 1960 de 2019. 

 

Así entonces, bajo ese parámetro jurisprudencial es forzoso concluir 

que los criterios de unificación emitidos por la CNSC de 16 de enero y de 

6 de agosto de 2020, restringen la aplicación de la Ley 1960 de 2019, toda 

vez que si bien dichos criterios establecen la posibilidad de cubrir nuevas 

vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los 

mismos empleos, limita éste último concepto, a aquellos empleos que 
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tengan igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 

limitaciones de ubicación geográfica y de temporalidad que no se 

encuentran contenidas en la Ley 1960 de 2019, pues en criterio de esta 

Ley, las vacantes no convocadas (no ofrecidas al inicio del concurso) 

pueden ocuparse a partir de listas de elegibles que se conformen, y se 

encontraren vigentes antes de la expedición de la ley 1960 de 2019. 

 

En conclusión, para la Sala resulta diáfano que con la negativa de 

las entidades accionadas de dar aplicación a la Ley 1960 de 2019, se 

vulneran los derechos al debido proceso, al acceso a los cargos públicos, 

al trabajo y a la confianza legítima del señor DAVID LONDOÑO GONZÁLEZ, 

razón por la cual se ordenará a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

CNSC y al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA que, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente fallo, de manera 

conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los empleos vacantes no 

convocados, en el territorio nacional, respecto del empleo relacionado con 

la OPEC 60479, al cual concursó el accionante. 

 

Cumplido lo anterior y, de ser procedente, en el término de los 

quince (15) días siguientes, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 

y al Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA deberán efectuar la 

consolidación de una lista de elegibles para ocupar los empleos vacantes 

no convocados que tengan equivalencia con los empleos relacionados con 

la OPEC 60479, tal como lo dispone la ley 1960 de 2019. 

 

Vencido el término anterior y previo estudio del cumplimiento de 

los requisitos mínimos, dentro de los cinco (5) días siguientes, el Servicio 

Nacional de Aprendizaje –SENA deberá efectuar el nombramiento en 

período de prueba, de quienes tienen el mejor derecho en los cargos 

equivalentes vacantes no convocados al cual optaron, respetando en todo 

caso, el orden de elegibilidad de la lista que se conforme para tal efecto. 

 

En ese orden de ideas, el fallo de primera instancia será revocado 

parcialmente, esto es, el numeral 4, y en su lugar se ampararán los 

derechos fundamentales al debido proceso, al acceso a los cargos 
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públicos, al trabajo y a la confianza legítima del ciudadano DAVID 

LONDOÑO GONZÁLEZ; y se emitirán las ordenes pertinentes. 

 

En lo restante se confirmará el fallo confutado. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, 

D.C., en Sala de Decisión de Tutela, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

1. REVOCAR parcialmente el fallo de fecha, naturaleza y origen 

indicados en cuanto se negó la tutela impetrada por el ciudadano DAVID 

LONDOÑO GONZÁLEZ.  En su lugar, conceder el amparo judicial para los 

derechos al debido proceso, al acceso a los cargos públicos, al trabajo y a 

la confianza legítima.  

 

En consecuencia, ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, CNSC y al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA que, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación del presente fallo, de manera 

conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los empleos vacantes no 

convocados, en el territorio nacional, respecto del empleo relacionado con 

la OPEC 60479, al cual concursó el accionante. 

 

Cumplido lo anterior y, de ser procedente, en el término de los 

quince (15) días siguientes, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 

y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA deberán efectuar la 

consolidación de una lista de elegibles para ocupar los empleos vacantes 

no convocados que tengan equivalencia con los empleos relacionados con 

la OPEC 60479, tal como lo dispone la ley 1960 de 2019. 

 

Vencido el término anterior y previo estudio del cumplimiento de 

los requisitos mínimos, dentro de los cinco (5) días siguientes, el Servicio 

Nacional de Aprendizaje –SENA deberán efectuar el nombramiento en 

período de prueba, de quienes tienen el mejor derecho en los cargos 
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vacantes no convocados al cual optaron, respetando en todo caso, el 

orden de elegibilidad de la lista que se conforme para tal efecto. 

 

2. CONFIRMAR en los demás aspectos el fallo de primera instancia.  

 

3. ORDENAR que en firme este pronunciamiento se remitan las 

diligencias a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE  

Magistrado 

 

 

 

          

FERNANDO ADOLFO PAREJA REINEMER     MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ  

  Magistrado     Magistrada 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ  

SALA DE DECISIÓN No. 6  

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS  

  

Tunja, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRO 

RADICACION: 15238 3333 003 2020 00081 01 

  

I. ASUNTO A RESOLVER  

  

Procede la Sala a pronunciarse respecto de la impugnación presentada por la 

accionante contra el fallo de tutela proferido el 6 de octubre de 2020 por el 

Juzgado Tercero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Duitama, en 

el que se resolvió inaplicar por inconstitucional para el caso de la accionante el 

“criterio unificado de “uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 

27 de junio de 2019”, proferido por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL el 16 de enero de 2020, y negó el amparo de los derechos fundamentales 

al debido proceso, de los niños, de petición, igualdad y al acceso al empleo 

público invocados por la accionante. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

2.1. DEMANDA DE TUTELA:  

 

La señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO interpuso acción de tutela en 

contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y SERVICIO 
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NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, con el fin de que se le protejan sus 

derechos fundamentales al debido proceso, derecho de los niños, de petición, 

igualdad y al acceso al empleo público tras concurso de merito (sic), los cuales 

considera vulnerados por las entidades accionadas al no haberse dado el 

tratamiento que corresponde a la vacancia definitiva, o a los empleos que se 

encuentran provistos en provisionalidad o por encargo y que corresponden a un 

empleo equivalente, de similar denominación, funciones, grado, y salario, que 

el de los empleos contenidos en la lista de elegibles de la OPEC 60375 de la 

Convocatoria 436 de 2017 de la CNSC. 3, del que hace parte. 

 

Como consecuencia del amparo pretendido, solicitó que se ordene a las 

entidades accionadas realizar los trámites administrativos pertinentes para dar 

cumplimiento a lo previsto en los artículos 6° y 7° de la Ley 1960 de 2019 y se 

autorice el uso de la lista de elegibles conformada mediante Resolución N° CNSC 

- 20182120139695 del 17 de octubre de 2018, respecto al cargo de Profesional 

Grado 8 código 60375, en uno de los empleos que se encuentran en 

provisionalidad, encargo o vacantes, teniendo en cuenta que el mismo fue 

convocado a concurso y la lista de elegibles se encuentra vigente. 

 

Adicionalmente, solicitó que se ordene a la CNSC que oferte los empleos del 

cargo de profesional grado 8 código 60375 y una vez se autorice la lista de 

elegibles y se encuentre en firme, se remita al SENA para que proceda a efectuar 

su nombramiento en una de las vacantes descritas. 

 

Finalmente solicitó INAPLÍCAR por inconstitucional el criterio unificado de uso de 

listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019, emanado 

de la CNSC el 16 de enero de 2020. 

 

Como fundamento fáctico de sus pretensiones, índico que mediante Acuerdo 

No. CNSC-20171000000116 DE 24- 07-2017, aclarado por el acuerdo No. 

20181000001006 del 08 de junio, la CNSC convocó a Concurso abierto de 

méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de 
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personal perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio 

Nacional de Aprendizaje - SENA, Convocatoria No. 436 de 2017 – SENA”, 

convocatoria en la que se convocó a concurso abierto de méritos para proveer 

3.766 empleos con 4.973 vacantes, pertenecientes al Sistema General de 

Carrera, a la cual se inscribió la accionante para el empleo de profesional grado 

8, de la OPEC 60375, cumpliendo con cada una de las etapas establecidas en el 

proceso, alcanzando el tercer lugar en la lista de elegibles y posteriormente el 

segundo lugar por la recomposición automática de las listas, realizada por medio 

de Resolución N° CNSC - 20182120139695 del 17 de octubre de 2018, 

asegurando, que actualmente ocupa el 1° por recomposición automática de la 

lista de elegibles. 

 

Aseguró, que el día 17 de marzo de 2020 interpuso acción de tutela contra la 

CNSC y el SENA, la cual fue declarada improcedente en segunda instancia por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera - Subsección B; por 

hechos fácticos y jurídicos diferentes al amparo solicitado en la presente acción. 

Procediendo seguidamente a presentar derechos de petición al SENA radicados 

bajo los Nos. “7-2020- 139619 - NIS.: 2020-01-190200 de Fecha: 24/08/2020, 

en los que solicitó información respecto de las vacantes existentes en el cargo 

de profesional grado 8; igualmente, mediante derecho de petición radicado No. 

“7-2020-143291 - NIS.: 2020-01-194622 de Fecha: 28/08/2020, pidió a la 

entidad, entre otras cosas, que procediera a realizar los trámites para que sea 

nombrada en los cargos que cumplan con los requisitos de la lista de elegibles 

de la que hace parte, en caso de que haya otra vacante (bien sea definitiva, 

provista mediante encargo o nombramiento provisional) en un empleo con las 

mismas características, como lo establece el artículo 6° la Ley 1960 del 2019,  

obteniendo respuesta negativa a dicha petición, con argumentos que a su juicio 

son contrarios a la Ley y la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

 

Adujo que el 1° de agosto de 2019 la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió 

un "Criterio unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 

de 2019", a través del cual restringió la aplicabilidad de lo dispuesto para la 
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reforma de la Ley 909 de 2004, en lo que respecta al uso de las listas de elegibles 

para proveer vacancias definitivas, especificando que la reforma legal sólo podía 

ser aplicada para proveer vacancias en las convocatorias a concurso de mérito 

realizadas con posterioridad de la entrada en vigencia de la citada ley, pero que 

el día 16 de enero de 2020 la CNSC expidió el CRITERIO UNIFICADO “USO DE 

LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 

2019” revocando el criterio unificado de 1 agosto de 2019. 

 

Por último, informó que es madre cabeza de familia de dos niñas menores de 20 

meses y tres años de edad. 

 

2.2. F ALLO DE PRIMERA INSTANCIA: 

  

El Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama profirió 

fallo de tutela en el presente asunto mediante providencia fechada el 06 de 

octubre de 2020, en el que resolvió i) inaplicar por inconstitucional para el caso 

de la accionante el “criterio unificado de “uso de listas de elegibles en el contexto de 

la ley 1960 de 27 de junio de 2019”, proferido por la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL el 16 de enero de 2020, y ii) negó el amparo de los derechos 

fundamentales al debido proceso, de los niños, de petición, igualdad y al acceso 

al empleo público invocados por la accionante. 

 

Como fundamento de la referida determinación, la Juez de instancia inició por 

precisar que en el presente caso la acción de tutela se convierte en el mecanismo 

idóneo y eficaz de defensa judicial para resolver la controversia planteada, 

debido a que las pretensiones están encaminadas a obtener el amparo de los 

derechos fundamentales invocados, y como consecuencia de ello que se de 

aplicación a lo previsto en la ley 1960 de 2019 a efectos de que la accionante 

sea nombrada y posesionada en cargo de Profesional Grado 8 código 60375 de 

la Convocatoria 436 de 2017, en uno de los empleos que se encuentran en 

provisionalidad, encargo o vacantes y que corresponden a un empleo 

equivalente, teniendo en cuenta que la lista de elegibles de la que hace parte, 
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está próxima a vencer en el mes de noviembre del presente año, por lo que 

necesita medidas urgentes que no son provistas a través del medio de control 

como el de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Seguidamente, al estudiar la presunta vulneración del derecho de petición, adujo 

que las pruebas obrantes en el plenario permiten evidenciar que el SENA dio 

respuesta a las peticiones presentadas por la accionante, las cuales fueron 

puestas en conocimiento de la misma, precisando que no se debe entender 

conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al 

peticionario, aunque la respuesta sea negativa. 

 

Posteriormente, señaló que el Criterio Unificado de 16 de enero de 2020 de la 

CNSC, resulta inconstitucional, por transgredir el artículo 125 de la Constitución 

Política, que establece que “los empleos en los órganos y entidades del Estado 

son de carrera” y que tanto el ingreso como el ascenso a los mismos “(…) se 

harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes”. Además, que con la 

determinación adoptada por la CNSC se desconoce el derecho de igualdad de 

quienes tienen a penas la expectativa de un derecho que no ha sido consolidado 

(nombramiento), y trunca la posibilidad para que las listas de elegibles de los 

procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019 puedan 

seguir siendo utilizadas para aquellas personas que cuentan con una simple 

expectativa de ser nombradas como ocurre con el caso de la accionante, razones 

por las que hizo uso de la excepción de inconstitucionalidad establecida en el 

artículo 4° de la Constitución Política, e inaplicó para el caso particular de la 

accionante el “criterio unificado de “uso de listas de elegibles en el contexto de 

la ley 1960 de 27 de junio de 2019” expedido por la CNSC, por resultar contrario 

a la Carta Política. 

 

Adicionalmente, consideró dable aplicar retrospectivamente la Ley 1960 de 2019 

al caso de la accionante, puesto que su situación no se encuentra consolidada 

dentro de la Convocatoria 436 de 2017, ya que esto solo se predica para la 
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persona que ocupó el primer lugar en la lista, la cual ya fue nombrada (NIYIRETH 

SÁNCHEZ HASTAMORIR. PUNTAJE (75.62). (fl.646) (fls. 761 y 762). Sin 

embargo, indicó que del cuadro comparativo de los cargos vacantes o en encargo 

que existen en el SENA de profesional grado 8, códigos 230, 9236, 303 y 4303, 

se pueda evidenciar que los mismos no corresponden a cargos equivalentes, 

precisando que si bien coinciden en algunos aspectos como el grado, requisitos 

de experiencia y en algunos casos los requisitos de estudio y las asignaciones 

básicas mensuales no tienen diferencias significativas, lo cierto es que 

pertenecen a procesos administrativos diferentes (GESTIÓN JURÍDICA, 

GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, GESTIÓN 

CONTRACTUAL Y DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO), cuentan con diferentes 

propósitos y funciones, que difieren sustancialmente del cargo de profesional 

universitario grado 8, OPEC 60375, proceso Administrativo: GESTIÓN DE 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO, al que inicialmente se inscribió la 

accionante dentro de la convocatoria 436 de 2017, sin que puedan considerarse 

equivalentes como lo afirma la accionante.  

 

Por las anteriores razones, la Juez de instancia concluyó que no se advierte 

vulneración del derecho fundamental de igualdad, debido a que las vacantes 

existentes en el SENA, en el cargo de profesional grado 8 identificadas con los 

códigos 230, 9236, 303 y 4303, no pueden ser ocupadas por aquellas personas 

que conforman la lista de elegibles establecida en la Resolución N° CNSC - 

20182120139695 del 17 de octubre de 2018 de la cual hace parte la accionante, 

debido a que los cargos vacantes ostentan diferentes propósitos y cumplen 

diferentes funciones, por lo que aseguro que tampoco se encuentran vulnerados 

los derechos fundamentales al acceso a los cargos públicos y debido proceso, al 

no evidenciarse un actuar arbitrario e injustificado por parte de las accionadas 

al negarse a dar aplicación a dicha lista de elegibles. 

 

2.3. IMPUGNACIÓN DEL FALLO DE TUTELA: Inconforme con la decisión de 

primera instancia, la accionante interpuso recurso de apelación solicitando la 

revocatoria del mismo y que, consecuentemente, se acceda al amparo 
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pretendido, aduciendo que cumple con las características de equivalencia según 

lo establecido en la Ley de la OPEC 60375 para la cual participó, con la IDP 303 

del SENA, y que adicional a éste, existen más empleos vacantes ocupados en 

encargo o en provisionalidad que son equivalentes al OPEC 60375. 

 

Indicó que la CNSC viola el principio de inescindibilidad de la norma porque en 

el Concepto Unificado de enero de 2020 solo toma del artículo 6 de la Ley 1960 

de 2019 la parte de “mismo empleos”, desechando la utilización de los empleos 

equivalentes, por lo que asegura que dicho concepto es inconstitucional, en la 

medida en que desafía flagrantemente el artículo 125 de la Constitución 

Nacional, y que en atención a dicho concepto, el SENA al mostrar las vacantes, 

no las asocia con empleos equivalentes, sino que toma solamente la definición 

del mismo empleo (que aparece en el acuerdo CNSC 0165 de 2015). 

 

Adicionalmente, expuso que hubo error en la valoración de la prueba, debido a 

que cuando se configuró por primera vez la OPEC, quedó en la lista de elegibles 

en el segundo lugar, y por recomposición automática de la misma, ahora está 

en el primer lugar, debido a que la primera persona en la lista tomó posesión 

del cargo. 

 

Refirió que no hay congruencia en la sentencia porque a pesar de ordenarse la 

inaplicación del Criterio Unificado del 16 de enero de 2020; no tiene en cuenta 

la definición clara y precisa del concepto de “empleo equivalente” establecido en 

el Decreto 1083 de 2015, y en las definiciones de la propia CNSC en el acuerdo 

0165 de 12 de marzo de 2020, incurriéndose en un defecto procedimental 

notorio. 

 

ESCRITO ACLARATORIO. Mediante correo enviado el 26 de octubre del año 

en curso, la accionante informó que el 22 de septiembre de 2020 la Comisión 

Nacional del Servicio Civil expidió un nuevo Criterio en el que además de 

contemplar la definición de “Empleo Equivalente” también tiene en cuenta en su 

plenitud, el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, el cual dispone que las listas de 
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elegibles producto de un proceso de selección se usarán para proveer vacantes 

definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos 

previstos en la Ley. 

 

2.4. COADYUVANTES: Los señores ALEYDA ASPRILLA AVILA, identificada con 

C.C. No. 54.251.503 de Quibdó (Chocó); Cristhian Felipe Salinas Cruz, 

identificado con C.C. No. 16.986.889 de Palmira; Damaris Gómez Díaz, 

identificada con C.C. No 52.212.646 de Bogotá, Dina Luz Sánchez Ardila, 

identificada con C.C. No. 21.022.760 de Tocancipá, JOSE RICARDO LÓPEZ CARO 

identificado con C.C. No. 5872905 de Cunday, LIZABETH LOPERA LEÓN 

identificada con C.C. No 51.982.013 de Bogotá, JORGE ENRIQUE CORREA 

CASTELLAR, Identificado con C.C. No 72.172.574 de Barranquilla, y Yoneid 

Patricia Villa García c.c. 32.|778.012 de barranquilla, presentaron escrito de 

coayuvancia en el que solicita se acceda a las pretensiones de la acción de tutela 

de la referencia, con fundamento en que hacen parte de la misma lista de 

elegibles que la accionante, y que al igual que la misma se la han vulnerado los 

derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a cargos públicos, al no 

ser nombrados en cargos equivalentes creados con posterioridad a la 

convocatoria No. 436 de 2017 – SENA. 

Como aportes para apoyar las pretensiones de la tutela, indicaron que es 

procedente al presente caso y a la situación de cada uno de los coadyuvantes, 

la situación más favorable al trabajador consistente en retrospectividad, en aras 

de utilizar la lista de elegibles vigente que integran, para proveer las vacantes 

definitivas no convocadas. Precisaron que “con la aplicación retrospectiva de la 

ley 1960 de 2019, en el presente asunto es factible consolidar listas del orden 

departamental o nacional, con el fin de ocupar vacantes no convocadas, con 

personal que se encuentre en las listas de elegibles vigentes, 

independientemente de la ubicación geográfica del cargo respecto del cual se 

conformó la lista.”  

Adicionalmente, solicitaron que para resolver el caso de la accionante se tenga 

en el fallo Tribunal superior de Medellín julio veinticuatro (24) de dos mil veinte 
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(2020). Radicado: 050013109027202000045 (081), Accionante: Diana Patricia 

Gómez Madrigal, Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil, Referencia: 

Tutela 2ª Instancia, M. Ponente: Santiago Apráez Villota, Aprobado en Acta No. 

079, así como las siguientes sentencias proferidas en el mismo sentido: 

“Radicado: 76001-33-021-2019-00234-01, Tribunal Contencioso Administrativo del 

Valle del Cauca, Accionante Jessica Lorena reyes; M.P. Zorany Castillo Otálora: Proferido 

el 18 de noviembre de 2019, fallo de segunda instancia. - Radicado: 15001-33-33-012-

2020-00007-01, Tribunal Contencioso Administrativo de Boyacá, Accionante, Fabián 

Orlando Orjuela; M.P. Clara Eliza Cifuentes Ortiz, Proferido el 12 de marzo de 2020 fallo 

de segunda instancia. - Radicado: 11001-33-42-055-2020-00079-00, Tribunal 

Contencioso Administrativo de Cundinamarca sección primera –Subsección A, 

Accionante Manuel Fernando Duran Gutiérrez, M.P. Luis Manuel Lazzo Lozano, Proferido 

el 16 de junio de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 73001-33-33-005-2020-

00058-01, Tribunal Contencioso Administrativo del Tolima, Accionante, Alexis Díaz 

González y otros, M.P. José Andrés Rojas Villa, Proferido el 14 de abril de 2020 fallo de 

segunda instancia. - Radicado: 19-001-31-05-002-2020-00072-01 Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Popayán, sala laboral, Accionante, Ángela Cecilia Adustillo 

Montenegro, M.P. Leónidas Rodríguez Cortez, Proferido el 09 de junio de 2020 fallo de 

segunda instancia. - Radicado: 15238-31-04-002-2020-00002-01, Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, Accionante, Luis Orlando Buitrago Sánchez, 

M.P. Eurípides Montoya Sepúlveda, Proferido el 25 de junio de 2020 fallo de segunda 

instancia. - Radicado: 76147-33-33-001-2020-00065-00, Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Accionante, Luisa María Flórez Valencia M.P. Omar 

Edgar Borja Soto, Proferido el 30 de abril de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 

52-001-33-33-007-2020-00041, Tribunal Contencioso Administrativo de Nariño, 

Accionante, Andrés Mauricio Jaramillo Vallejo, M.P. Paulo León España Pantoja, Proferido 

el 24 de junio de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 171743104001-2020-

0000090-1, Tribunal Superior Penal- Manizales, Accionante, Eleonora Maya Ospina, M.P. 

Antonio María Toro Ruiz, Proferido el 17 de abril de 2020 fallo de segunda instancia. - 

Radicado: 680013333011-2020000070-00, Tribunal Contencioso Administrativo de 

Santander, Accionante, Patricia Caicedo Lara, M.P. Rafael Gutiérrez Solano, Proferido el 

19 de mayo de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 110001-03-15-000-2020-

1727-00 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo –sección tercera 

Subsección A, Accionante, Roberto Salazar Fernández, Sentencia de tutela de primera 

instancia (Sentencia que apoyó el fallo del Tolima). - Radicado: 190013110002-2020-

0011-001, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán Sala Civil Familia, 

Accionante, Eliud Velasco Gómez M.P. Manuel Antonio Burbano Goyes, Proferido el 6 de 

agosto de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 11001334205520200013001, 

Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Accionante, Luz Helena Arévalo 

Rodríguez, M.P. Alfonso Sarmiento Castro, Proferido el 4 de septiembre de 2020 fallo de 

segunda instancia. - Radicado: 05001 33 33 031-2020-00152-01 Acumulado con 

proceso 050013333031-2020-00054-01, Tribunal Contencioso Administrativo de 

Antioquia Sala Quinta Mixta, Accionantes, Gustavo Adolfo pineda pineda y Wilson Bastos 

Delgado, M.P. Daniel Moreno Betancur, Proferido el 15 de septiembre de 2020 fallo de 

segunda instancia.” 

 



10 
 

 

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S  

 

3.1. COMPETENCIA:  

 

Este Tribunal es competente para decidir en segunda instancia la tutela de la 

referencia, con fundamento en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3.2. PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Se contrae a determinar si las entidades accionadas han vulnerado los derechos 

fundamentales de la accionante, relacionados con el debido proceso, derecho de 

los niños, de petición, igualdad y al acceso al empleo público tras concurso de 

merito (sic), por no haber sido nombrada en un empleo equivalente de carrera 

administrativa que se encuentre vacante en la planta de personal del SENA, y 

que tenga similar denominación, funciones, grado, y salario, que el de los 

empleos contenidos en la lista de elegibles de la OPEC 60375 (Profesional Grado 

8) de la Convocatoria 436 de 2017 de la CNSC.  

 

3.3. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

3.3.1. Derecho al debido proceso administrativo  

 

El derecho al debido proceso es un derecho fundamental previsto en el artículo 

29 de la Carta Política, el cual se debe aplicar a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas con el fin de que los integrantes de la comunidad, 

en virtud del cumplimiento de los fines esenciales del Estado, puedan defender 

y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Constitución. 

 

La jurisprudencia de la Corte ha definido el debido proceso administrativo 

como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
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administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por 

parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta 

entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional 

y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar 

el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 

actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa 

de los administrados”1 

 

Del mismo modo ha señalado que existen unas garantías mínimas en virtud del 

derecho al debido proceso administrativo, dentro de las cuales encontramos las 

siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna 

y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su 

inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad 

competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 

ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y 

controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad 

de aquellas obtenidas con violación del debido proceso”2; garantías que deben 

ser atendidas por la administración so pena de concretar la vulneración de los 

principios que gobiernan la actividad administrativa, (igualdad, imparcialidad, 

publicidad, moralidad y contradicción). 

 

3.3.2. El derecho de acceso a los cargos públicos. A la carrera 

administrativa a través del concurso de méritos. 

 

El artículo 125 de la Constitución establece el mérito como criterio para la 

provisión de cargos públicos dentro de la administración que consiste en que el 

Estado cuente “con servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación 

garanticen, cada vez con mejores índices de resultados, su verdadera aptitud 

 
1 Sentencia T – 010 de 2017.  
2 Sentencia C-214 de 1994 
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para atender las altas responsabilidades confiadas a los entes públicos, a partir 

del concepto según el cual el Estado Social de Derecho exige la aplicación de 

criterios de excelencia en la administración pública”3. 

 

El mismo precepto establece que el mecanismo idóneo para hacer efectivo el 

mérito es el concurso público. En los términos de este artículo los funcionarios 

con sistemas de nombramiento que no han sido determinados por la Constitución 

o la ley serán nombrados por concurso público. 

 

Ahora bien, la importancia de la carrera administrativa como pilar del Estado 

Social de Derecho, se puso de relieve por la Corte Constitucional en la sentencia 

C-588 de 2009, donde se indicó que el sistema de carrera administrativa tiene 

como soporte principios y fundamentos propios de la definición de Estado que se 

consagra en el artículo 1º constitucional, y su incumplimiento o inobservancia 

implica el desconocimiento de los fines estatales; del derecho a la igualdad y la 

prevalencia de derechos fundamentales de los ciudadanos, tales como el acceso 

a cargos públicos y el debido proceso.  

 

Así, la jurisprudencia constitucional ha definido la carrera como un sistema 

técnico en el que se administra el personal de organismos y entidades estatales, 

teniendo como objetivo la preservación de la estabilidad y del derecho de 

promoción de los trabajadores, garantizando la excelencia en la prestación del 

servicio y la eficiencia en la administración pública y de las actividades estatales, 

generando igualdad de oportunidades para ingresar, capacitarse y ascender en 

el servicio público, basándose solamente en el mérito y en las calidades de los 

aspirantes. 

 

La Corte Constitucional ha señalado que la carrera tiene el carácter de principio 

del Estado Social de Derecho y del Ordenamiento Superior, y como tal, cuenta 

con objetivos tales como: (i) la realización de la función administrativa (art. 209 

superior) al servicio de intereses generales y además es desarrollada de acuerdo 

 
3 Sentencia de la Corte Constitucional sentencia SU-086 de 1999. 
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con los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, (ii) el cumplimiento de los fines esenciales del Estado 

(art. 2 constitucional) como servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

constitucionales, (iii) garantizar el derecho a participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político a través del acceso al desempeño de 

funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv)  salvaguardar el 

derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) proteger los principios mínimos 

fundamentales de la relación laboral consagrados en el artículo 53 de la Carta4.   

 

Debe señalarse además que la consagración del sistema de carrera fundado en 

el mérito propende por preservar y mantener en vigencia los derechos 

fundamentales de los individuos para acceder al desempeño de cargos y 

funciones públicas y ejercer su derecho al trabajo en igualdad de condiciones y 

oportunidades de manera estable y contando con la opción de poder ascender 

de acuerdo con los resultados que haya demostrado en el desarrollo de los 

concursos a los cuales han tenido que someterse. De esta suerte, una vez 

superadas las etapas que supone una convocatoria que tenga por objeto proveer 

un cargo público, y conformado el registro de elegibles, nace para quienes 

cumplieron a satisfacción con cada una de las fases del mismo, el derecho de 

acceder al empleo, sin más limitaciones que aquella que se deriva del lugar que 

ocupa en el correspondiente registro.  

 

3.4. CASO CONCRETO 

 

En el sub judice, la señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO solicita que 

se le amparen los derechos fundamentales invocados, y, como consecuencia de 

ello, se ordene a las entidades accionadas que la nombren en un empleo 

equivalente de carrera administrativa que se encuentre vacante en la planta de 

personal del SENA, y que tenga similar denominación, funciones, grado, y 

 
4 Sentencias de la Corte Constitucional C-1079 de 2002, M.P. Rodrigo Escobar Gil; C-963 de 2003, M.P. Jaime Araujo 
Rentería; C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil y C-666 de 2006. M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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salario, que el de los empleos contenidos en la lista de elegibles de la OPEC 

60375 (Profesional Grado 8) de la Convocatoria 436 de 2017 de la CNSC. 3, de 

la que hace parte. Lo anterior, con fundamento en el principio de retrospectividad 

de la ley 1960 de 2019. 

 

Por su parte, la Comisión Nacional de Servicio Civil- CNSC, y el Servicio Nacional 

de Aprendizaje- SENA, cuestionan la aplicación de la ley 1960 de 2019 en el 

presente caso, aduciendo, de una parte, que el artículo 7 de dicha norma 

estableció que la vigencia de la ley regía a partir de su publicación,  esto es, del 

27 de junio de 2019, y de otra, que la CNSC en concepto de 16 de enero de 

2020, aclaró que “las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 

sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 

anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para 

proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos 

de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 

que se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” 

entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios 

con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 

OPEC”. (fls. 471 a 639).  

 

Visto lo anterior, y con el objeto resolver el litigio planteado, la Sala considera 

pertinente hacer un recuento de lo probado en el proceso, así como de las 

normas establecidas en la Convocatoria 436 de 2017 y demás normas 

concordantes que rigen la materia objeto de estudio, y el trámite administrativo 

adelantado por la CNSC y el SENA en torno a dicho asunto frente a la accionante.    

 

Sea lo primero señalar que mediante Acuerdo 20171000000116 de 24 de julio 

de 2017, modificado por los Acuerdos 20171000000146 del 5 de septiembre de 

2017, 20171000000156 de 19 de octubre de 2017, y 20181000000876 de 19 

de enero de 2018 y aclarado por el 20181000001006 de 8 de junio de 2018, la 

CNSC convocó a un concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
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los empleos vacantes de la planta de personal del SENA (fls. 79 a 108, 503 a 

542).  

 

Entre los empleos ofertados en la que se denominó Convocatoria 436 de 2017- 

SENA, se encontraba el cargo identificado con código OPEC 60375, 

denominado Profesional (SENA), Grado 8, Entidad: SENA, para el cual se 

ofertó una (1) vacante, al cual se inscribió la accionante ocupando el tercer 

lugar en la lista de elegibles establecida por la CNSC mediante Resolución No. 

CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 2018, por lo que el SENA nombró 

a quien ocupó el primer lugar; no obstante, por las reglas de recomposición 

automática de las listas de elegibles preestablecidas en la convocatoria (Art. 575 

del Acuerdo N° CNSC - 20171000000116 del 24 de julio de 2017), le permite 

continuar en la misma (ahora ocupando el 1º lugar) hasta su vencimiento, tal 

como lo afirma la accionante y no lo controvierte las accionadas. 

 

En el artículo 6° de la referida resolución se dejó establecido que la Lista de 

elegibles tendría una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de 

su firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 58 del Acuerdo No. 

20161000001296 de 2016, en concordancia con lo estipulado por el numeral 4 

del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (fl. 647). 

 

En este punto, es del caso señalar que el artículo 31, numeral 4, de la ley 909 

de 2004, que regía al momento de la convocatoria de la cual hace parte la 

accionante, consagraba lo siguiente:  

 

“Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión 

Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella 
elaborará es estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 

vigencia de dos (2) años. Con esta y estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso”. 

 

 
5 ARTÍCULO 57. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los 

elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos 
legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 53° y 54° del presente Acuerdo. 
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En idénticos términos, el parágrafo del artículo 56 del acuerdo No. 

201700000116 de 2017, dispone: 

  

“Las listas de elegibles solo se utilizarán para proveer los empleos 
reportados en la OPEC de esta convocatoria, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, mientras éste se 

encuentre vigente”. 
 

Sin embargo; el artículo 6º de la ley 1960 de 2019, que modificó el numeral 4º 

del artículo 31 de la ley 909 de 2004, trae un nuevo régimen aplicable a las listas 

de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil dentro de 

los procesos de selección aprobadas con anterioridad a su vigencia, esto es, 

junio 27 de 2019, en los siguientes términos: 

 
“4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil 

o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 
orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) 

años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes 
para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a 
la convocatoria del concurso en la misma Entidad”. (Resalado de la 
Sala). 

 

En criterio de la CNSC, el referido régimen tiene aplicación en la actualidad para 

la provisión de las vacantes que se generen con posterioridad y que 

correspondan a los mismos empleos. Así lo dejo establecido en criterio unificado 

de sesión realizada el 16 de enero de 2020, en los siguientes términos: 

  

“Las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 

sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados 

con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron 

la oferta pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 

convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los mismos empleos. 

“El nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por la 

CNSC en el marco de los procesos de selección aprobados con posterioridad 

al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer 
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las vacantes de los empleos que integran la Oferta Pública de Empleos de 

Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 

de los “mismos empleos” o vacantes de empleos equivalentes”. (subraya 

fuera de texto). 

 

De lo anterior se ha de colegir que se está en presencia de un tránsito legislativo 

que modificó sustancialmente la validez y funcionalidad de las listas de elegibles, 

ampliando la posibilidad de los concursantes de poder acceder a cargos iguales 

o equivalentes a los ofrecidos en la convocatoria, y que surjan con posterioridad 

a la misma.  

 

En el presente caso, la accionante solicita que, en virtud del principio de 

retrospectividad, se le de aplicación a lo establecido en el artículo 6º de la Ley 

1960 de 2019, a efectos de que sea nombrada en un cargo vacante equivalente 

al que concurso y del que ocupo el segundo lugar de la lista de elegibles. 

 

En relación con la retrospectividad de la norma, la Corte Constitucional en 

Sentencia SU 309 de 2019, señaló que dicho fenómeno es consecuencia normal 

del efecto general e inmediato de la ley, y se presenta cuando las normas se 

aplican a situaciones que si bien surgieron con anterioridad a su entrada en 

vigencia, sus efectos jurídicos no se han consolidado al momento en que cobra 

vigor la nueva ley, puntualizando que “el efecto en el tiempo de las normas jurídicas 

es por regla general, su aplicación inmediata y hacia el futuro, ‘pero con retrospectividad, 

[…] siempre que la misma norma no disponga otro efecto temporal…’. De este modo, 

‘aquello que dispone una norma jurídica debe cumplirse de inmediato, hacia el futuro y 

con la posibilidad de afectar situaciones que se han originado en el pasado 

(retrospectividad), es decir, situaciones jurídicas en curso al momento de entrada en 

vigencia de la norma6”. 

 

 
6 Corte Constitucional Referencia: Expediente T-7.071.794.Acción de tutela formulada por Darío Gómez Suárez contra la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS  
Sentencia del 11 de julio de 2019.   
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Frente a la aplicación de los efectos de la ley en el tiempo, la Sentencia C-619 

de 2001, precisó que las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia 

una nueva ley, se rigen por la ley antigua. Cuando no se trata de situaciones 

jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de aquellas que 

están en curso en el momento de entrar en vigencia la nueva ley ésta es de 

aplicación inmediata. 

 

El Consejo de Estado7 ha dejado establecido que la consolidación del derecho 

que otorga el haber sido incluido en una lista de elegibles, se encuentra 

determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas 

o vacantes a proveer8, así lo expreso: 

 
"(...) Por el contrario, frente a situaciones inciertas y eventuales que no se 

consolidaron al amparo de una normatividad anterior, opera un principio 
de aplicación inmediata de la ley, a la cual deberán adecuar su conducta 

quienes no hayan logrado llevar a su patrimonio derechos que concedía la 
norma derogada. Así, la Corte ha señalado que mientras los derechos 

adquiridos no pueden ser desconocidos por las leyes ulteriores, por el 
contrario, las simples expectativas no gozan de esa protección, pues "la ley 

puede modificar discrecionalmente las meras probabilidades o esperanzas 
que se tienen de obtener algún día un derecho." Por ello, las expectativas 
que tiene una persona de adquirir en el futuro un derecho, pueden ser 

reguladas por el legislador "según las conveniencias políticas que imperen 
en el momento, guiado por parámetros de justicia y de equidad que la 

Constitución le fija para el cumplimiento cabal de sus funciones." Cabe 
agregar que, en todo caso, la consolidación del derecho que otorga el 

haber sido incluido en una lista de elegibles, se encuentra 
indisolublemente determinado por el lugar que se ocupó dentro de 

la lista y el número de plazas o vacantes a proveer ..." (Subrayado 
fuera de texto) 

 
Concordante con lo anterior, la Corte Constitucional9 ha sido reiterativa en 

señalar que “aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no 

 
7 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda — Subsección A. Consejero Ponente: Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren, Radicación No: 15001-23-33-000-2013 - 00563-02. Acción de tutela — 
Impugnación. Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil catorce 
8 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda — Subsección A. Consejero Ponente: Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren, Radicación No: 15001-23-33-000-2013 - 00563-02. Acción de tutela — 
Impugnación. Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil catorce 
9 Ver Sentencia T-156 de 2012. M.P. María Victoria Calle Correa. En la mencionada providencia se abordaron las consideraciones que a 

continuación se esbozan en relación con los derechos constitucionales fundamentales de los primeros puestos en los concursos de 
méritos   
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cuenta con una simple expectativa de ser nombrado sino que en realidad es 

titular de un derecho adquirido.”. Así lo expresó: 

 
“…las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes 

asignados con ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas 
del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas y se 

encuentran en firme”10. Por otro lado, ha establecido que “aquél que 
ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no cuenta con una 

simple expectativa de ser nombrado sino que en realidad es titular 
de un derecho adquirido.”11  

(..)  
En el caso en estudio la lista de elegibles, en tanto acto administrativo 

particular, concreto y positivo, es creador de derechos, los cuales 
encuentran protección legal por vía de la teoría de la estabilidad relativa 

del acto administrativo, así como protección constitucional por virtud del 
artículo 58 Superior, en cuyos términos ‘se garantizan la propiedad privada 
y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 

no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores (…)’. A 
partir de dicho mandato, la Corte Constitucional ha señalado que los 

derechos subjetivos que han entrado al patrimonio de la persona, no 
pueden ser desconocidos por la ley, salvo que ello sea necesario por 

motivos de utilidad pública e interés social y siempre que medie 
indemnización previa del afectado12. (…)”13. 

 
En este caso, según los antecedentes expuestos, la accionante fue incluida en 

una lista de elegibles que a la fecha de presentación de la acción de tutela se 

encontraba vigente, es decir, se está ante un derecho subjetivo adquirido, sin 

embargo, ese derecho no se ha concluido mediante el nombramiento en el 

empleo, lo cual implica que mantiene una expectativa frente a ello. 

 

De las pruebas allegadas al plenario se observa que en vigencia de la lista de 

elegibles de la que hace parte la actora, se crearon empleos de similar 

clasificación que aquel para el cual concursó, interregno en el que fue expedida 

la Ley 1960 de 2019, por consiguiente, el fenómeno a examinar es el de la 

aplicación retrospectiva de la ley en tanto fue expedida luego de la convocatoria 

 
10 Sentencia SU-913 de 2009 (M.P. Juan Carlos Henao Pérez. AV. Jorge Iván Palacio Palacio).   
11 SentenciaT-455 de 2000; Sentencia SU-913 de 2009 (M.P. Juan Carlos Henao Pérez. AV. Jorge Iván Palacio Palacio).   
12 Ver sentencias C-147 de 1997; C-155 de 2007; C-926 de 2000; C-624 de 2008; T-494 de 2008.   
13 Corte Constitucional Referencia: Expediente T-3281110.Acción de tutela instaurada por Lidia Aurora Rodríguez Avendaño contra la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y el Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Tunja. Magistrado Ponente Dr. 
GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO. Sentencia del 31 de mayo de dos mil doce (2012).   
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del concurso y de la conformación de la lista de elegibles, pero antes de su 

vencimiento. 

 

Dentro de las referidas pruebas, encontramos las siguientes: 

 

La accionante presentó derecho de petición fechado del 23 de agosto de 2020 

ante el SENA, solicitante entre otras cosas que certificara los cargos de 

profesional grado 8 que se encuentren vacantes, en provisionalidad o en 

encargo, especificando la dependencia a la cual se encuentran adscritos, y si los 

mismos fueron o no reportados a la CNSC, y ofertados o no en la Convocatoria 

436 de 2017 (fls. 690 a 692). 

 

Posteriormente, mediante derecho de petición de fecha 27 de agosto de 2020, 

dirigido al Coordinador Grupo de Relaciones Laborales del SENA, la accionante 

solicitó se procediera a “ realizar los nombramientos en periodo de prueba 

definitivo de los cargos que tienen carácter de vacante, provisional y/o encargo 

en el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, que cumplan con los requisitos 

de la lista de elegibles conformada en virtud de la resolución No. 

20182120139695 del 17 de octubre de 2018, es decir, en el cargo de Profesional 

Grado 08 ubicado en la Dirección General del SENA.” 

 

La Coordinación del grupo de Relaciones Laborales – Secretaría General 

Dirección General del SENA, dio respuesta a las peticiones presentadas por la 

accionante, mediante oficio de 21 de septiembre del año en curso, en los 

siguientes términos: 

  

“(…) Por lo tanto, es preciso indicar que el SENA ha efectuado el reporte de 
todas las vacantes definitivas existentes en la planta de personal a la CNSC 

y realizó la solicitud de uso de las listas de elegibles conformadas en la 
Convocatoria 436 de 2017 cumpliendo con la Circular 001 de 2020, 

corresponde a dicha Entidad emitir las autorizaciones respectivas para 
proveer los “mismos empleos” que cumplan con las características 

previstas en el Criterio Unificado y que aún se encuentren vigentes. Se 
adjunta base de datos con la información de las nuevas vacantes y su 

procedencia de uso de listas conforme a los lineamientos de la CNSC, 
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precisando que en aquellas vacantes donde no existen listas de elegibles 

para su provisión, fueron reportadas para la nueva Convocatoria que 
adelanta actualmente la CNSC.  

 
Así las cosas, y haciendo referencia a su petición, se informa que del reporte 

realizado hasta el momento a la CNSC de las vacantes definitivas generadas 
con posterioridad a la realización de la Convocatoria 436 de 2017 y de las 

vacantes cuyos concursos fueron declarados desiertos, no existe una 
vacante (desprovista, en provisionalidad o en encargo) que corresponda al 

empleo OPEC No. 60375, el cual se denomina Profesional Grado 08, ubicado 
en Bogotá D. C., con el propósito, funciones y requisitos del Proceso 

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO. En caso que con 
posterioridad se presente alguna vacante en la cual Usted cumpla con los 

requisitos para ser nombrada y se cuente con autorización de la CNSC, será 
oportunamente informada, motivo por el cual, no resulta procedente 

efectuar su vinculación en la planta de personal. 
 
De otro lado y con relación a los puntos de su comunicación en los cuales 

solicita información respecto de cargos con equivalente propósito, 
requisitos y funciones al empleo al cual concursó, se precisa que ello 

correspondería determinarlo a la Comisión Nacional del Servicio Civil por 
ser la Entidad responsable de conformar, organizar y manejar el Banco 

Nacional de Listas de Elegibles, no sin antes aclarar que - como se dijo en 
las líneas precedentes -, el uso de las listas conformadas en el marco 

de la Convocatoria 436 de 2017 únicamente procede frente a 
vacantes que correspondan a los “mismos empleos” reportados y 

respecto a los cuales ya se brindó una respuesta concreta. Finalmente, se 
informa que su Comunicación con radicado No. 7-2019044833, Fue 

atendida y resuelta a través de Comunicación No. 8-2019066749 del 24 de 
septiembre de 2019, la cual se anexa.” 

 

De otra parte, el Coordinador Grupo de Relaciones Laborales – Secretaría 

General Dirección General- SENA, frente a los interrogantes planteados por el 

Juzgado de instancia, a través del auto admisorio de la demanda, certificó lo 

siguiente:  

 

 
“Señale, si existen actualmente vacantes en el SENA en todo el territorial 

Nacional para el cargo profesional grado 8 Código 60375 o equivalentes y 
en caso afirmativo indique la fecha desde la cual se encuentran vacantes 

los cargos y si los mismos han sido ofertados, allegando en todo caso la 
documentación que soporte la respuesta. 
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Rta:/ La planta de profesionales grado 8 está constituida por 184 cargos de 

los cuales 29 son de carrera administrativa y 155 corresponden a la Planta 

Temporal. De esos 29 cargos en carrera administrativa 21 ya se encuentran 

provistos; 4 son vacantes temporales en donde el funcionario en carrera 

administrativa que ostenta sus derechos se encuentra en alguna situación 

administrativa que terminará y regresara a su cargo; 4 son cargos 

vacantes surgidos después de la convocatoria 436 de 2017 y 

reportados a la Comisión para su provisión con uso de listas de los 

cuales 2 se encuentran provistos en encargo. Ahora bien, estos 4 

cargos ninguno cuenta con el propósito, funciones y requisitos del Proceso 

Administrativo: GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO que 

corresponde a la OPEC 60375, a saber: 

 

 

(…)  

Señale, si han sido creados cargos en la Entidad cargos de profesional grado 
8, Código 60375 o equivalentes, con posterioridad a la expedición de la Ley 

1960 de 2019, en caso afirmativo señale cuantos, allegando la 
documentación que lo soporte. 
  

RTA:/ La última ampliación de planta permanente de personal del SENA 

correspondió a los 3000 cargos dispuestos en el Decreto 552 de 2017. Estos 

cargos empezaron a regir en las vigencias fiscales 2017, 2018 y 2019 a 

razón de 700 instructores y 300 profesionales anualmente, tal y como se 

indicó en el artículo 2 ibídem. Todos los cargos creados fueron reportados 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil, Entidad que adelantó su proceso 

de selección a través de la Convocatoria 436 de 2017.” (Resaltado fuera 

del texto). (fls. 681 a 682). 
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De otra parte, el SENA certificó sobre los aspectos relacionados con la asignación 

básica mensual, propósito, funciones, requisitos de estudio y experiencia, de los 

cargos de Profesional grado 8, que se encuentran vacantes en la Entidad (fls. 

471-476), así: 

  

 
“(…)  

 
(Ver Art. 2.2.6.1, Decreto 1083 de 2015.) 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.1


24 
 

 

 

 
Por auto de 1º de octubre del año en curso (fl. 755), el juzgado de instancia 

requirió al SENA, para que efectuara algunas precisiones sobre el cargo 

profesional grado 8, Código 60375 ofertado mediante convocatoria N°436 de 

2017, entidad que certificó lo siguiente: 

 
“Al respecto aclaramos, que como se informó a su despacho se remitió el soporte de reporte 
del cargo al SIMO, vale la pena aclarar que el reporte se hace con la información a la fecha 
del mismo, esto ese en el año 2017. En la actualidad el cargo aparece en plata (sic) así:  
 

  
 

(…)” (fls.761-762). 
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Por su parte, conforme a la información reportada en el SIMO, para el 

cargo de profesional grado 8 OPEC 60375, al que concursó la accionante 

en el marco de la convocatoria N°436 de 2017, cuenta con la siguiente 

información:  

 

MUNICIPIO  

 
SALARIO  

 
REQ_ ESTUDIO  

 
REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA  

 

PROPÓSITO  

 
REQUI. DE 
ESTUDIO  

 

FUNCIONES  

 

BOGOTÁ, D.C.  

 
5083643  

 
Título Profesional 
en los NBC: 
Administración 
Economía. Título 
de postgrado en la 
modalidad de 
especialización en 
disciplina 
relacionada con 
las funciones del 
empleo Tarjeta 
profesional cuando 
lo exija la ley  

 

Veintisiete (27) 
meses de 
experiencia 
profesional 
relacionada  

 

Desarrollar, 
supervisar, 
investigar y 
coordinar 
actividades de los 
planes, programas 
y proyectos 
institucionales 
relacionados con la 
proyecciòn, 
formulaciòn, 
acompañamiento 
para la creación y 
fortalecimiento de 
iniciativas 
productivas y/o 
empresas y el 
desarrollo de 
modelos de 
negocio, el 
fortalecimiento de 
las que están en 
etapa de 
crecimiento a 
través de 
actividades de 
formación por 
proyectos que 
contribuyan al 
crecimiento del 
tejido social y 
económico del país  

 

"El Título de 
Postgrado en la 
modalidad de 
doctorado o 
postdoctorado, 
por: Cuatro (4) 
años de 
experiencia 
profesional y 
viceversa, siempre 
que se acredite el 
título profesional o 
Título profesional 
adicional al exigido 
en el requisito del 
respectivo empleo, 
siempre y cuando 
dicha formación 
adicional sea 
relacionada con 
las funciones del 
cargo o 
Terminación y 
aprobación de 
estudios 
profesionales 
adicionales al título 
profesional exigido 
en el requisito del 
respectivo empleo, 
siempre y cuando 
dicha formación 
adicional sea 
relacionada con 
las funciones del 
cargo, y dos (2) 
años de 
experiencia 
profesional."  

 

Definir lineamientos, 
estrategias, planes, 
programas, proyectos y 
metas, que permitan el 
cumplimiento de los 
objetivos y mejoras del 
proceso a nivel 
nacional., Elaborar e 
implementar los 
lineamientos para la 
consolidación del plan 
de acción, así como las 
herramientas 
necesarias para el 
desarrollo del proceso 
gestión de 
Emprendimiento y 
Empresarismo, con el fin 
de contribuir al 
cumplimiento de los 
objetivos 
institucionales.,Formular 
y Planear los proyectos 
de inversión y 
actividades requeridas, 
para gestionar los 
recursos de acuerdo con 
los requerimientos 
establecidos por la 
Dirección de Planeación 
y Direccionamiento 
Corporativo y el 
Departamento Nacional 
de Planeación., Analizar 
y concertar los planes de 
acción de 
emprendimiento, 
propuestos por las 
regionales y centros de 
formación de acuerdo 
con los lineamientos 
para asignación de 
metas y presupuesto 
requerido., Analizar la 
gestión de las 
regionales y centros de 
formación, para 
establecer planes de 
mejoramiento que 
aseguren el 
cumplimiento de 
objetivos., Gestionar la 
suscripción de 
convenios para 
promover los 
programas, proyectos y 
servicios referentes al 
proceso de Gestión de 
Emprendimiento y 
Empresarismo de 
acuerdo con las 
necesidades del mismo 
en términos de eficacia, 
eficiencia y calidad del 
servicio con el fin de 
optimizar y ampliar la 
cobertura de los 
programas., Emitir 
conceptos técnicos y 
propuestas de la gestión 
del proceso de 
Emprendimiento, 
Empresarismo de 
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acuerdo con los 
lineamientos y 
normatividad aplicable., 
Definir el esquema de 
seguimiento a las 
actividades establecidas 
y ejecutadas en el 
proceso con el fin 
asegurar el 
cumplimiento a las 
metas, programas, 
proyectos, convenios, 
contratos, acuerdos y 
demás compromisos 
asociados al mismo., 
Establecer y realizar el 
seguimiento a las 
responsabilidades 
consignadas en el acta 
de la Comisión Técnica 
Nacional Fondo 
Emprender y Consejo 
Directivo Nacional 
SENA de acuerdo con 
los tiempos y 
lineamientos 
establecidos, 
asegurando el 
cumplimiento en la 
ejecución de los 
contratos de 
cooperación con los 
emprendedores. 
Gestionar los 
mecanismos de 
seguimiento y control 
necesarios, para que los 
derechos de petición, 
quejas, reclamos, 
sugerencias y 
comunicaciones o 
actuaciones 
administrativas que 
lleguen al área, sean 
tramitados y 
respondidos dentro de 
los términos de ley 
estableciendo las 
acciones de mejora 
necesarias,Liderar la 
realizaciòn de 
actividades del SIGA, 
para mantener vigente 
la  
eficacia de los sistemas 
que lo componen de 
acuerdo con los 
procedimientos 
establecidos para este 
fin.,Las demás que le 
sean asignadas por 
autoridad competente, 
de acuerdo con el área 
de desempeño.  
 

 

 

Bajo dicho contexto, considera la Sala que es dable aplicar retrospectivamente 

la Ley 1960 de 2019 al caso de la accionante, puesto que su situación no se 

encuentra consolidada dentro de la Convocatoria 436 de 2017, ya que esto solo 

se predica para la persona que ocupó el primer lugar en la lista, quien ya fue 

nombrada (NIYIRETH SÁNCHEZ HASTAMORIR. PUNTAJE (75.62). (fl.646) y (fls. 

761 y 762). 
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La Comisión Nacional de Servicio Civil mediante CRITERIO UNIFICADO “USO DE 

LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” Fecha de sesión: 22 de 

septiembre de 2020, estableció cinco pasos para establecer si un empleo es 

equivalente a otro, así: 

  

“(…..) 

¿Cómo determinar si un empleo es equivalente a otro para efectos del uso de listas 

de elegibles en la misma entidad? 
 

III. RESPUESTA 
 

En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles 

producto de un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas 
de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos previstos en la 

Ley14 

 
Para efecto del uso de listas se define a continuación los conceptos de “mismo 

empleo” y “empleo equivalente”:  
 
• MISMO EMPLEO. Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual 

denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 

mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes15; criterios con los que en el proceso de 

selección se identifica el empleo con un número de OPEC.  
 
• EMPLEO EQUIVALENTE. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que 

pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el 

mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al propósito 
principal o funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y 

mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles. 
 

Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá:  

 
PRIMERO: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si 

existen empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer.  

 
NOTA: Para el análisis de empleo de nivel asistencial se podrán tener en cuenta 

empleos de diferente denominación que correspondan a la nomenclatura general 
de empleos, con el mismo grado del empleo a proveer. Por ejemplo, el empleo con 

denominación Secretario Código 4178 Grado 14 y el empleo con denominación 

Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 14.  
 

SEGUNDO: Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o 
similares requisitos de estudios del empleo a proveer. 

 
14 Vacantes generadas por modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
15 Mismo Grupo de Aspirantes: Grupo de aspirantes a quienes se les evalúa las mismas competencias 
(mismo cuadernillo); y a quienes se les califica con los mismos parámetros estadísticos y el mismo 
ponderado (mismo sistema de calificación). 
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Para el análisis, según corresponda, se deberá verificar:  
 

a. Que la formación exigida de educación primaria, secundaria o media (en 
cualquier modalidad) en la ficha del empleo de la lista de elegibles corresponda a 

la contemplada en la ficha del empleo a proveer.  

 
b. Que para los cursos exigidos en la ficha del empleo de la lista de elegibles la 

temática o el área de desempeño sea igual o similar a la contemplada en la ficha 

del empleo a proveer y la intensidad horaria sea igual o superior. 
 

c. Que la disciplina o disciplinas exigidas en la ficha del empleo de la lista de 
elegibles estén contempladas en la ficha del empleo a proveer.  

 

d. Que el NBC o los NBC de la ficha del empleo de la lista de elegibles este 
contemplado en la ficha del empleo a proveer.  

 
e. Que la disciplina o disciplinas de la ficha del empleo de la lista de elegibles 

pertenezca al NBC o los NBC de la ficha del empleo a proveer.  

 
NOTA: Cuando el requisito de estudios incluya título de pregrado o aprobación de 

años de educación superior, según corresponda, se deberá seleccionar las listas de 

elegibles con empleos cuyos requisitos de estudios contienen al menos una 
disciplina o núcleo básico del conocimiento de los requisitos de estudio del empleo 

a proveer.  
 

TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles anteriormente 

seleccionados poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, 
en términos de tipo y tiempo de experiencia. 

 
En caso de que los requisitos del empleo incluyan equivalencias entre estudios y 

experiencia, el estudio se podrá efectuar sobre la equivalencia aplicada establecida 

en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales.  
 

CUARTO: Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los 
elementos que determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito 

principal y las funciones esenciales, esto es las que se relacionan directamente con 

el propósito. 
  

Una vez seleccionados los elementos anteriormente descritos, se deberá revisar 

que la acción de al menos una (1) de las funciones o del propósito principal del 
empleo de la lista de elegibles contemple la misma acción de alguna de las 

funciones o del propósito del empleo a proveer. 
  

Entendiéndose por “acción” la que comprende el verbo y el aspecto o aspectos 

sobre el que recae este, sin que esto implique exigir experiencia específica, la cual 
se encuentra proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. Por ejemplo, las 

funciones “proyectar actos administrativos en temas de demandas laborales” y 
“proyectar actos administrativos en carrera administrativa” contemplan la misma 

“acción” que es proyectar actos administrativos y por lo tanto, los dos empleos 

poseen funciones similares. 
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QUINTO: Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en 

cuanto a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al 
menos una (1) competencia comportamental común del empleo de la lista de 

elegibles coincida con alguna de las competencias comunes del empleo a proveer 
y que al menos una (1) competencia comportamental por nivel jerárquico del 

empleo de la lista de elegibles coincida con alguna de las competencias por nivel 

jerárquico del empleo a proveer. 
  

Los empleos que hayan sido identificados como equivalentes en la planeación de 

los Procesos de Selección, se tratarán como un mismo grupo de referencia o grupo 
normativo.” 

 

 
Así pues, un análisis en conjunto de las disposiciones previamente citadas, 

permiten inferir la posibilidad de utilizar una determinada lista de elegibles para 

proveer empleos de similar clasificación al que se concursó y que fueron creados 

con posterioridad a la convocatoria. Ahora bien, la materialización de dicha 

prerrogativa no opera per se, pues para ello será necesario comprobar si una 

determinada lista de elegibles es idónea para proveer un nuevo cargo creado en 

la planta de personal. 

  

Siendo ello así, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

establecer si los empleos con listas de elegibles vigentes encuentran 

equivalencia con aquellos que fueron creados con posterioridad a la 

convocatoria; entendiendo para todos los efectos, en los términos del 

artículo 89 Decreto 1227 de 2005,  modificado por el art. 1 del Decreto 

1746 de 2006, que dos cargos son semejantes cuando tienen asignadas 

funciones iguales o similares para su desempeño, se exijan requisitos de 

estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares. 

 

Lo anterior sin perder de vista que los empleos cuya similitud se estudia 

deben tener una asignación básica mensual igual o superior, sin que en 

ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la 

respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma 

nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se 

les aplique nomenclatura diferente. 
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Ahora bien, en el asunto que ocupa la atención del Tribunal, se encuentra 

probado que: 

 

-  La accionante ocupó el tercer lugar en la lista de elegibles establecida por la 

CNSC mediante Resolución No. CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 

2018, respecto del cargo de profesional grado 8, con código OPEC 60375, por lo 

que el SENA nombró a quien ocupó el primer lugar; no obstante, por las reglas 

de recomposición automática de las listas de elegibles preestablecidas en la 

convocatoria (Art. 5716 del Acuerdo N° CNSC - 20171000000116 del 24 de julio 

de 2017), le permite continuar en la lista de elegibles (ahora ocupando el 1º 

lugar) hasta su vencimiento, tal como lo afirma la accionante y no lo 

controvierten las accionadas. 

 

- Según lo informado por el Director el Coordinador Grupo de Relaciones 

laborales – Secretaría General Dirección General- SENA, actualmente existen 4 

cargos vacantes surgidos después de la convocatoria 436 de 2017 y reportados 

a la Comisión para su provisión con uso de listas. Estos son: 

 

 
16 ARTÍCULO 57. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los 

elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos 
legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 53° y 54° del presente Acuerdo. 
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Lo antedicho significa que las demandadas están vulnerando el derecho al debido 

proceso y el acceso a cargos públicos de la accionante, dado que en la Resolución 

20182120138255 del 17 de octubre de 2018 ocupó la posición N° 3, pero por la 

recomposición automática de las listas de elegibles contemplada en el Artículo 

57 del Acuerdo N° CNSC – 20171000000116 del 24 de julio de 2017, ocupa 

actualmente la posición 1 - según lo informado en el escrito de tutela y no 

cuestionado -; adicionalmente, conforme a lo informado existen cuatro (4) 

vacantes definitivas en el empleo de Profesional Grado 8 que no fueron ofertadas 

en la Convocatoria 436 de 2017; en consecuencia, contrario a lo señalado por el 

Coordinación del grupo de Relaciones Laborales – Secretaría General Dirección 

General del SENA, mediante oficio de 21 de septiembre del año en curso, en el 

que da respuesta a los derechos de petición elevados por la actora, es 

procedente aplicar lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1960 de 2019, al 

tratarse de vacantes definitivas no convocadas que surgieron luego de dicha 

convocatoria, debiéndose verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 

para el empleo – artículo 11 de la Ley 909 de 2004. 

 

El Consejo de Estado, al resolver un asunto de similares contornos fácticos al 

que es objeto de estudio, a fin de proteger el derecho conculcado, ordenó: 
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“SEGUNDO.-   ORDÉNASE a la Agencia Nacional de Minería para que en el término 

de cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de la presente providencia, 
realice el estudio pertinente a efectos de determinar si el accionante cumple las 

exigencias requeridas para los empleos de Gestor, Código T1, Grado 11, 
identificados con los Nos. OPEC 206904 y 206929. Finalizado el término señalado 

la Agencia Nacional de Minería deberá remitir a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil el acto administrativo donde se plasme el anterior análisis.  
 

De constatarse que el accionante reúne los requisitos que exige el cargo, se ordena 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil remitir a la Agencia Nacional de Minería la 
autorización de nombramiento en periodo de prueba del accionante. (Término dos 

días hábiles). 
 

Una vez recibida la autorización, la Agencia Nacional de Minería deberá realizar el 

nombramiento y posesión del accionante en uno de los cargos mencionados.  
(Término ocho días hábiles). 

 
Efectuado lo anterior, la Agencia Nacional de Minería deberá acreditar el pago 

correspondiente por el uso de las listas de elegibles, señalado en el Oficio No. 

20171020088861 de 6 de marzo de 2017, suscrito por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. (Término: dos meses, contados a partir de la posesión del accionante 

en uno de los cargos mencionados)”. 

 

Por las razones expuestas, se revocará el numeral 2° de la sentencia de primera 

instancia que negó el amparo de los derechos fundamentales invocados por la 

accionante, y en su lugar se ampararán los derechos fundamentales al debido 

proceso y el acceso a cargos públicos de la accionante, y en consecuencia se 

ordenará al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, establecer si el empleo 

denominado Profesional, Grado 8, del Sistema General de Carrera del Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 

de 2017 SENA – OPEC 60375, es EQUIVALENTE a los 4 cargos de profesional 

8 que se encuentran vacantes, y que se relacionaron en el cuadro precedente, 

surgidos después de la convocatoria 436 de 2017, según lo reportado por el 

Director el Coordinador Grupo de Relaciones laborales – Secretaría General 

Dirección General- SENA. 

 

El estudio de equivalencia deberá llevarse a cabo atendiendo los cinco (5) pasos 

establecidos por la Comisión Nacional de Servicio Civil mediante el referido 

CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 

EQUIVALENTES” con fecha de sesión de 22 de septiembre de 2020, así como las 

definiciones de “mismo empleo” y “empleo equivalente” allí establecidos. 
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Determinándose si la señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO, cumple con 

las exigencias necesarias para el desempeño de los mentados empleos. Dicho 

estudio deberá ser puesto en conocimiento de la CNSC. 

 

Hecho lo anterior, y de hallarse que la tutelante es apta para el ejercicio de uno 

de los 4 cargos de profesional 8 que se encuentran vacantes- surgidos después 

de la convocatoria 436 de 2017, la CNSC autorizará el uso de la lista de elegibles, 

contenida en la Resolución No. CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 

2018, respetando el orden de mérito que le corresponda a la actora. 

  

Surtido el trámite anterior, el SENA procederá a realizar el nombramiento de la 

demandante en periodo de prueba en el término de 8 días. 

 

En lo que respecta a la solicitud de INAPLÍCAR por inconstitucional el criterio 

unificado de uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 27 de 

junio de 2019, emanado de la CNSC el 16 de enero de 2020, debe considerarse 

que el propósito de la ley 1960 de 2019 Por la cual se modifican la Ley 909 de 

2004, el Decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones (en cuyo 

contexto se profirió el referido criterio unificado), fue disponer la utilización de 

las listas de elegibles existentes para proveer vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados que surjan con posterioridad a la convocatoria de 

concurso en la misma entidad, o sea, reglamentar que las plazas que no estaban 

disponibles para el inicio de la convocatoria puedan ser provistas por el sistema 

de mérito; la definición de la CNSC al omitir sin fundamento alguno la 

equivalencia de los cargos, estableciendo tan solo la posibilidad de ser 

nombrados en el “mismo cargo”, establece injustificadamente una restricción, 

arbitraria y contraria a la vocación expansiva ínsita en el sistema de carrera 

administrativa y en lo establecido expresamente en el artículo 6° de la Ley 1960 

de 2019, que dispone expresamente que de la lista de elegibles y ”en estricto 

orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 

concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
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convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso 

en la misma Entidad”. (Resalado de la Sala). 

 

En consecuencia, la solicitud de la accionante de que se inaplique para el caso 

concreto el criterio unificado del 16 de enero de 2020, resulta procedente, tal 

como lo dejó establecido la Juez de instancia, por lo que se confirmará la 

sentencia en tal sentido. 

 

Por último, en lo que tiene que ver con la situación expuesta por los 

coadyuvantes, quienes según argumentan participaron en igualdad de 

condiciones que la accionante y se encuentran en la misma lista de elegibles 

contenida en la Resolución No. CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 

2018, dirá la Sala que en palabras de la Corte Constitucional[1], la Coadyuvancia 

surge en los procesos de tutela, como la participación de un tercero con interés 

en el resultado del proceso que manifiesta compartir las reclamaciones y 

argumentos expuestos por el demandante de la tutela, sin que ello suponga que 

éste pueda realizar planteamientos distintos o reclamaciones propias que 

difieran de las hechas por el demandante, pues de suceder esto se estaría 

realmente ante una nueva tutela, lo que desvirtuaría entonces la naturaleza 

jurídica de la coadyuvancia. 

 

IV. DECISIÓN  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República, y por autoridad 

de la Ley,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. CONFIRMAR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la 

sentencia proferida el 06 de octubre de 2020 por el Juzgado Tercero 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama, en el que se dispuso 

https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2Fsites%2FDespacho4TribunalAdministrativodeBoyac%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fe22d7782fc834191a872a4d09dbb6e0e&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=9C028D9F-605E-B000-1068-5E4580EF11AD&wdorigin=DocLib&wdhostclicktime=1605210146151&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=38b48f8d-e426-4d6f-aab5-7eeb2148ead0&usid=38b48f8d-e426-4d6f-aab5-7eeb2148ead0&sftc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
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“INAPLÍCAR por inconstitucional para el caso de la accionante el “criterio unificado de 

uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019, proferido 

por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el 16 de enero de 2020”, por las 

razones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: REVOCAR el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, en la que se negó el amparo de los derechos 

fundamentales invocados por la accionante. En su lugar, 

 

TERCERO: AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso 

a cargos públicos de la señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO: ORDENAR a las entidades accionadas lo siguiente:   

  

- Al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA:  

 

Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la 

presente decisión, deberá establecer si el empleo denominado 

Profesional, Grado 8, con código, del Sistema General de Carrera del Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 

de 2017 SENA – OPEC 60375, es EQUIVALENTE a los 4 cargos de profesional 

8 que se encuentran vacantes, y que se relacionaron en el cuadro precedente, 

surgidos después de la convocatoria 436 de 2017, según lo reportado por el 

Director y el Coordinador Grupo de Relaciones laborales – Secretaría General 

Dirección General- SENA. 

 

El estudio de equivalencia deberá llevarse a cabo atendiendo los cinco (5) pasos 

establecidos por la Comisión Nacional de Servicio Civil mediante el referido 

CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 

EQUIVALENTES” con fecha de sesión de 22 de septiembre de 2020, así como las 

definiciones de “mismo empleo” y “empleo equivalente” allí establecidos, 
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debiendo determinarse si la señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO, 

cumple con las exigencias necesarias para el desempeño de los mentados 

empleos. Dicho estudio deberá ser puesto en conocimiento de la CNSC. 

 

- Al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA:  

Hecho lo anterior, y de hallarse que la tutelante es apta para el ejercicio de uno 

de los 4 cargos de profesional 8 que se encuentran vacantes- surgidos después 

de la convocatoria 436 de 2017, la CNSC autorizará el uso de la lista de elegibles, 

contenida en la Resolución No. CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 

2018, respetando el orden de mérito que le corresponda al actor. 

  

- Recibida la autorización, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 

SENA, dentro de los ocho (8) días siguientes, procederá a dar 

nombramiento y posesión a la demandante en periodo prueba, respetando 

el orden de mérito que le corresponda a la actora.   

 

CUARTO: Comuníquese a las partes en la forma prevista en el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia, remítase el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, y envíese copia de la misma al Juzgado de origen. 

 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala de Decisión No. 6 

del Tribunal Administrativo de Boyacá, en sesión de la fecha. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Los Magistrados, 

 



37 
 

                                          

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS  

 

Ausente con permiso 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

 

 

LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA  
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ASUNTO 

 

La Sala decide la impugnación impetrada contra el fallo de 

noviembre 24 de 2020 mediante el cual el Juzgado 5 Penal del Circuito 

para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá declaró 

improcedente la tutela interpuesta por el ciudadano OSCAR JAVIER 

ALFORD MUÑOZ, en protección de sus derechos fundamentales a la 

dignidad humana, igualdad, petición, trabajo, debido proceso 

administrativo, acceso a cargos de función pública, confianza legítima, 

buena fe y seguridad jurídica, cuya vulneración atribuyó a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE - SENA. 

 

LA SOLICITUD 

 

Del farragoso y deshilvano escrito tutelar, se extracta para los fines 

que interesa enfatizar, que el ciudadano OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ 

se inscribió en la convocatoria No. 436 de 2017 “para proveer 



 Acción de tutela 2020-00113 01 [5.064] 

  OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ 

                                                        

2 

definitivamente por concurso abierto de méritos, los empleos vacantes 

pertenecientes al sistema general de carrera administrativa del Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA”, para el empleo identificado con la 

denominación INSTRUCTOR, CODIGO 3010, GRADO 1, OPEC No. 59820, 

promovida por la Comisión Nacional de Servicio Civil. Señala que para 

dicho empleo ocupó el 2 lugar, por lo que considera tiene derechos 

adquiridos sobre la consolidación de los resultados de todas las pruebas 

efectuadas, y sobre cuya base se debieron proveer los cargos en el mismo 

empleo, en empleos equivalentes o de inferior jerarquía, ubicados dentro 

del mismo nivel por solicitud de la entidad en este caso, EL SENA, dando 

aplicación a la Ley 1960 de 2019, esto además por cuanto  la CNSC, 

declaró desiertos varios cargos con la denominación INSTRUCTOR 

CODIGO 3010 GRADO 1, los cuales presentan similitud funcional, con el 

cargo que se postuló.  

 

Por tanto, explica que, la CNSC expide la resolución de lista de 

elegibles No. 20182120188225 del 24 de diciembre de 2018, con firmeza 

a partir del día desde el día 15 de enero de 2019, para proveer una (01) 

vacante de la OPEC No. 59820, con la denominación de INSTRUCTOR, 

CÓDIGO 3010 grado 1, donde ocupó el lugar número SEGUNDO de 

elegibilidad con 86.63 puntos definitivos.  

 

De igual manera, señala que la CNSC tiene la obligación de 

conformar, organizar, manejar el Banco Nacional de Lista de elegibles 

para proveer los cargos declarados desiertos y los cargos temporales que 

tengan vacancias definitivas o que se creen posterior a la firmeza de las 

listas de elegibles vigentes, razón por la cual se expiden el Acuerdo 562 

de 2016 de conformidad con la Ley 909 de 2004. 

 

Posteriormente, el 27 de junio de 2019 se expide la Ley 1960 por la 

cual se modifica la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se 

dictan otras disposiciones, en la cual se establece en el artículo 6 numeral 

4 que: “4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del 

Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará 

en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 

dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes 
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para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria 

del concurso en la misma Entidad” 

 

Lo anterior, alude, permite el uso de lista de elegibles con cargos no 

ofertados tal como lo confirma la Comisión accionada en auto de enero 

del año en curso, por ello, el SENA reportó a la CNSC, unos cargos no 

ofertados para que se haga el uso de lista de elegibles; sin embargo, este 

proceso no se ha adelantado ya que siguen existiendo solicitudes de 

exclusión sin resolver. 

 

Advierte de igual forma, que el 16 de enero de 2020 la CNSC expide 

el criterio unificado "uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 

de 27 de junio de 2019” donde se deja la claridad y la obligatoriedad de 

hacer el uso de lista de elegibles con los cargos no ofertados posteriores a 

la entrada en vigencia de la mencionada Ley 1960 de junio de 2019. 

  

Afirma que, pese a que su lista de elegibles vence el 14 de enero de 

2021, aun no se le ha dado la posibilidad de hacer uso vulnerando sus 

derechos fundamentales, al encontrarse como elegible para un cargo con 

la Denominación INSTRUCTOR, CODIGO 3010, GRADO 1, lo que le da 

derecho a que se le nombre en un cargo similar al que se presentó; más 

aún por cuanto varios de los cargos ofertados y no ofertados en las 

convocatorias de 2008, NO fueron provistas por parte de la CNSC y EL 

SENA, tratándose de un deber legal y no de una potestad por parte de las 

mencionadas entidades, sin que por parte de las accionadas le hayan 

realizado ofrecimiento de nombramiento en periodo de prueba en 

aplicación de la Ley 909 de 2004 y 1960 de 2019.  

 

Del mismo modo, refiere que el 12 de agosto del cursante presentó 

derechos de petición ante la CNSC y el SENA, solicitando su 

nombramiento en un cargo no ofertado con la Denominación Instructor 

de los cargos no ofertados y desiertos, con similitud funcional con el que 

se presentó en la convocatoria 436 de 2017; echando de menos una 

respuesta efectiva por parte de la última entidad referida. 
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Para sustento de lo expuesto, cita sendas jurisprudencias emitidas 

en sede de tutela proferidas por diferentes autoridades judiciales; y 

además, referencia la sentencia T- 340 de 2020 de la Corte 

Constitucional.       

 

Finalmente, indica que instauró acción de tutela solicitando su 

nombramiento en periodo de prueba en un cargo no ofertado dando 

aplicación a la ley 1960 de 2019, dicha tutela fue admitida en el Juzgado 

2 Circuito adscrito al SRPA – CFC. Con el número 08-001-31-18-002-

2.020-00055- 00 y a su vez le exigió para que aportara direcciones, correo 

electrónico y nombres de las personas que se hallan integrando EL 

LISTADO DE ELEGIBLES para el precitado cargo (cuya posesión reclama 

activa), a fin de sanear lo instado en forma primigenia; para lo cual se le 

otorgó LAPSO DE TRES (3) DÍAS, información esta que le fue imposible 

obtener por lo que el 19 de octubre pasado, dicho estrado judicial 

RECHAZÓ de plano su acción de tutela. 

 

En igual sentido, agregó la existencia de hechos nuevos sobre el uso 

de la lista de elegibles con cargos no ofertados, teniendo en cuenta que el 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020), la CNSC emite un 

nuevo criterio unificado, permitiendo el uso de lista de elegibles con 

empleos equivalentes de acuerdo a la Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019 

y Decreto 815 de 2018. 

 

Así las cosas, pretende que, en amparo de sus derechos 

fundamentales a la dignidad humana, garantía y efectividad de la 

protección de los derechos por parte del estado, igualdad, derecho de 

petición, trabajo, debido proceso administrativo, acceso a cargos y 

funciones públicas vía merito, así como a los principios de confianza 

legítima, buena fe y seguridad jurídica, se ordene de manera inmediata a 

la CNSC y al SENA realizar el nombramiento en periodo de prueba y su 

posesión para un empleo bien sea que haya sido ofertado o no ofertado 

con la denominación INSTRUCTOR CODIGO 3010 GRADO 1. De forma 

adicional, se ordene a la CNSC, VERIFICAR una a una toda la planta de 

personal del SENA, para identificar todos los cargos con la denominación 

INSTRUCTOR CODIGO 3010 GRADO 1 con los núcleos básicos de 
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conocimiento contemplados en la OPEC No 59820 a la cual se presentó 

dentro de la Convocatoria 436 de 2017. Así como se dé respuesta de fondo 

al derecho de petición radicado el 19 de agosto de 2020.   

 

SENTENCIA IMPUGNADA 

 

El a quo discurrió sobre los requisitos básicos de procedencia de la 

acción de tutela, subsiguientemente reseño lo concerniente a la 

procedencia excepcional de la acción de tutela contra determinaciones 

adoptadas en los procesos de selección de empleos públicos.  

 

Seguidamente mencionó que: Este Despacho tuvo conocimiento del 

fallo emitido por citado juzgado de Ejecución de Penas, con ocasión de la llamada 

que hiciera la señora secretaria del Juzgado Tercero Homólogo, informando que a 

ese Despacho les correspondió por reparto del 17 de noviembre de 2020, la tutela 

presentada por el aquí accionante, contra las mismas entidades, los mismos hechos, 

identidad de pretensiones, y al correr el debido traslado, la CNSC, les informó que 

este Juzgado también le había puesto en conocimiento días antes la presente tutela, 

la cual nos fuera repartida el 10 de los corrientes, es decir 7 días antes.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho profundizó sobre la temeridad, 

concluyendo que, frente a estos planteamientos jurisprudenciales, en el caso 

concreto, el señor ALFORD MUÑOZ, ya había acudido a la acción de tutela a 

solicitar los mismos derechos aquí invocados, cuya pretensión principal 

radica en que al estar próxima a vencerse la lista de elegibles para el cargo 

al cual concursó, solicita se ordene a las accionadas, le informen si hay 

concursantes que no aceptaron el nombramiento y cuantos (sic) son, para que 

se continúe haciendo uso de la lista de elegibles en estricto orden de mérito, 

hasta cubrir las vacantes ofertadas en esa convocatoria, antes que se venzan 

los dos años. Y para ello a su juicio se debe dar aplicación la Ley 1960 del 

27 de junio de 2019, por cuanto tiene derechos adquiridos sobre la 

consolidación de los resultados de todas las pruebas efectuadas, sobre cuya 

base debieron proveer los cargos en el mismo empleo, en empleos 

equivalentes o de inferior jerarquía, ubicados dentro del mismo nivel por 

solicitud de la entidad en este caso, el SENA; además, porque la CNSC, 

declaró desiertos varios cargos con la misma denominación, similitud 

funcional, para el cargo que se postuló y se encuentra como elegible..  
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En el caso concreto, adujo, que frente a esos aspectos ya hubo un 

pronunciamiento, tutelándose el derecho al debido proceso, como se acotó 

en precedencia, por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Barranquilla, pretensiones frente a las cuales nuevamente 

acudió por vía de tutela y que es objeto de estudio en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, sin que 

aparezcan eventos nuevos en el trámite de la misma, por lo que no se puede 

justificar la presentación de múltiples tutelas, dado que se acredita la 

configuración de la temeridad, por cuanto hay identidad de partes, 

identidad de causa pretendi, identidad de objeto y por último , no se 

evidencia de un argumento nuevo y válido que permita convalidar la 

duplicidad en el ejercicio de esta acción constitucional.  

 

Además, afirmó que no se cumple el requisito de subsidiariedad, 

como quiera que el accionante tiene otros medios de defensa judicial contra 

las decisiones tomadas por el SENA o la CNSC, los cuales se expresan en 

actos administrativos, demandables ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa, establecidos en la Ley 1437 de 2011, con la posibilidad de 

solicitar como medida cautelar la suspensión de los actos administrativos 

que considere fueron ilegales o inconstitucionales. O si lo debatido consiste 

en la aplicación de la Ley 1960 de 2019, el mecanismo judicial principal es 

la acción de cumplimiento. Así mismo, no se encuentra probado el requisito 

de que el accionante se encuentre en un perjuicio irremediable.    

 

Por lo anterior, declaró improcedente la acción instaurada por el 

señor ALFORD MUÑOZ.  

 

LA IMPUGNACIÓN 

 

El accionante adujo que el fallo de primera instancia carece de las 

condiciones necesarias a la sentencia proporcionada, teniendo en cuenta 

que, se declaró la acción de tutela improcedente, sin tener en cuenta los 

pronunciamientos de las altas cortes donde se ha dejado en claro de la 

procedencia de la acción de tutela en cualquier etapa de un concurso de 

méritos, como lo es en este caso.  
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En ese sentido, señaló que la CNSC cambio el criterio unificado el 

pasado 22 de septiembre de 2020 donde después de que la entidad 

analizo el uso de lista de elegibles aprobó su uso con empleos 

equivalentes; sin embargo, en su caso el SENA Y la CNSC pretenden 

aplacarlo solamente respecto del mismo empleo yendo en contravía del 

debido proceso administrativo. Así mismo asevera, que el juez de primera 

instancia, tampoco tuvo en cuenta la sentencia T 340 de la Honorable 

Corte Constitucional yendo en contra del precedente judicial.   

 

De forma adicional, hizo alusión a los múltiples pronunciamientos 

emitidos en sede de tutela, respecto de situaciones análogas, esto es la 

aplicación de la Ley 1960 de 2019.  

 

Con todo, solicitó que se revocara la sentencia de primera instancia 

para que en su lugar se amparen los derechos fundamentales que 

considera transgredidos.  

 

CONSIDERACIONES  

 
1. Competencia. 

 

Al tenor del artículo 86 de la Carta Política, desarrollado en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, modificado por el Decreto 1382 de 

2000, ratificado en el Decreto 1069 de 2015, este último modificado por el 

Decreto 1983 de 2017, normas que rigen el reparto de las acciones de 

tutela, el a quo podía tramitar y decidir la solicitud del demandante 

ALFORD MUÑOZ.  

 

Atendida la naturaleza jurídica de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, entidad pública del orden nacional de acuerdo con las previsiones 

contenidas en el artículo 130 de la Carta Política, en armonía con el artículo 

7o de la Ley 909 de 2004.   

 

En este orden de ideas, en virtud del factor contemplado en el artículo 

32 del Decreto 2591 de 1991, ningún reparo suscita la competencia de esta 

Sala para pronunciarse sobre la impugnación. Ello, pues al tenor del 



 Acción de tutela 2020-00113 01 [5.064] 

  OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ 

                                                        

8 

artículo 168 de la Ley 1098 de 2006, tiene la condición de superior en el 

ámbito referido del funcionario de primera instancia.  

 

2. Análisis del caso concreto.  

 

De conformidad con el artículo 86 de la Carta Política antes citado, 

la tutela constituye un mecanismo residual que permite la intervención 

inmediata del juez constitucional en aras de proteger los derechos 

fundamentales ante su vulneración o amenaza por la acción u omisión de 

las autoridades públicas o de los particulares, tratándose de estos últimos 

en los casos previstos en la norma en referencia. Esa acción pública está 

caracterizada además, de acuerdo con las previsiones del artículo 3 del 

Decreto 2591 de 1991, por los principios de publicidad, prevalencia del 

derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia.   

 

Así las cosas, para determinar la prosperidad de la tutela presentada 

por la accionante y, consecuentemente, de la impugnación presentada 

contra el fallo de primera instancia, resulta necesario verificar la existencia 

o no de una situación de menoscabo o riesgo para los derechos de tal rango. 

De igual modo, la carencia del medio ordinario de defensa judicial, a menos, 

desde luego, que el mismo sea ineficaz, o resulte viable el amparo con 

carácter de mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable; en 

fin, en las hipótesis excepcionales contempladas en el artículo 6, numeral 

1, ibídem.  

  

Inicialmente, teniendo en cuenta la decisión emitida en primera 

instancia, en sede de impugnación se hizo necesario requerir a las 

autoridades mencionadas (Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Barranquilla – Atlántico y Juzgado 3 Penal del 

Circuito para adolescentes de Bogotá), a fin de establecer realmente la 

existencia o no de la temeridad decretada, esto toda vez que en expediente 

digital remitido no se halló copia de las piezas procesales 

correspondientes, necesarias para determinar la existencia de dicha 

figura procesal, esto es el escrito de tutela y el fallo, requerimiento que 

fue debidamente atendido por las autoridades judiciales en comento.  
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En este punto se debe indicar que el análisis se realizará respecto 

de la acción de tutela instaurada ante el Juzgado Segundo de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla – Atlántico y la que 

correspondió al Juzgado a quo, toda vez que la conocida por el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito para adolescentes fue repartida en fecha 

posterior y por lo tanto el fallo proferido no tendría incidencia en la 

presente acción constitucional.       

 

Ahora bien, revisados los elementos probatorios allegados establece 

la Sala que no se trata de una acción temeraria, como quiera que, aunque 

existe similitud respecto del accionante y las entidades demandadas 

relacionadas en el escrito introductorio allegado al Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla – Atlántico y 

a este Estrado Judicial, la relación fáctica y pretensiones son 

completamente distintas, pues, aunque versan sobre la Convocatoria Nro. 

436 de 2017; ante el Juzgado de Ejecución de Penas, se busca que ordene 

a las entidades demandadas la realización de una audiencia pública por 

áreas temáticas, para la selección del empleo entre todas las vacantes 

temporales, de acuerdo al orden de mérito establecido en la respectiva 

lista de elegibles, lo cual no tiene semejanza con las pretensiones 

contenidas en el escrito genitor asignado a esta Judicatura, en 

consecuencia se procederá a su análisis. 

 

En desarrollo de dicho cometido, sea lo primero indicar, que 

ALFORD MUÑOZ pretende la protección para sus derechos fundamentales 

al trabajo, al acceso a cargos públicos, a la igualdad, al debido proceso y 

petición, cuyo rango fundamental de manera alguna se discute de 

conformidad con los artículos 11, 13, 23, 25 y 29 de la Carta Política.  

 

También, que atribuye su vulneración, a la CNSC y al SENA. Ello, 

por cuanto aduce que luego de participar en el concurso de méritos 

Convocatoria 436 de 2017 por la Comisión Nacional de Servicio Civil, 

logró obtener el puesto 2 en el cargo INSTRUCTOR CODIGO 3010 GRADO 

1 y pese a que varios de los cargos ofertados y no ofertados en la 

convocatoria en mención aún no han sido provistas, no se le ha dado la 

posibilidad de hacer uso de Lista de Elegibles en la que se encuentra. En 
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ese sentido, arguye que, de acuerdo a la Ley 906 de 2004, el acuerdo 562 

de 2016 y la Ley 1960 de 2019, les corresponde a las entidades 

accionadas hacer uso de dicha lista de elegibles con cargos equivalentes 

no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del 

concurso.  

 

Como primera medida, debe precisar la Sala, sobre la procedencia 

excepcional de la acción de tutela para controvertir actos administrativos 

expedidos dentro de un concurso de méritos; con fundamento en las 

características de residualidad y subsidiariedad que reviste la acción de 

tutela, han sido reiterados los pronunciamientos de la Corte 

Constitucional en los cuales ha precisado que esta acción es 

improcedente, como mecanismo principal y definitivo, para proteger 

derechos fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con 

ocasión de la expedición de actos administrativos en el marco de una 

convocatoria o concurso de méritos, ya que para debatir la legalidad de 

aquéllos el ordenamiento jurídico prevé las acciones contencioso-

administrativas, en las cuales se puede solicitar desde la demanda la 

suspensión provisional del acto como medida cautelar. Bajo esa premisa, 

la Corte ha precisado lo siguiente1: 

 
En ese sentido, la Corte ha indicado que la acción de tutela no procede para 
controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso 
de concurso de méritos. Lo anterior se debe a que dada la naturaleza 
subsidiaria y residual de la acción de tutela, quien pretenda controvertir el 
contenido de un acto administrativo, debe acudir a las acciones que para 
tales fines existe en la jurisdicción contencioso administrativa. 
 

Sin embargo, lo anterior no obsta para que, en casos excepcionales, 

cuando se demuestre la existencia de un perjuicio irremediable, el juez 

pueda conceder la protección transitoria, mientras la jurisdicción 

competente decide de manera definitiva sobre la legalidad del acto. De 

manera que para admitir la procedencia de la acción de tutela deben 

observarse las siguientes reglas: 

 
(i) cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de 
ser inminente, de requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser 
impostergable; y, 

 
1 Sentencia T-045/11. También pueden consultarse: sentencias T-100/94, 046/95, 455/96, 256/95, 315/98, 

1198/01, 599/02, 600/02 y 654/11. 
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(ii) cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz 
para amparar el derecho fundamental cuya protección se invoca y que en 
caso de no ser garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el actor. 

 
Esa postura fue reafirmada por la misma Corporación en sentencia 

SU-553/15, donde la Corte abordó el estudio de un asunto similar al aquí 

planteado y fijó un derrotero sobre la procedencia excepcional de la acción 

de tutela frente a los actos administrativos en materia de concurso de 

méritos, que busca evitar un perjuicio irremediable por cuanto la lista de 

elegibles pierde vigencia: 

 
La jurisprudencia constitucional ha determinado que existen casos 
excepcionales en los que no opera la regla general de improcedencia de la 
acción de tutela contra este tipo de actos administrativos. El primer 
supuesto, es cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica es 
ineficaz para amparar el derecho fundamental cuya protección se invoca y 
que en caso de no ser garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el 
actor; y el segundo, cuando el accionante ejerce la acción de tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, el cual debe 
cumplir con los requisitos de ser inminente, de requerir medidas urgentes, 
de ser grave y de ser impostergable. De ahí que, en ciertos casos, cuando 
la acción de tutela se interpone contra actos administrativos relacionados 
con concursos de méritos, el perjuicio irremediable que se pretendería evitar 
son las consecuencias negativas que se derivan de la pérdida de vigencia 
de la lista de elegibles, las cuales no se podrían impedir si exige al tutelante 
el previo agotamiento de los medios de control dispuestos en la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo para reclamar la protección de su derecho, 
por la extensa duración de su trámite.   
 
 

De igual forma, en este pronunciamiento la Corte precisó que las 

controversias que sobre la protección de derechos fundamentales se 

susciten dentro de un concurso de méritos, por el corto plazo del mismo 

exigen soluciones prontas, eficientes y eficaces, que en la mayoría de los 

casos únicamente se logran a través de la jurisdicción constitucional por 

vía de tutela.  

Como las prenotadas circunstancias son evidentes en el presente 

asunto, si se superan otros niveles de análisis, procederá el amparo 

constitucional peticionado. 

 

En segundo lugar, esta Corporación concreta lo atinente al derecho 

fundamental al debido proceso administrativo en los concursos de 

méritos, esto es la convocatoria como ley del concurso; el artículo 125 de 

la Carta Política, concerniente a la carrera administrativa y los concursos 

de méritos, establece lo siguiente: 
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ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.  
Todos los servidores públicos serán designados por concurso público de 
méritos, salvo aquellos respecto de quienes la Constitución o la ley 
establezcan un mecanismo de designación especial. De esta disposición 
quedan exceptuados los ministros, los viceministros, los jefes de 
departamento administrativo, los secretarios de despachos 
departamentales y municipales y los gerentes o directores de las entidades 
descentralizadas de todo orden.  
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
 

En particular este artículo 125 superior consagra que el 

nombramiento de funcionarios en cargos de carrera debe hacerse, salvo 

excepciones constitucionales o legales, mediante concurso público. Esta 

disposición constitucional establece, como regla general, el mérito como 

criterio tanto para el ingreso y el ascenso, como para la permanencia en 

la carrera, y de dicha disposición normativa igualmente se desprende que 

la carrera administrativa se desarrolla en tres momentos diferentes: el 

ingreso, el ascenso y el retiro. 

 

Ahora bien, sobre la creación de sistemas específicos o especiales 

de carrera administrativa, la Corte Constitucional en Sentencia C-

563/00, dijo: 

 
No se trata entonces de exceptuar a esas entidades del régimen de carrera, 
sino de diseñar un sistema especial para cada una de ellas, dada su 
singularidad y especificidad; los regímenes especiales o ‘sistemas 
específicos’ como los denominó en legislador en la norma impugnada, son 
carreras administrativas reguladas por normas propias, que atienden, de 
una parte la singularidad y especificidad de las funciones que a cada una 
de ellas corresponde y de otra los principios generales que orientan la 
carrera administrativa general contenidos en la ley general que rige la 
materia.  
 
Los sistemas específicos de carrera son constitucionales en la medida en 
que respeten el principio general, esto es que establezcan procedimientos 
de selección y acceso basados en el mérito personal, las competencias y 
calificaciones específicas de quienes aspiren a vincularse a dichas 
entidades, garanticen la estabilidad de sus servidores, determinen de 
conformidad con la Constitución y la ley las causales de retiro del servicio 
y contribuyan a la realización de los principios y mandatos de la Carta y 
de los derechos fundamentales de las personas, a tiempo que hagan de 
ellos mismos instrumentos ágiles y eficaces para el cumplimiento de sus 
propias funciones, esto es, para satisfacer, desde la órbita de su 
competencia, el interés general.  
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Es así como, se excluyen de la competencia de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, los servidores de los siguientes órganos: Contraloría 

General de la República; PGN; Rama judicial del poder público; Fiscalía 

General de la Nación; las Fuerzas Armadas; y, la Policía Nacional, por ser 

todos ellos de creación constitucional, pero ello no significa que no exista 

para éstos el principio de la carrera, ni mucho menos, que estén exentos 

de administración y vigilancia estatal.    

 

En relación con los concursos de méritos, la jurisprudencia 

constitucional ha señalado que se vulnera el principio de confianza 

legítima cuando la administración cambia las reglas de juego aplicables a 

los concursos y sorprende a los aspirantes que se sujetaron de buena fe 

a ellas. Entre otras, en Sentencia T-256/95, la Corte Constitucional dijo: 

 
Al señalarse por la administración las bases del concurso, estas se 
convierten en reglas particulares obligatorias tanto para los participantes 
como para aquélla; es decir, que a través de dichas reglas la administración 
se autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que 
su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para 
acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente 
regulada, de modo que no puede actuar en forma discrecional al realizar 
dicha selección. Por consiguiente, cuando la administración se aparta o 
desconoce las reglas del concurso o rompe la imparcialidad con la cual debe 
actuar, o manipula los resultados del concurso, falta a la buena fe (art. 83 
C.P.), incurre en violación de los principios que rigen la actividad 
administrativa (igualdad, moralidad, eficacia e imparcialidad), y por 
contera, puede violar los derechos fundamentales al debido proceso, a la 
igualdad y al trabajo de quienes participaron en el concurso y resultan 

lesionados en sus intereses por el proceder irregular de aquélla. 
 

Igualmente, manteniendo la línea jurisprudencial, esa misma 

Corporación, en la sentencia SU-913/09 determinó que las reglas 

señaladas en las convocatorias de los concursos son inmodificables, salvo 

que sean contrarias a la Constitución o a la ley o vulneren derechos 

fundamentales de las personas. 

 

En punto a la obligatoriedad de las reglas del sistema de carrera 

administrativa y del concurso de méritos2, la Corte Constitucional ha sido 

enfática en lo siguiente: 

Como se anunció con antelación, la Corte Constitucional mediante la 
sentencia SU-446/113, se pronunció acerca del concurso público de méritos 

 
2 Se retoma lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Decisión Penal, sentencia de tutela de 7 de 
diciembre de 2016, radicación 110012204000201602864 00. 
3 Salvamento de voto de los Magistrados Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, Humberto Antonio Sierra Porto y 

aclaración de voto del Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva. 
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iniciado por la Fiscalía General de la Nación en el 2007, para proveer una 
serie de cargos mediante el sistema de carrera administrativa. 
 
En ese fallo esta corporación recordó que la carrera administrativa es un 
principio de raigambre constitucional4, contenido en el artículo 125 superior 
que establece el mérito5 como el criterio para proveer cargos públicos, el cual 
se materializa idóneamente mediante el concurso público. 
 
La Corte indicó que la convocatoria es la norma reguladora de todo 
concurso6 que obliga a la administración, a las entidades contratadas para 
efectuarlo y a los concursantes; actores que deben respetar y observar 
todas las reglas y condiciones, al igual que los principios de la función 
pública7, como la transparencia, la publicidad, la imparcialidad y las 
expectativas legítimas. 
 
En la sentencia que se viene reiterando se explicó que las reglas del 
concurso son invariables, tal como expuso la Corte Constitucional en el fallo 
SU-913/09, donde se revisaron una serie de expedientes de acciones de 
tutela interpuestas con ocasión del concurso público de méritos realizado 
para designar notarios en el país. 
 
En la sentencia SU-913/09, tal como se consignó en la SU-446/11, se 
precisó que las reglas que rigen una convocatoria a concurso público para 
acceder a un cargo de carrera son intangibles en todas las etapas, salvo 
que vulneren la Constitución, la ley o derechos fundamentales, pues de lo 
contrario se desconocería el derecho a la igualdad. 
 
En dichos fallos se puntualizó que la convocatoria y la lista de elegibles, 
una vez en firme, son inmodificables, toda vez que su desconocimiento 
conllevaría conculcar los principios de raigambre constitucional como la 
buena fe y la confianza legítima inherentes al concurso, junto con la 
afectación de los derechos de los asociados en general y de los 
participantes. 
 
En igual sentido, en el fallo SU-446/11 se analizó la naturaleza jurídica de 
la lista de elegibles, sintetizando que se trata de un acto administrativo de 
carácter particular que permite la provisión de los cargos convocados. Se 
explicó que su conformación constituye la fase concluyente del sistema de 
nombramiento por concurso, pues en esa etapa se erige el estricto orden de 
mérito de quienes deberán ser designados en las plazas ofertadas. 
 
El pleno de esta corporación indicó en el mismo fallo que la lista tiene un 
carácter temporal, determinado por la vigencia específica fijada, de donde 
se deriva (i) su obligatoriedad, pues las vacantes convocadas deben ser 
cubiertas con la lista, durante su vigencia; y (ii) la imposibilidad de que la 
entidad realice un nuevo concurso en dicho interregno, hasta tanto no se 
agoten todas las vacantes que fueron inicialmente ofertadas. 
 
La Corte señaló también en aquella decisión que una vez conformada la 
lista, se materializa el principio del mérito al que alude el artículo 125 de la 
Constitución, como quiera que en ese momento la administración queda 
compelida a proveer los cargos de carrera que se encuentren vacantes o los 

 
4 Cfr. C-588/09. 
5 El artículo 2° de la Ley 909 de 2004, por la cual se expidieron normas sobre el empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, dice que el mérito, las calidades personales y de la capacidad profesional, 
son “los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función pública”. 
6 Cfr. sentencias C-1040/07 y C-878/08. 
7 Artículo 2° Ley 909 de 2004. 
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ocupados con personas en provisionalidad, siempre que hayan sido 
ofertados. 

 
En el caso sub examine, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

convocó a un concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 

los empleos vacantes de la planta de personal del Servicio Nacional de 

Aprendizaje. Entre los empleos ofertados, dentro de la Convocatoria 436 

de 2017- SENA, se encontraba el identificado con código OPEC 59820, 

denominado Instructor, Código 3030, Grado 1, para el cual se ofertó una 

vacante ubicada en la Regional atlántico. 

 

OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ participó en el concurso de méritos 

para ocupar el cargo identificado con código OPEC 59820; no obstante, al 

haber ocupado el segundo lugar en la lista de elegibles, no pudo acceder 

a dicho cargo, pues, fue designada la persona que tenía mejor derecho 

que él. 

 

Al respecto, la Sala no puede dejar de advertir que la discusión se 

presenta sobre el procedimiento que regula la conformación del Banco 

Nacional de Listas de Elegibles y la utilización de las listas de elegibles, 

puesto que el accionante considera que tienen una expectativa legítima 

de ser incluido en aquellas que debe conformarse para cubrir los cargos 

vacantes no convocados o declarados desiertos, bajo la modificación 

introducida con la Ley 1960 de 2019. 

 

El parágrafo del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 648 de 20178, 

dispone que “…una vez provistos en período de prueba los empleos 

convocados a concurso con las listas de elegibles elaboradas como 

resultado de los procesos de selección, tales listas durante su vigencia, solo 

podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias 

definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, 

con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales 

de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.” 

 

Conforme la norma transcrita, en principio es claro que, las 

vacantes que se encuentren como “no convocadas” no son susceptibles 

 
8 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 

Pública. 
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de ser surtidas con las listas de elegibles actuales, por lo cual no le asiste 

razón a la parte actora al pretender que se conforme la lista de elegibles 

a nivel departamental y/o nacional de los empleos que no fueron 

convocados. 

 

Sin embargo, con la Ley 1960 de 20199, el legislador permite la 

conformación de listas de elegibles a nivel departamental o nacional para 

ocupar cargos con similitud funcional a los empleos inicialmente 

provistos. En efecto, el artículo 6.º de la precitada Ley, dice: 

 
“…Artículo 6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 
así: 
 
Artículo 31. El proceso de selección comprende: 
(…) 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil 
o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto 
orden de mérito la lista de elegibles que tendrán una vigencia de dos (2) 
años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para 
las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria 
de concurso en la misma Entidad…” (Subraya del Despacho) 

 

De lo anterior, se concluye que las listas de elegibles cubren las 

vacantes para las cuales se efectuó el concurso y aquellas definitivas en 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria del concurso. 

 

Al respecto, es de obligada remisión la sentencia T-340 de 2020, 

mediante la cual se analizó la retrospectividad de la aplicación del artículo 

6 de la Ley 1960 de 2019 a las listas de elegibles conformadas por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y a aquellas que se expidan dentro 

de los procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 2019, al 

respecto precisó: 

 
Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 por la Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto 
de la cual cabe hacer el análisis para determinar si hay o no una situación 
jurídica consolidada es la inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, 
deberá diferenciarse, por un lado, la situación de quienes ocuparon los 
lugares equivalentes al número de vacantes convocadas y que, en virtud de 
ello tienen derecho a ser nombrados en los cargos convocados y, por el otro, 
la situación de aquellas personas que, estando en la lista de elegibles, su 
lugar en ellas excedía el número de plazas convocadas. 

 
9 Por la cual se modifican la Ley 909 de 2004, el decreto ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones. 
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Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de 
quienes conforman una lista de elegibles “se encuentra indisolublemente 
determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de 
plazas o vacantes a proveer”. Así las cosas, las personas que ocuparon los 
lugares equivalentes al número de vacantes convocadas tienen un derecho 
subjetivo y adquirido a ser nombrados en período de prueba en el cargo 
para el cual concursaron, de suerte que respecto de ellos existe una 
situación jurídica consolidada que impide la aplicación de una nueva ley 
que afecte o altere dicha condición. Sin embargo, no ocurre lo mismo 

respecto de quienes ocuparon un lugar en la lista que excedía el 
número de vacantes a proveer, por cuanto estos aspirantes 

únicamente tienen una expectativa de ser nombrados, cuando 
quiera que, quienes los antecedan en la lista, se encuentren en 

alguna de las causales de retiro contenidas en el artículo 41 de la 

Ley 909 de 2004. 
 
Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de 
la Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las 
personas que ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que 
excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u 
organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de 

estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes 

definitivas en los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior 
no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes 

hacen parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF 
y la CNSC deberán verificar, entre otras, que se den los supuestos 

que permiten el uso de una determinada lista de elegibles, esto es, 

el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además 
de que la entidad nominadora deberá adelantar los trámites 

administrativos, presupuestales y financieros a que haya lugar 
para su uso. 

 
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación 
retroactiva de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían 
presentarse a los concursos públicos de méritos para acceder a los cargos 
que ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en aplicación 
de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos 
adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están 
reservadas para las personas que conformaron las listas de elegibles 
vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que el resto de la 
sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley en cualquier 
tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no existe una 
situación jurídica consolidada ni en curso. (Negrilla y subrayas propias) 

 
 

Bajo las anteriores consideraciones, es claro que el artículo 6 de la 

Ley 1960 de 2019, es aplicable, en virtud del efecto retrospectivo de la ley 

a los concursos de méritos que se encuentran en desarrollo y a aquellos 

que tienen lista de elegibles vigente, pero cuyas situaciones jurídicas aún 

no se han concretado en relación con algunos de los participantes, porque 

no han sido nombrados en período de prueba. En esa medida, las 

vacantes que se presenten en cargos equivalentes deben ser provistas con 
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las listas de elegibles vigentes, aun cuando no hayan sido ofrecidos al 

inicio del concurso. 

 

En el presente asunto, se tiene que actualmente el actor es 

integrante de la lista de elegibles conformada mediante la resolución 

20182120188225 del 24 de diciembre de 2018 (vigente) y el actor no ha 

sido nombrado en período de prueba, por lo que el derecho aún no se ha 

consolidado, motivo por el cual, le es aplicable la Ley 1960 de 2019. 

 

Así entonces, bajo ese parámetro jurisprudencial es forzoso concluir 

que los criterios de unificación emitidos por la CNSC de 16 de enero y de 

6 de agosto de 2020, restringen la aplicación de la Ley 1960 de 2019, toda 

vez que si bien dichos criterios establecen la posibilidad de cubrir nuevas 

vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los 

mismos empleos, limita éste último concepto, a aquellos empleos que 

tengan igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 

limitaciones de ubicación geográfica y de temporalidad que no se 

encuentran contenidas en la Ley 1960 de 2019, pues en criterio de esta 

Ley, las vacantes no convocadas (no ofrecidas al inicio del concurso) 

pueden ocuparse a partir de listas de elegibles que se conformen, y se 

encontraren vigentes antes de la expedición de la ley 1960 de 2019. 

 

En conclusión, para la Sala resulta diáfano que con la negativa de 

las entidades accionadas de dar aplicación a la Ley 1960 de 2019, se 

vulneran los derechos al debido proceso, al acceso a los cargos públicos, 

al trabajo y a la confianza legítima del señor OSCAR JAVIER ALFORD 

MUÑOZ, razón por la cual se ordenará a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, CNSC y al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA que, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación del presente fallo, de manera 

conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los empleos vacantes no 

convocados, en el territorio nacional, respecto del empleo relacionado con 

la OPEC 59820, al cual concursó el accionante. 

 

Cumplido lo anterior y, de ser procedente, en el término de los 

quince (15) días siguientes, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 
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y al Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA deberán efectuar la 

consolidación de una lista de elegibles para ocupar los empleos vacantes 

no convocados que tengan equivalencia con los empleos relacionados con 

la OPEC 59820, tal como lo dispone la ley 1960 de 2019. 

 

Vencido el término anterior y previo estudio del cumplimiento de 

los requisitos mínimos, dentro de los cinco (5) días siguientes, el Servicio 

Nacional de Aprendizaje –SENA deberá efectuar el nombramiento en 

período de prueba, de quienes tienen el mejor derecho en los cargos 

equivalentes vacantes no convocados al cual optaron, respetando en todo 

caso, el orden de elegibilidad de la lista que se conforme para tal efecto. 

 

En aras de garantizar el cumplimiento de las órdenes dadas, y no 

sea inocuo el amparo de las garantías fundamentales del actor,  se precisa 

por parte de la Sala, que esta orden tiene validez sobre todas las vacantes 

identificadas a la fecha de vencimiento de las listas, por lo tanto dado que 

el término de las listas esta ad portas de dicho suceso, el nombramiento 

debe realizarse aun después de este evento, es decir, si para el momento 

de materializar las ordenes atrás emitidas ya han fenecido las listas, aun 

así, deberá realizarse los nombramientos correspondientes, en los cargos 

identificados de conformidad con el banco de elegibles que se conforme. 

 

En ese orden de ideas, el fallo de primera instancia será revocado, 

y en su lugar se ampararán los derechos fundamentales al debido 

proceso, al acceso a los cargos públicos, al trabajo y a la confianza 

legítima del ciudadano OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ; y se emitirán las 

ordenes pertinentes. 

 

En lo que atañe al derecho de petición, considerando que el mismo 

persigue idéntico objeto, es decir, la conformación del Banco Nacional de 

Listas de Elegibles y la utilización de las listas de elegibles, la cual fue 

ordenada en amparo de los derechos al debido proceso, al acceso a los 

cargos públicos, al trabajo y a la confianza legítima, la Sala considera 

inocuo emitir orden al respecto, se itera, porque su finalidad última se 

ampara en la orden ya emitida. 
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En razón y mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, 

D.C., en Sala de Decisión de Tutela, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

1. REVOCAR el fallo de fecha, naturaleza y origen indicados en 

cuanto se declaró improcedente la tutela impetrada por el ciudadano 

OSCAR JAVIER ALFORD MUÑOZ.  En su lugar, conceder el amparo 

judicial para los derechos al debido proceso, al acceso a los cargos 

públicos, al trabajo y a la confianza legítima.  

 

En consecuencia, ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, CNSC y al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA que, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación del presente fallo, de manera 

conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los empleos vacantes no 

convocados, en el territorio nacional, respecto del empleo relacionado con 

la OPEC 59820, al cual concursó el accionante. 

 

Cumplido lo anterior y, de ser procedente, en el término de los 

quince (15) días siguientes, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 

y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA deberán efectuar la 

consolidación de una lista de elegibles para ocupar los empleos vacantes 

no convocados que tengan equivalencia con los empleos relacionados con 

la OPEC 59820, tal como lo dispone la ley 1960 de 2019. 

 

Vencido el término anterior y previo estudio del cumplimiento de 

los requisitos mínimos, dentro de los cinco (5) días siguientes, el Servicio 

Nacional de Aprendizaje –SENA deberán efectuar el nombramiento en 

período de prueba, de quienes tienen el mejor derecho en los cargos 

vacantes no convocados al cual optaron, respetando en todo caso, el 

orden de elegibilidad de la lista que se conforme para tal efecto. 

 

En aras de garantizar el cumplimiento de las órdenes dadas, y no 

hacer inocuo el amparo de las garantías fundamentales del actor, se 

precisa por parte de la Sala, que esta orden tiene validez sobre todas las 
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vacantes identificadas a la fecha de vencimiento de las listas; por lo tanto 

dado que el término de las listas esta ad portas de dicho suceso, el 

nombramiento debe realizarse aun después de este evento, es decir, si 

para el momento de materializar las ordenes atrás emitidas ya han 

fenecido las listas, aun así, deberá realizarse los nombramientos 

correspondientes, en los cargos identificados de conformidad con el banco 

de elegibles que se conforme. 

 

2. ORDENAR que en firme este pronunciamiento se remitan las 

diligencias a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase, 

 

 

(ausencia justificada) 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE 

Magistrado 

 

 

 

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ                JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

            Magistrada                                                     Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SALA PENAL 

Bogotá, D. C.,  Mayo siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN:

La impugnación presentada por Andrea Carolina Rocha en contra del fallo de 

tutela proferido el 5 de abril de 2021 por el Juzgado penal del Circuito de Villeta 

(Cundinamarca), mediante el cual negó el amparo constitucional de los 

derechos invocados.  

II. HECHOS:

Están resumidos en el fallo de primera instancia de la siguiente manera: 

“La comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC con el acuerdo No. 

20182210000856 del 12-01-2018 convocó a concurso abierto de mérito para 

proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía 

de Villeta, Cundinamarca, denominado "Proceso de Selección No. 589 de 

2017-Cundinmarca".  

La accionante se presentó a la convocatoria No. 589 de 2017 para el cargo 

identificado con el código OPEC No. 52825, denominado Técnico 

Operativo, Código 314, Grado 7 del Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Villeta, 

Magistrado Ponente 
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Cundinamarca, ofertado en la Convocatoria No. 589 de 2017 "Municipio de 

Cundinamarca".  

 

Surtidas las etapas del concurso, la Comisión Nacional del Servicio Civil con 

la resolución 20192210016228 del 02-05-2019 conformó la Lista de Elegibles 

para proveer una vacante del empleo de carrera identificado con el 

código OPEC No. 52825, denominado Técnico Operativo, Código 314, 

Grado 7 del Sistema General de Carrera Administrativa de la Alcaldía de 

Villeta, Cundinamarca, ocupando la accionante el segundo lugar con un 

puntaje de 69.91. En el cargo fue designado quien ocupó el primer lugar. La 

lista de elegibles tiene vigencia hasta el 15 de mayo de 2021.  

 

Con derecho de petición del 23 de octubre de 2020, radicó ante la Alcaldía 

Municipal de Villeta, Cundinamarca, derecho de petición solicitando lo 

siguiente: 

 

PRIMERO. Copia del acto administrativo que da cumplimiento a la Circular 5 

de 2016 dad por la CNSC a los Representantes Legales y Unidades de 

personal que desarrolla el Artículo 125 de la Constitución, en torno 

suministrar a la CNSC la información de las vacantes definitivas existentes en 

los empleos de carrera para la conformación en la Oferta Pública de 

Empleos de Carrera - OPEC, a través del Sistema para el Apoyo al Mérito y la 

Oportunidad -SIMO http://simoopec.cnsc.gov.co/#homeOpec, herramienta 

informática que busca centralizar la gestión de los concursos abiertos de 

méritos.  

 

SEGUDO: Relacionar las nuevas vacantes al empleo de carrera al cargo 

denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 7, del Sistema General 

de Carrera Administrativo de la planta del personal de la Alcaldía de Villeta, 

ofertado con la Convocatoria No. 589 de 2017 - Municipios de 

Cundinamarca, creadas o vacantes a partir del 2 de mayo de 2019 hasta la 

fecha en que se resuelve el derecho de petición.  

 

TERCERO. La relación de los cargos provisionales, temporales, vacantes o 

que quedaron desiertos, por encargo y de contrato correspondientes al 

empleo de carrera al cargo denominado Técnico Operativo, Código 314, 

Grado 7 del Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de 

personal de la Alcaldía de Villeta, ofertado con la Convocatoria No. 589 de 

2017, Municipio de Cundinamarca.  
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El derecho de petición le fue contestado el 28 de octubre de 2020 y en el 

numeral tercero le indican "Frente a nuevas vacantes del cargo de Técnico 

Operativo código 314, grado 07, me permito comunicar que solo existe una 

en la Secretaría de Hacienda, la cual obedece a una lista de elegibles que 

fue notificada, se surtió el proceso de nombramiento y vinculación a la 

Entidad, pero el funcionario renunció el 14 de abril de 2020. Es importante 

aclarar que la lista de elegibles solo tenía una persona para realizar 

nombramiento".  

 

Con fundamento en los anteriores hechos solicitó: 

 

Se tutelen los derechos para los que pide protección y que considera 

vulnerados por la Alcaldía Municipal de Villeta, Cundinamarca, y 

consecuentemente, se ORDENE a la Comisión Nacional del servicio Civil, en 

su condición de concursante en el Proceso de Selección NO. 589 de 2917- 

Cundinamarca, con elegibilidad vigente hasta el 15 de mayo de 2021 y 

cumplimiento de los requisitos, se proceda a su nombramiento en periodo 

de prueba en la vacante con OPEC 52827 o cualquier vacante equivalente 

no convocada de las que actualmente se encuentren desiertas en la 

Alcaldía Municipal accionada”. 

 

III. ACTUACION PROCESAL RELEVANTE 

 

El 17 de marzo de 2021 el Juzgado Penal del Circuito de Villeta (Cundinamarca) 

avocó el conocimiento de la acción de tutela, y corrió traslado de la demanda 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil y Alcaldía Municipal de Villeta. 

 

El 5 de abril de 2021 se negó el amparo constitucional, y tras ser impugnada por 

la accionante, correspondió al Despacho del Magistrado Ponente, por reparto 

del 16 de abril del mismo año. 

 

IV. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Precisó el a quo que la accionante dispone de un medio de defensa judicial 

ante la jurisdicción contencioso administrativa, donde puede acudir a la acción 

de nulidad y restablecimiento del derecho, así como solicitar medidas 

cautelares o la suspensión provisional de los actos administrativos proferidas 
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dentro del marco de convocatoria 589 de 2017, incluso aquella respuesta en la 

que se adujo que no era procedente lo solicitado porque el uso de la lista de 

elegibles para empleos equivalentes sería aplicado a las listas expedidas en los 

procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2020.  

 

Por último, descartó el amparo constitucional como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable, pues la Ley 1960 de 2019, norma que habilita la 

designación en un empleo equivalente, fue proferida con posterioridad al 

concurso para el que participó la accionante, y tiene efectos jurídicos después 

de su promulgación, por lo que no resulta procedente la acción de tutela. 

 

V. CONTENIDO DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la determinación adoptada, Andrea Carolina Rocha señaló 

que es procedente la acción de tutela en asuntos derivados con el concurso 

de méritos, toda vez que la lista de elegibles puede perder su vigencia o 

termine el periodo del cargo para el cual concursó, por lo cual acudir a la 

jurisdicción contenciosa administrativa, pierde su efectividad frente al derecho 

de acceder a cargos públicos.  

 

En esas circunstancias señala que el amparo constitucional es procedente, 

puesto que el cargo solicitado existe, la lista de elegibles no ha vencido y la 

designación en empleos equivalentes es posible, pues así lo establece Ley 1960 

de 2019 y la sentencia T-340 de 2020 de la Corte Constitucional, por lo cual la 

Alcaldía Municipal de Villeta tiene el deber proveer el cargo en estricto orden 

de mérito.  

 

Por lo anterior, solicita revocar el fallo impugnado, para en su lugar, amparar los 

derechos fundamentales de debido proceso, trabajo, acceso a cargos y 

funciones públicas por mérito, entre otros, y, en consecuencia, ordenar a la 

Alcaldía de Villeta verificar en su planta global los empleos que cumplen con 

las características de equivalencia del empleo al que ella concursó, para luego 

solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil el uso de la lista de elegibles de 

cargos equivalentes, y proceder a su nombramiento.   
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VI. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia:  

 

A la luz del artículo 37 de Decreto 2591 de 1991, el conocimiento de esta 

acción correspondió en primera instancia al Juzgado Penal del Circuito de 

Villeta (Cundinamarca), de quien esta Colegiatura es superior jerárquico, razón 

por la que adquiere competencia para conocer de la impugnación 

interpuesta. 

 

2. Resolución del caso en concreto:  

 

2.1. La H. Corte Constitucional al momento de definir la naturaleza y alcance de 

la acción de tutela ha señalado que la misma opera como: 

 

“Un instrumento jurídico confiado por la Constitución a los jueces, cuya 

justificación y propósito consisten en brindar a la persona la posibilidad de 

acudir sin mayores requerimientos de índole formal y en la certeza de que 

obtendrá oportuna resolución a la protección directa e inmediata del 

Estado, a otros medios, se haga justicia frente a situaciones de hecho que 

representen quebranto o amenaza de sus derechos fundamentales, 

logrando así que se cumpla uno de los fines esenciales del Estado, 

consistente en garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la Constitución”1.  

 

Es decir que dos características distinguen éste mecanismo constitucional y que 

se encuentran relacionados de manera estrecha con el caso en estudio, cuales 

son: i) la subsidiariedad, en el sentido que la acción sólo procede cuando no se 

cuente con otro medio de defensa judicial, o existiendo éste se acuda de 

manera transitoria para evitar perjuicio irremediable; y, ii) la inmediatez, por ser 

un mecanismo que pretende conjurar la amenaza o vulneración a los derechos 

fundamentales, de manera urgente, rápida y eficaz.  

 

Frente al primero de los requisitos señalados el artículo 6º del Decreto 

reglamentario 2591 de 1991, reza “…La acción de tutela no procede en los 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T–001 de abril 3 de 1992. Magistrado Ponente: JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. 
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siguientes casos: 1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judicial 

eficaces salvo que se utilice la tutela como mecanismo transitorio…”.  

 

Así, por regla general, la acción de tutela no procede contra los actos 

administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, pues el afectado 

puede acudir a los medios de defensa disponible en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativa e incluso pueden solicitar la adopción de medidas 

cautelares de todo tipo. No obstante, la Corte Constitucional ha señalado que 

existen dos escenarios que permiten la procedencia excepción de la tutela, 

cual es la existencia del riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable o que 

el medio existente no brinda los elementos pertinentes de idoneidad y eficacia 

para resolver la controversia. 

 

De otra parte, el artículo 125 de la Constitución Política elevó a rango superior el 

principio de mérito como criterio predominante para la designación y 

promoción de servidores públicos, con lo cual se hizo explicita la prohibición de 

que factores distintos al mérito que pudiesen determinar el ingreso y la 

permanencia en la carrera administrativa; principio que conforme lo ha 

explicado la Corte Constitucional2 busca satisfacer tres propósitos 

fundamentales: el primero de eficacia, eficiencia e imparcialidad; el segundo 

de materializar derechos de la ciudadanía como acceder al desempeño de 

funciones y cargos públicos, debido proceso y al trabajo, y tercero garantizar la 

de igualdad de trato y oportunidad, puesto que cualquier persona puede 

participar sin aceptar tratos diferenciados. 

 

2.2. Descendiendo las anteriores premisas al caso que concita la atención de la 

Sala, se tiene que Andrea Carolina Rocha se presentó a la convocatoria No. 589 

de 2017 para el cargo identificado con el código OPEC No. 52825, denominado 

Técnico Operativo, Código 314, Grado 7 del Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Villeta, 

Cundinamarca, ofertado en la Convocatoria No. 589 de 2017. 

 

Conformada la Lista de Elegibles por parte de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y que vence el 15 de mayo de 2021, la accionante ocupó el segundo 

lugar, por lo que en el cargo fue designado quien estuvo en primer lugar. 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia de Tutela 340 de 2020 
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El 23 de octubre de 2020, la señora Rocha radicó ante la Alcaldía Municipal de 

Villeta, Cundinamarca derecho de petición solicitando relacionar las nuevas 

vacantes al empleo de carrera al cargo denominado Técnico Operativo, 

Código 314, Grado 7, del Sistema General de Carrera Administrativo de la 

planta del personal de la Alcaldía de Villeta, ofertado con la Convocatoria No. 

589 de 2017 - Municipios de Cundinamarca, creadas o vacantes a partir del 2 

de mayo de 2019 hasta la fecha, así como la relación de los cargos 

provisionales, temporales, vacantes o que quedaron desiertos, por encargo y 

de contrato correspondientes al empleo de carrera al cargo antes relacionado.   

 

Lo anterior con miras a que la Alcaldía Municipal de Villeta procediera a su 

nombramiento en periodo de prueba en la vacante equivalente no 

convocada que actualmente se encuentra desierta, pues aduce que la Lista 

de Elegibles aún está vigente y cumple los requisitos legales para tal efecto. 

 

No obstante, el ente territorial y la Comisión Nacional del Servicio Civil se 

negaron a proceder en ese sentido, como quiera que la Ley 1960 de 2019 no 

regía al momento de la convocatoria No. 589 de 2017, y porque el cargo por el 

cual concursó la accionante fue provisto por quien ocupó el primer lugar, sin 

que la Alcaldía Municipal de Villeta haya reportado la novedad de vacante 

que cumpla los criterios de “mismo empleo”.   

 

Frente el primero de los planteamientos señalados por las autoridades 

demandadas, importa aclarar que, en el concurso de méritos, puede ocurrir 

que personas que ocuparon un lugar en la lista excedan el número de 

vacantes a proveer, por lo que únicamente tienen una expectativa de ser 

nombrados en caso de presentarse alguna de las causales de retiro contenidas 

en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 

 

Sin embargo, fue precisamente este escenario el que motivó el cambio 

regulado en el artículo 6 de Ley 1960 expedida el 27 de junio de 2019 que 

modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, cuyo tenor literal 

establece:  
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ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 

 “ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 

 1. (…)  

 2 (…) 

 3 (…) 

 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o 

la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) 

años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para 

las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso en la misma Entidad. (subraya fuera de texto)  

 

Luego, el problema jurídico que se impone a establecer en el caso concreto, es 

si es posible aplicar de forma retrospectiva los efectos jurídicos contemplados 

en la Ley 1960 de 2019, para lo cual resulta oportuno traer a coalición lo 

señalado por la Corte Constitucional en sentencia T-340 de 2020: 

 

“…con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 

mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su 

aplicación retrospectiva (…) de manera que, para el caso de las personas 

que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su 

posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la 

regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso 

concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento de una 

persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre 

vigente”. 

 

Parámetros que, al descender en el caso concreto, ofrecen respuesta positiva 

a la aplicación de la Ley 1960 de 2019, puesto que Andrea Carolina Rocha se 

encuentra en lista vigente de elegibles y no fue nombrada porque su posición 

excedía el número de vacantes convocadas, luego, es posible atender al 

fenómeno de retrospectividad de la Ley, como quiera que la norma regula una 

situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia y 

que no logró la consolidación, bien porque sus efectos siguieron vigentes o no 

encontraron mecanismo de resolución en forma definitiva.  

 



Radicado. 25875-31-04-001-2021-00052-01 

Accionante. Andrea Carolina Rocha  

Accionado. Comisión Nacional de Servicio Civil y otros 

 

9 

En todo caso, el Criterio de Unificación del 16 de enero de 2020 expedido por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil es claro en establecer que “las listas de 

elegibles conformadas por la CNSC y aquellas qua sean expedidas en el marco 

de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 

2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 

empleos qua integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC”, por lo 

cual es factible aplicar el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 en el caso de  

Andrea Carolina Rocha.  

 

Superado lo anterior, las demandadas también señalaron que no era posible 

acceder a lo pretendido, toda vez que la accionante concursó para el empleo 

de carrera identificado con el código OPEC No. 52825, denominado Técnico 

Operativo, Código 314, Grado 7 del Sistema General de Carrera Administrativa 

de la Alcaldía de Villeta, Cundinamarca, pero allí se nombró a quien ocupó el 

primer lugar, y que a pesar de que está vacante el cargo con el código OPEC 

No. 52827 de Técnico Operativo código 314, grado 07  en la Secretaría de 

Hacienda, lo cierto es que no se trata del “mismo empleo”.  

 

Sin embargo, acogiendo el planteamiento de la accionante, esta 

interpretación resulta restrictiva frente al fin teleológico de la modificación 

consignada en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2020, pues precisamente se busca 

que las listas de elegibles cubran las vacantes para las cuales se efectuó el 

concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados que 

surjan con posterioridad al concurso de la misma Entidad, por lo que la correcta 

lectura de la norma debe incluir no sólo el mismo cargo, sino aquellos 

equivalentes. 

 

Así incluso fue definido por la accionada Comisión Nacional del Servicio Civil 

quien, al margen de cualquier hesitación, expidió nuevo Criterio de Unificación 

con fecha del 22 de septiembre de 2020 donde indicó: 

 

“En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de 

elegibles producto de un proceso de selección se usarán para proveer 

vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, 

en los casos previstos en la Ley” (Destaca la Sala).  
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Significa lo anterior que la Alcaldía Municipal de Villeta y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, previo a establecer la procedencia de la solicitud elevada por 

Andrea Carolina Rocha, están en el deber de analizar si el empleo de carrera 

identificado con el código OPEC No. 52825 es equivalente con aquel definido 

bajo el código OPEC No. 52827, pues lo contrario, vulneraría el derecho 

fundamental del debido proceso administrativo. 

 

De contera, la Sala concederá el amparo constitucional, pues aun cuando 

existen mecanismos al interior de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, el acceso a las pretensiones elevadas por la accionante está 

ligado a la vigencia de la Lista de Elegibles de la Convocatoria No. 589 de 2017 

la cual vence el 15 de mayo de 2021, y por lo mismo, es imperante la 

intervención del Juez de Tutela en el presente asunto. Aun así, téngase en 

cuenta que la interposición del escrito tuitivo y el fallo de tutela de segunda 

instancia se profirieron con antelación a esa data. 

 

En ese contexto, se ordenará al Dr. Fredy Hernández, alcalde municipal de 

Villeta, o quien haga sus veces, a que en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes, y si aún no lo ha hecho, suministre a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil la información de las vacantes definitivas existentes en los empleos 

de carrera para la conformación en la Oferta Pública de Empleos de Carrera – 

OPEC, con especial atención a las vacantes generadas en el cargo 

denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 7, del Sistema General de 

Carrera Administrativo de la planta del personal hasta la fecha.  

 

Recibida la documentación, se ordena al Dr. Fridole Ballén Duque, presidente 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, o quien haga sus veces, a que 

analice en un lapso no mayor a diez (10) días, la equivalencia de los cargos 

relacionados por el Alcalde Municipal de Villeta con aquél por el que concursó 

la señora Andrea Carolina Rocha, de conformidad las directrices señaladas en 

el Criterio de Unificación con fecha del 22 de septiembre de 20203.  

 
3 El Criterio Unificado de la CNSC expedido el 23 de septiembre de 2020 señala que para analizar si un empleo es 

equivalente a otro deberá: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si existen empleos del 

mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer; Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los 

mismos o similares requisitos de estudios del empleo a proveer; Verificar si los empleos de las listas de elegibles 

anteriormente seleccionados poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, en términos de tipo y 

tiempo de experiencia; Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los elementos que 

determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito principal y las funciones esenciales, esto es las que 

se relacionan directamente con el propósito; Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en 

cuanto a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al menos una (1) competencia 
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Ocurrido esto, y solo en caso de encontrar equivalencia entre los cargos – pues 

en el evento contrario, deberá proferirse acto administrativo susceptible de recursos 

ante la vía gubernativa donde explique las razones de su improcedencia-, 

confórmese la lista de elegibles de los cargos equivalentes, la cual retornará a 

la Alcaldía Municipal de Villeta para el nombramiento de la persona que 

hubiese ocupado el primer lugar. 

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la 

República, por autoridad de la Ley y de la Constitución, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el fallo proferido el 5 de abril de 2021 por el Juzgado Penal 

del Circuito de Villeta (Cundinamarca), para en su lugar AMPARAR el derecho 

fundamental del debido proceso administrativo de Andrea Carolina Rocha.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al Dr. Fredy Hernández, alcalde municipal de Villeta, o 

quien haga sus veces, a que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes, y si aún no lo ha hecho, suministre a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil la información de las vacantes definitivas existentes en los empleos 

de carrera para la conformación en la Oferta Pública de Empleos de Carrera – 

OPEC, con especial atención a las vacantes generadas en el cargo 

denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 7, del Sistema General de 

Carrera Administrativo de la planta del personal hasta la fecha.  

 

Recibida la documentación, se ORDENA al Dr. Fridole Ballén Duque, presidente 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, o quien haga sus veces, a que en un 

lapso no mayor a diez (10) días, analice la equivalencia de los cargos 

relacionados por la Alcaldía Municipal de Villeta y aquél por el que concursó la 

señora Andrea Carolina Rocha, conforme las directrices señaladas en el Criterio 

de Unificación con fecha del 22 de septiembre de 2020.  

 
comportamental común del empleo de la lista de elegibles coincida con alguna de las competencias comunes del 

empleo a proveer y que al menos una (1) competencia comportamental por nivel jerárquico del empleo de la lista de 

elegibles coincida con alguna de las competencias por nivel jerárquico del empleo a proveer.   
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Ocurrido esto, y solo en caso de encontrar equivalencia entre los cargos – pues 

en el evento contrario, deberá expedirse acto administrativo susceptible de recursos 

ante la vía gubernativa donde explique las razones de su improcedencia-, se ORDENA 

al Dr. Fridole Ballén Duque, presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

conformar la lista de elegibles de los cargos equivalentes, y retornarla al Dr. 

Fredy Hernández, alcalde municipal de Villeta quien deberá nombrar a la 

persona que hubiese ocupado el primer lugar. Este trámite no podrá exceder 

de diez (10) días y deberá enviarse copia de su cumplimiento al Juzgado Penal 

del Circuito de Villeta (Cundinamarca) 

TERCERO. Una vez notificada la presente decisión, remítase el expediente a la 

Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSELYN GÓMEZ GRANADOS 

Magistrado 

ISRAEL GUERRERO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

WILLIAM EDUARDO ROMERO SUÁREZ 

Magistrado 



 

 

San José de Cúcuta, 21 de junio de 2022 
 
 
Señora 
DEISY KATHERINE MONCADA SANTOS 
C.C. 37.396.315 DE CÚCUTA (N. DE S.) 
Correo electrónico: deisymoncadas@misena.edu.co  
Ciudad 
 
 
REF.: RESPUESTA OFICIOS RADICADOS Nos. 2022-10200-019236-4 y 2022-
10200-019614-4. 
 
ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN – USO LISTA DE ELEGIBLES DE LA OPEC 76532 – 
SECRETARIO, CÓDIGO 440, GRADO 10. 
 
 
Cordial Saludo: 
 
Dando respuesta a su escrito de petición en referencia, de la manera más atenta y 
respetuosa, me permito manifestar lo siguiente: 
 
A continuación, se relacionará en un cuadro todos los empleos de la planta de 
personal de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, denominados 
SECRETARIO, CÓDIGO 440, GRADO 10, indicando el nombre del servidor público 
que desempeña el empleo, su denominación y la situación administrativa en la que 
se encuentra en la actualidad (provisional, encargo, período de prueba o carrera 
administrativa): 
 

SECRETARIO CÓDIGO 440 GRADO 10 

APELLIDOS NOMBRES CARGO CÓDIGO GRADO SITUACION ADMINISTRATIVA 

PINEDA IBARRA KELLY JOHANNA 
SECRETARIO 440 10 

CARRERA ADMINISTRATIVA 

GRANADOS RODRIGUEZ MARIBEL 
PATRICIA 

SECRETARIO 440 10 
CARRERA ADMINISTRATIVA 
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LEAL GONZALEZ JOSE DAVID 
SECRETARIO 440 10 

ENCARGO-VACANCIA DEFINITIVA 

DEPABLO GARCIA GLADYS ESTHER 
SECRETARIO 440 10 

CARRERA ADMINISTRATIVA 

GARCIA SOTO MERCEDES 
SECRETARIO 440 10 

CARRERA ADMINISTRATIVA 

GERARDINO ORTEGA MARIA CONCEPCION 
SECRETARIO 440 10 

ENCARGO-VACANCIA DEFINITIVA  

 

SECRETARIO 440 10 

VACANCIA TEMPORAL – MIENTRAS SU 
TITULAR DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
SE ENCUENTRA EN ENCARGO. 

BALAGUERA RESTREPO DEISY JOHANNA 
SECRETARIO 440 10 

 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

ORTEGA ELDA JESUS 
SECRETARIO 440 10 

 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

VALDERRAMA MOJICA GLADIS 
SECRETARIO 440 10 

 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

ROJAS PINTO LUZ MARINA 
SECRETARIO 440 10 

 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

PAZ ROJAS LUZ MYRIAM 
SECRETARIO 440 10 

ENCARGO-VACANCIA DEFINITIVA 

PEÑA ROLON SONIA ESPERANZA 

SECRETARIO 440 10 

ENCARGO-VACANCIA TEMPORAL - 
MIENTRAS SU TITULAR DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA SE ENCUENTRA EN 
ENCARGO. 

ORITZ TARAZONA ELDA MAYIVER 
SECRETARIO 440 10 

CARRERA ADMINISTRATIVA 

 
 

Teniendo en cuenta la información relacionada en el anterior cuadro, damos 

respuesta a cada uno de los interrogantes planteados en su escrito de petición, de 

la siguiente forma: 

 

Como se puede evidenciar, en la actualidad existen (3) empleos con denominación 

SECRETARIO, CÓDIGO 440, GRADO 10, que se encuentran con vacancia 

definitiva, por lo que solicitaremos a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL la autorización para hacer uso de las listas de elegibles conformadas dentro 

del PROCESO DE SELECCIÓN No. 826 DE 2018 – CONVOCATORIA 

TERRITORIAL NORTE, siempre y cuando se cumpla con los requisitos y el perfil 

requerido para desempeñar el empleo. 

 



 

 

Ahora bien, tal como se indicó en la anterior respuesta, en la actualidad nos 

encontramos haciendo el estudio de los perfiles de todas las listas de elegibles 

vigentes en las que se ofertaron empleos con denominación SECRETARIO, 

CÓDIGO 440, GRADO 10, con el fin de establecer cual o cuales son las que 

debemos solicitar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL la autorización 

para su uso, en cumplimiento de las disposiciones normativas contenidas en la Ley 

909 de 2004 y la Ley 1960 de 2019. 

 

Sin embargo, es importante destacar que el uso de la lista de elegibles que autorice 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL se realizará en estricto orden de 

méritos y por consiguiente, de autorizarnos el uso de la lista de elegibles identificada 

con la OPEC 76532 de la cual usted hace parte, al verificar el número de vacantes 

definitivas existentes en el empleo denominado SECRETARIO, CÓDIGO 440, 

GRADO 10, en la planta de personal de la Alcaldía del Municipio de San José de 

Cúcuta, solo hay tres (3) vacantes definitivas, por lo que al efectuar los 

nombramientos en período de prueba correspondientes podría efectuarse el suyo 

por la posición que ocupa en la lista de elegibles referida, siempre y cuando, 

reiteramos, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL nos autorice a usar la 

lista de elegibles de la cual usted hace parte. 

 

Con lo anterior, damos respuesta de fondo, clara y precisa a la información 

solicitada en su escrito de petición, dando cumplimiento a los lineamientos trazados 

en la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1755 de 2015.    

  

Atentamente,  

 

 
 

ELIANA PAOLA CARRERO HERNANDEZ  
Subsecretaria Administración de Talento Humano  
 

Proyectó: Carlos A. Rodríguez – Asesor Jurídico Externo 

 


